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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACIÓN

Dictamen de la Comisión Agraria 
sobre el Proyecto de Ley de la 
calidad alimentaria en Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación
en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón del
Dictamen emitido por la Comisión Agraria sobre el
Proyecto de Ley de la calidad alimentaria en Aragón.

Zaragoza, 15 de noviembre de 2006.

El Presidente las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

La Comisión Agraria, a la vista del Informe emitido
por la Ponencia que ha examinado el Proyecto de Ley
aludido, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 133
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar
al Excmo. Sr. Presidente de las Cortes el siguiente

DICTAMEN

Proyecto de Ley de la calidad
alimentaria en Aragón

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La alimentación, entendida como el conjunto de acti-
vidades que se ocupa de la producción y puesta a dis-
posición de los ciudadanos de los bienes necesarios y
adecuados para satisfacer sus necesidades de nutrición,
presenta diferentes aspectos, necesariamente interrela-
cionados.

En los últimos años, alguno de estos aspectos, como
la seguridad alimentaria, incluidas sus repercusiones sa-
nitarias, ha sido objeto de especial regulación, tanto en
el ámbito comunitario como en el estatal. Sin embargo,
no ha sucedido lo mismo con la calidad de los alimentos,
cuya importancia en el desarrollo de las relaciones en el
sistema alimentario no puede soslayarse y [palabra
suprimida por la Ponencia] debe traducirse en una
regulación sistemática y actualizada. En el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Aragón, esta ley viene a cubrir
dicha necesidad.

La calidad de un alimento puede definirse como el
conjunto de características objetivas del mismo que se de-
rivan del cumplimiento de las exigencias sobre mate-
rias primas, procedimientos utilizados en su
producción, composición final y formas de co-
mercialización, y que lo hacen idóneo para su trans-
formación en otro alimento o para su consumo directo.
Tales exigencias vienen establecidas en normas de obli-
gado cumplimiento para todos los operadores, lo que
esta Ley denomina «calidad estándar». Por contraposi-
ción, la ley regula las diferentes figuras de «calidad dife-

renciada», establecidas en normas relativas a las carac-
terísticas organolépticas, los modos y procesos de elabo-
ración, o el origen del alimento, que establecen exigen-
cias adicionales a las de calidad estándar obligatorias
para el alimento. Cualquier operador que reúna las con-
diciones necesarias para ello, puede acogerse volunta-
riamente a una de estas figuras, cuya norma, lógica-
mente, pasa a ser obligatoria para él.

La ley regula la calidad estándar de los alimentos
como instrumento eficaz para garantizar la lealtad en
la competencia entre los operadores y las
transacciones comerciales, así como para defender
los intereses económicos de los consumidores. En todo
caso, el aseguramiento de la calidad estándar contribu-
ye a la consecución de la seguridad alimentaria y de la
salud pública.

Por otra parte, esta ley opta por el fomento de la ca-
lidad diferenciada de los alimentos producidos o elabo-
rados en Aragón con el fin de incrementar su valor aña-
dido y mejorar su competitividad en el mercado global,
al tiempo que se contribuye a la fijación de la población
en el medio rural y a la diversificación de su economía.

La Ley consta de cuatro títulos.
El título I está dedicado a los principios generales de

la ley. Se define su objeto, que es triple: asegurar la ca-
lidad estándar de los alimentos, fomentar los alimentos
de Aragón, en particular mediante las figuras de calidad
diferenciada, y regular las obligaciones de los operado-
res, la inspección y el control y el régimen sancionador.

También se delimita la aplicación de la ley en un do-
ble ámbito: primero, el territorial, que se corresponde con
el de la Comunidad Autónoma de Aragón; y segundo, el
material, al abarcar los alimentos [palabras suprimi-
das por la Ponencia] y las materias y elementos ali-
mentarios, utilizados en la producción o comercializa-
ción de alimentos, incluidos los piensos y los abonos
agrícolas. Aun cuando el vino sea objeto de abun-
dante normativa específica tanto comunitaria como esta-
tal, esta ley declara de forma expresa su aplicabili-
dad a este alimento, en consideración a su
importancia como uno de los elementos de la
dieta mediterránea, junto a otras bebidas fer-
mentadas, como la cerveza. Por el contrario, se ex-
cluyen de su ámbito de aplicación los productos fito y zo-
osanitarios así como cualquier otro aspecto de los
alimentos relacionado con la salud pública, cuya regula-
ción es objeto de otras normas.

El título II está dedicado a los principios generales del
aseguramiento de la calidad estándar. En él se regulan
las obligaciones de los operadores, entre las que desta-
can las relativas a la obligatoriedad de su inscripción re-
gistral; al establecimiento de un sistema de autocontrol y
de un sistema de reclamaciones y retirada rápida de pro-
ductos que se hallen en el circuito de distribución o co-
mercialización; y a la implantación de sistemas de tra-
zabilidad que, a su vez, exigen la identificación de los
productos, su registro y la cumplimentación de los docu-
mentos que acompañen su transporte. Asimismo, se de-
clara expresamente que no pueden utilizarse ni comer-
cializarse dentro del sector alimentario los productos no
conformes, es decir, los que no cumplen las exigencias
de esta ley y de las normas específicas aplicables. Para
facilitar la adaptación de los operadores al cumplimien-
to de las obligaciones que impone esta ley se prevé que
sus normas de desarrollo podrán determinar el nivel de
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obligaciones exigibles para cada producto, sector o tipo
de operador.

También se regula en el título II la inspección y control
oficial de alimentos por parte de la Administración de la
Comunidad Autónoma. Se atribuye al Departamento de
Agricultura y Alimentación las actuaciones de control de
la calidad estándar y se prevé la coordinación de estas
actuaciones con los controles relativos a disciplina de
mercado y defensa de consumidores y usuarios que co-
rrespondan a otros Departamentos o Administraciones
públicas. A tal efecto, se regula el objeto de la inspec-
ción, las facultades de los inspectores, sus obligaciones y
necesidad de acreditación, el valor probatorio de las ac-
tas y los derechos y obligaciones de los inspeccionados.
Por último, y dado que la trascendencia para los ciuda-
danos de medidas cautelares y preventivas requiere una
norma de rango legal, también se incluye la regulación
de éstas en el título II.

El título III está dedicado a la calidad diferenciada. Su
primer capítulo establece una serie de disposicio-
nes generales, define los fines y objetivos que se per-
siguen con su fomento y enumera las diferentes figuras de
calidad diferenciada existentes, previendo la posibilidad
de creación de alguna nueva en el futuro. Estas figuras
de calidad son desarrolladas en los siguientes capítulos.
Así, el segundo está dedicado a las denominaciones ge-
ográficas de calidad, que abarcan tanto las denomina-
ciones de origen protegidas (DOP) y las indicaciones ge-
ográficas protegidas (IGP) reguladas en el Reglamento
(CE) nº 510/2006, del Consejo, de 20 de marzo
de 2006, sobre la protección de las indicaciones ge-
ográficas y de las denominaciones de origen de los pro-
ductos agrícolas y alimenticios, como los vinos de la tie-
rra y las distintas categorías de vinos de calidad
producidos en regiones determinadas (vcprd) que se con-
templan en el Reglamento (CE) n.º 1493/1999 del
Consejo, de 17 de mayo de 1999, por el que se esta-
blece la organización común del mercado vitivinícola,
así como en la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña
y del Vino, y demás normativa concordante. Las citadas
categorías, DOP e IGP por una parte, y vinos de la tierra
y vcprd por otra, están reguladas en normas comunita-
rias diferentes, pero tienen los suficientes elementos co-
munes para ser objeto de tratamiento unificado por la
ley, sin perjuicio del posterior desarrollo reglamentario es-
pecífico. La Ley viene a resolver uno de los problemas
más acuciantes de los consejos reguladores, actualmente
órganos desconcentrados de la Administración, que han
venido actuando en la práctica con amplia autonomía
funcional. A fin de consolidar normativamente esta situa-
ción, se les otorga personalidad jurídica propia con el es-
tatus de corporaciones de derecho público. Esta fórmula
permite combinar la mayor agilidad de gestión con el ca-
rácter público exigido para el desempeño de algunas
funciones propias de la Administración. Por otra parte, y
siguiendo las orientaciones comunitarias y las exigencias
del mercado, el control de las denominaciones de origen
e indicaciones geográficas está validado en última ins-
tancia por entidades de certificación que cumplen la nor-
ma sobre «Requisitos generales para entidades que rea-
lizan la certificación de producto» (Norma UNE-EN
45011 o norma que la sustituya) y autorizadas por la
Administración de la Comunidad Autónoma que, en todo
caso, se reserva los controles que estime necesarios.

El tercer capítulo del título III se reserva a la artesanía
alimentaria, hasta ahora regulada por la Ley 1/1989,
de 24 de febrero de Artesanía de Aragón. Dada la rele-
vancia de la artesanía alimentaria dentro del sector ali-
mentario de Aragón, se considera que debe ser objeto
de un tratamiento singularizado respecto a otras modali-
dades de artesanía. El carácter de «artesano» se vincula
no a alimentos o productos sino a los operadores, que,
previo reconocimiento administrativo, podrán utilizar,
con exclusividad y referidas a sí mismos, las menciones
«artesano alimentario» «empresa artesana alimentaria»
o «maestro artesano alimentario». Se crea el Consejo de
la artesanía alimentaria de Aragón, órgano colegiado
con funciones de estudio, informe y propuesta en materia
de artesanía alimentaria.

El cuarto capítulo del título III se dedica a la produc-
ción ecológica, de importancia creciente en el sector
agroalimentario en Aragón. El quinto capítulo del título III
se dedica a las restantes figuras de calidad diferenciada
de los alimentos: las especialidades tradicionales garan-
tizadas, la producción integrada y las marcas de calidad
alimentaria, cuyo control corresponde a entidades de cer-
tificación a la vista de las exigencias del mercado. Sin
perjuicio del posterior desarrollo reglamentario que pre-
vé la ley para todas estas figuras, debe destacarse la
creación del Comité Aragonés de Agricultura Ecológica
como corporación de derecho público y la ratificación
del Consejo Asesor de la Producción Integrada de
Aragón como órgano colegiado y consultivo.

El último capítulo del título III recoge disposiciones
comunes para todas las figuras de calidad di-
ferenciada en materia de inspección y control,
entre ellas una referencia al Registro de entidades de
control y certificación de productos agroalimentarios.

El título IV de la Ley regula el régimen sanciona-
dor: atribuye competencias a distintos órganos; tipifica
las infracciones [frase suprimida por la Ponencia];
y fija el sistema de sanciones, las normas de prescripción
y las peculiaridades del procedimiento sancionador.

Por último, un conjunto de disposiciones adicionales,
transitorias, derogatorias y finales viene a precisar las
particularidades de aplicación de la ley en aspectos co-
nexos.

La ley se promulga al amparo de las competencias que
el artículo 35.1 del Estatuto de Autonomía atribuye a la
Comunidad Autónoma en las siguientes materias: 12.ª,
agricultura, ganadería e industrias agroalimentarias, de
acuerdo con la ordenación general de la economía; 13.ª,
denominaciones de origen, en colaboración con el
Estado; 24.ª, planificación de la actividad económica y el
fomento del desarrollo económico de la Comunidad
Autónoma, dentro de los objetivos marcados por la políti-
ca económica nacional; y 31.ª, artesanía. Asimismo, en
las materias 1.ª, organización, régimen y funcionamiento
de sus instituciones de autogobierno, con arreglo al pro-
pio Estatuto, y 5.ª, procedimiento administrativo derivado
de las especialidades de la organización propia.

TÍTULO I
PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 1.— Objeto.
Esta ley tiene por objeto:
a) Establecer normas para asegurar en la Comunidad

Autónoma de Aragón la calidad estándar de los alimen-

13235BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 270. 20 DE NOVIEMBRE DE 2006



tos producidos o comercializados en su territorio y su con-
formidad con la normativa que les es de aplicación, en
defensa de la lealtad de las transacciones comerciales ali-
mentarias y de los derechos e intereses legítimos de los
productores agrarios, operadores económicos y profesio-
nales del sector, así como de los consumidores finales.

b) Fomentar los alimentos de Aragón, en particular
mediante las diferentes figuras de calidad diferenciada.

c) Establecer, en materia de calidad estándar y cali-
dad diferenciada de los alimentos, las obligaciones de
los operadores alimentarios en Aragón, así como regular
la inspección y el control, y establecer el régimen san-
cionador.

Artículo 2.— Ámbito.
Esta ley se aplicará a todas las actuaciones que se re-

alicen en el territorio de la Comunidad Autónoma de
Aragón en materia de calidad estándar y de calidad di-
ferenciada de los alimentos, materias y elementos ali-
mentarios, sin perjuicio de lo dispuesto por la normativa
específica en materia de disciplina de mercado y de de-
fensa de consumidores y usuarios.

Artículo 3.— Definiciones.
A los efectos de esta ley, se entiende por:
1. Alimento: cualquier sustancia o producto

destinado a ser ingerido por los seres humanos
o con probabilidad razonable de serlo, tanto si
ha sido transformado entera o parcialmente
como si no, incluido el vino y los productos de
la pesca, acuicultura y marisqueo. Se excluyen de
este concepto:

a) Las semillas destinadas a la reproducción.
b) Los medicamentos.
c) Los productos fitosanitarios.
d) Los productos zoosanitarios.
e) Los piensos [palabra suprimida por la Po-

nencia].
f) [Apartado suprimido por la Ponencia.]
g) Los cosméticos.
h) El tabaco y productos derivados.
h bis) [Apartado introducido por la Ponen-

cia.] Las sustancias estupefacientes y psicotró-
picas.

i) Las bebidas espirituosas.
2. Materia o elemento alimentarios: cualquier pro-

ducto o sustancia, materia prima, aditivo, producto inter-
medio, producto acabado y otros productos de adición,
así como los envases, etiquetas, útiles, instalaciones, do-
cumentos, actividades y servicios utilizados en la pro-
ducción, transformación o comercialización alimentarias
o con probabilidad razonable de ser utilizados.
Tendrán también esta consideración los abonos
agrícolas y los piensos no medicamentosos.

3. [Apartado introducido por la Ponencia.]
Lote: conjunto de unidades de venta de ali-
mentos o materias y elementos alimentarios,
producido, fabricado o envasado en circuns-
tancias prácticamente idénticas, y que deberá
ser identificable y diferenciable del resto de la
producción a efectos de su trazabilidad.

4. Etapas de la producción, transformación y comer-
cialización alimentarias: cualquiera de las fases que van
desde la producción primaria de un alimento o una mate-
ria o elemento alimentarios hasta su comercialización, con

inclusión, particularmente, de las actividades de produc-
ción, fabricación, elaboración, manipulación, procesado,
preparación, tratamiento, acondicionamiento, envasado,
embotellado, etiquetado, depósito, almacenamiento, ex-
posición, conservación, expedición, transporte, circula-
ción, importación, exportación, venta o suministro.

5. Comercialización: la posesión, tenencia, depósito
o almacenamiento para su venta, la oferta de venta o
cualquier otra forma de transferencia o cesión de un ali-
mento o una materia o elemento alimentarios.

6. Trazabilidad: posibilidad de reconstruir el histo-
rial de un alimento o de una materia o elemento alimen-
tarios mediante un sistema documentado, que permita
seguirlo en el espacio y en el tiempo y conocer, a su vez,
la identidad y localización de los operadores que inter-
vienen, a lo largo de todas las etapas de su producción,
transformación y comercialización.

7. Operador alimentario: toda persona física o jurí-
dica que desarrolla por cuenta propia, con o sin ánimo
de lucro, actividades relacionadas con cualquiera de las
etapas de la producción, transformación y comercializa-
ción de alimentos o materias o elementos alimentarios.

8. Conformidad de un alimento o una materia o ele-
mento alimentarios: adecuación de dicho producto, ma-
teria o elemento a lo establecido en esta ley y en las de-
más normas obligatorias que le sean de aplicación,
respecto a la calidad estándar.

9. Calidad estándar: conjunto de características ob-
jetivas de un alimento, consecuencia de las exigencias
previstas en las disposiciones obligatorias relativas a las
materias primas, a los procedimientos utilizados en su
producción, transformación y comercialización y a su
composición final, que lo hacen conforme para su con-
sumo directo o su transformación en otro alimento.

10. Calidad diferenciada: conjunto de características
de un alimento, consecuencia del cumplimiento de requi-
sitos establecidos en disposiciones de carácter voluntario,
relativos a sus materias primas o procedimientos de pro-
ducción, transformación o comercialización, y adiciona-
les a las exigencias de calidad estándar obligatorias
para el alimento.

11. Entidades u organismos independientes de con-
trol y certificación: los definidos como tales en la Ley
21/1992, de 16 de julio, de Industria.

12. [Apartado introducido por la Ponencia.]
Autocontrol: conjunto de actuaciones, procedi-
mientos y controles que, de forma específica,
programada y documentada, realizan los ope-
radores alimentarios para asegurar que los ali-
mentos, materias o elementos alimentarios
cumplen los requisitos establecidos por normas
de calidad obligatorias o voluntarias.

TÍTULO II
CALIDAD ALIMENTARIA ESTÁNDAR [Nueva rúbrica.]

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES [Nueva rúbrica.]

Artículo 4.— Concepto y objetivos [palabras su-
primidas por la Ponencia].

1. El aseguramiento de la calidad alimentaria están-
dar consiste en el conjunto de principios y de actuacio-
nes de los operadores alimentarios y de las Administra-
ciones públicas tendentes a garantizar la conformidad de
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los alimentos y de las materias o elementos alimentarios,
así como la competencia leal de las transacciones co-
merciales de los operadores alimentarios. Estos princi-
pios y actuaciones se regulan en este título.

2. El aseguramiento de la calidad estándar se extien-
de a todas las etapas de la producción, transformación y
comercialización de alimentos, materias y elementos ali-
mentarios 

Artículo 4 bis.— Ámbito de aplicación [ante-
riores apartados 3, 4 y 5 del artículo 4].

1. Se excluyen del ámbito de aplicación de este títu-
lo los aspectos de los alimentos regulados por normas de
salud pública, sanidad y bienestar animal; las cuestio-
nes relativas a la seguridad física de las personas, y en
particular, las relacionadas con la salud, el control mi-
crobiológico, la inspección veterinaria, el control de pun-
tos críticos, el control de residuos en animales y sus pro-
ductos y en vegetales, y con la normativa sobre
sustancias peligrosas y medio ambiente.

2. Asimismo se excluyen del ámbito de aplicación de
este título los animales vivos no destinados al consumo di-
recto y las plantas antes de la recolección.

3. Este título se aplicará a todas las actuaciones de
control que, en materia de conformidad y calidad están-
dar de la producción, transformación y comercialización
alimentarias, se realicen en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Aragón.

Artículo 5.— Obligaciones de los operadores ali-
mentarios.

1. Los operadores alimentarios deben cumplir con to-
dos los requisitos que marque la normativa vigen-
te en la materia para la conformidad de los alimentos
que produzcan, transformen o comercialicen en Aragón,
así como para la transparencia en las relaciones comer-
ciales, ofreciendo un alimento que se ajuste fielmente a
las normas obligatorias aplicables en materia de
etiquetado, presentación y publicidad de ali-
mentos o materias y elementos alimentarios.

2. Como instrumentos para asegurar la conformidad
de los alimentos, se establecen las siguientes obligacio-
nes para los operadores que produzcan, transformen o
comercialicen alimentos en Aragón:

a) Inscripción en los Registros administrativos es-
tablecidos según las condiciones y con las exenciones
que se establezcan reglamentariamente.

b) Establecimiento de un sistema de autocontrol que in-
cluya un sistema de documentación que permita definir las
fases del proceso de elaboración y garantizar su control y
un plan de control de calidad que contemple al menos los
procedimientos, la periodicidad y la frecuencia de las to-
mas de muestras, las especificaciones y el destino de los
productos en caso de que no se ajusten a la normativa.

c) Sistema de reclamaciones, localización y retirada
rápida de productos no conformes que se hallen en el cir-
cuito de distribución o comercialización. El sistema habrá
de permitir conocer con exactitud el destino de los pro-
ductos que tengan que ser retirados, y antes de una nue-
va puesta en circulación de los mismos, habrán de ser eva-
luados nuevamente por el control de calidad del operador.

Artículo 6.— Trazabilidad.
1. Los operadores alimentarios deberán establecer un

sistema que asegure la trazabilidad de los alimentos, ma-

terias y elementos alimentarios en todas las etapas de la
producción, transformación y comercialización alimenta-
rias. Este sistema debe permitir conocer en todo momen-
to la identidad y localización de los suministradores y re-
ceptores de los lotes o partidas de alimentos, materias y
elementos alimentarios con que trabajen, así como las in-
formaciones relativas a dichos productos.

2. Las informaciones que no puedan ser verificadas ni
contrastadas por el propio operador alimentario y por los
servicios de inspección y control, no podrán ser incluidas
en los sistemas y procedimientos de aseguramiento de la
trazabilidad.

3. Los operadores alimentarios habrán de tener a dis-
posición de los servicios de inspección y control toda la
información relativa al sistema y a los procedimientos de
aseguramiento de la trazabilidad, así como los datos que
contengan.

4. El sistema de aseguramiento de la trazabilidad
contendrá, sin perjuicio de lo establecido en normas ge-
nerales o sectoriales que sean de aplicación, al menos
los elementos siguientes:

a) La identificación de los productos.
b) Los registros de los productos.
c) La documentación que acompaña al transporte de

los productos.

Artículo 7.— Identificación de productos.
1. Los alimentos o las materias y elementos alimenta-

rios acabados, susceptibles de ser comercializados con
destino al receptor o consumidor final, habrán de estar
convenientemente identificados mediante el etiquetado
reglamentario.

2. En el supuesto de productos a granel, los opera-
dores alimentarios están obligados a la utilización de dis-
positivos físicos para identificar tanto los depósitos, silos,
contenedores o cualquier clase de envases que conten-
gan alimentos, materias o elementos alimentarios, como
su contenido. La identificación se hará de forma clara
mediante una rotulación o marcado único, indeleble e in-
equívoco, y habrá de quedar registrada y en correlación
con los registros a que hace referencia el artículo si-
guiente y, en su caso, con la documentación descriptiva
de los productos.

3. Está prohibido el depósito o almacenamiento en
cualquier instalación o medio de transporte de productos
no identificados.

4. Cuando no conste claramente el destino de los ali-
mentos o materias y elementos alimentarios
acabados, en depósito o almacenamiento, se presumi-
rá siempre que son para su venta, salvo que pueda de-
mostrarse un destino o finalidad distinta.

Artículo 8.— Registros de alimentos.
1. Los operadores alimentarios habrán de tener ac-

tualizado un sistema de registros para la conservación de
la información o la contabilidad material de los alimen-
tos, las materias y los elementos alimentarios que utilicen.

2. Los registros habrán de ser suficientes y adecuados
para que en todo momento pueda disponerse de la infor-
mación necesaria para poder correlacionar la identifica-
ción de los productos que hay en las instalaciones con las
características principales de estos productos, y particular-
mente la identificación y el domicilio del suministrador o
receptor, su naturaleza, origen, composición, característi-
cas esenciales y cualitativas, designación y cantidad.

13237BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 270. 20 DE NOVIEMBRE DE 2006



3. En los registros deberán constar las entradas y sa-
lidas de alimentos y de materias y elementos alimentarios
de cada instalación así como las manipulaciones, trata-
mientos y prácticas que han soportado.

4. El registro de productos que procedan de otras ins-
talaciones reproducirá fielmente los datos relativos a su
identificación y a sus características de calidad que cons-
ten en el documento que acompaña su transporte o en la
documentación comercial.

5. Los registros de todas las operaciones realizadas
habrán de conservarse durante cinco años a disposición
de los servicios de inspección y control.

Artículo 9.— Documentos de acompañamiento.
1. Los originales de los documentos de acompaña-

miento de productos recibidos y las copias de los docu-
mentos de acompañamiento de productos expedidos de-
berán conservarse durante un periodo de cinco años a
disposición de los servicios de inspección y control.

2. Podrán establecerse reglamentariamente otros sis-
temas de identificación y codificación de los productos
que sustituyan a los documentos de acompañamiento de
los productos durante su transporte y circulación.

3. En caso de exenciones del etiquetado reglamenta-
rio, cualquier transporte o circulación de productos ali-
mentarios o materias y elementos alimentarios habrá de
ir siempre acompañado de un documento en el cual
constarán los datos necesarios para que el receptor o
consumidor de la mercancía tenga la adecuada y sufi-
ciente información.

Artículo 10.— Prohibición de productos no con-
formes.

1. Los alimentos, materias o elementos alimentarios
que no cumplan lo establecido, en esta ley o en normas
específicas, respecto a la calidad estándar, tendrán la
consideración de no conformes y, en consecuencia, no
podrán utilizarse ni comercializarse dentro del sector ali-
mentario. Los productos no conformes serán objeto, si
procede, de una inmediata regularización o bien serán,
de forma controlada, destinados a otros sectores [pala-
bras suprimidas por la Ponencia], reexpedidos a
su origen o destruidos.

2. En el supuesto de que un alimento o una materia o
elemento alimentarios que pertenezca a un lote, partida
o remesa concreta no sean conformes, todos los produc-
tos del mismo lote, partida o remesa tendrán también la
consideración de no conformes, a no ser que el operador
alimentario acredite lo contrario.

3. Los productos no conformes se identificarán debi-
damente con etiquetas o rótulos que hagan referencia a
su falta de conformidad y estarán almacenados de ma-
nera separada y delimitada para evitar la confusión con
los productos conformes.

4. Las existencias, entradas y salidas de productos no
conformes se reflejarán en los registros a los que se re-
fiere el artículo 8.

5. En los documentos de acompañamiento de los pro-
ductos no conformes se hará constar expresamente esta
condición.

Artículo 11.— Obligaciones específicas.
Sin perjuicio de los requisitos específicos que establez-

can disposiciones de ámbito sectorial, las normas de des-
arrollo de esta ley podrán determinar para cada producto,

sector o tipo de operador el nivel de las obligaciones que
se establecen en este capítulo, particularmente en función
de la naturaleza y del riesgo especial de los productos o
actividades, de la complejidad de los procesos de trans-
formación, de la dimensión del operador y del volumen y
la frecuencia de los intercambios de productos. En particu-
lar, serán objeto de regulación específica las obligaciones
de los titulares de explotaciones del sector primario.

CAPÍTULO II
INSPECCIÓN Y CONTROL

Artículo 12.— La inspección de calidad alimentaria.
1. Sin perjuicio de los controles relativos a disciplina de

mercado y defensa de consumidores y usuarios que co-
rrespondan a otros Departamentos o Administraciones pú-
blicas, el Departamento de Agricultura y Alimentación des-
arrollará actuaciones de inspección y control oficial sobre
los alimentos y las materias y elementos alimentarios, con
el fin de comprobar su adecuación a la normativa vigente
en materia de producción y comercialización alimentarias.

2. Las actuaciones de inspección tendrán como obje-
tivo preferente el control de:

a) La conformidad, etiquetado y publicidad de los
alimentos y las materias y elementos alimentarios.

b) La lealtad de las transacciones comerciales en ma-
teria de producción y comercialización alimentarias.

c) La identidad y actividad de los operadores alimen-
tarios.

d) [Apartado introducido por la Ponencia.]
La trazabilidad de los alimentos o materias y
elementos alimentarios, tanto comunitarios
como extracomunitarios.

3. Sin perjuicio de la práctica de inspecciones deri-
vadas de planes de ámbito comunitario o estatal, la ac-
tuación inspectora se llevará a cabo con las siguientes
prioridades:

a) En desarrollo de planes o campañas de inspección
aprobados por el Departamento de Agricultura y
Alimentación.

b) En desarrollo de estrategias para fomentar la cali-
dad dentro del sector alimentario.

c) En desarrollo de campañas o actuaciones concre-
tas derivadas de posibles situaciones detectadas con mo-
tivo de denuncia, reclamación, queja, alerta, o a ini-
ciativa de la Administración de la Comunidad Autónoma
[palabras suprimidas por la Ponencia].

4. Las actuaciones inspectoras podrán realizarse en
cualquier etapa de la producción, transformación y co-
mercialización de alimentos. Reglamentariamente se es-
tablecerán los mecanismos de coordinación con otras au-
toridades también competentes para la inspección de
alimentos, materias y elementos alimentarios.

Artículo 13.— Objeto de la inspección.
1. Estarán sometidos a la inspección los alimentos y

las materias y elementos alimentarios. La inspección po-
drá extenderse a:

a) Los terrenos, locales, oficinas, instalaciones y su en-
torno, medios de transporte, equipos y materiales, en las
diferentes etapas a las que se refiere el último apartado
del artículo anterior.

b) Los productos semiacabados y los productos aca-
bados dispuestos para la venta.

c) Las materias primas, ingredientes, auxiliares tecno-
lógicos y demás materias y elementos alimentarios.
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d) Los materiales y objetos destinados a entrar en con-
tacto con los alimentos.

e) Los procedimientos utilizados para la fabricación,
elaboración, tratamiento o conservación de los alimentos.

f) El etiquetado, presentación y publicidad de los ali-
mentos.

g) La documentación o registros derivados de la acti-
vidad del operador alimentario.

2. Reglamentariamente se establecerán los sistemas de
control y el procedimiento de actuación de la inspección.

Artículo 14.— Facultades de los inspectores.
1. En el ejercicio de sus funciones, el personal de la

Administración Pública que realiza funciones inspectoras
tiene la consideración de agente de la autoridad y podrá
recabar la colaboración de cualquier Administración
Pública, organizaciones profesionales y organizaciones
de consumidores. Asimismo, podrá recabar la ayuda
que precise de las fuerzas y cuerpos de seguridad.

2. La actuación inspectora consistirá, entre otras, en
una o varias de las operaciones siguientes: 

a) Inspección.
b) Toma de muestras y análisis.
c) Examen del material escrito y documental.
d) Examen de los sistemas de autocontrol aplicados

por los inspeccionados y de los resultados que se des-
prendan de los mismos.

3. Los inspectores podrán acceder directamente a la
documentación industrial, mercantil y contable de los
operadores alimentarios que inspeccionen cuando lo
consideren necesario en el curso de sus actuaciones.

4. Asimismo, los inspectores podrán hacer copias o
extractos del material escrito, informático y documental
sometido a su examen.

5. Las operaciones mencionadas en los apartados an-
teriores podrán completarse en caso necesario:

a) Con las manifestaciones del responsable de la em-
presa inspeccionada y de las personas que trabajan por
cuenta de dicha empresa.

b) Con la lectura de los valores registrados por los ins-
trumentos de medida utilizados por la empresa.

c) Con los controles, realizados por el inspector con
sus propios instrumentos, de las mediciones efectuadas
con los instrumentos instalados por la empresa.

6. [La Ponencia traslada el artículo 14.6 al
artículo 15.3.]

Artículo 15.— Obligaciones y acreditación
del personal inspector. 

1. Los inspectores están obligados de modo estricto a
cumplir el deber de secreto profesional. El incumplimien-
to de este deber podrá dar lugar a responsabilidad dis-
ciplinaria.

2. Antes de comenzar su actuación, los ins-
pectores deberán identificarse, mostrando su
acreditación al responsable de la empresa en
la que vaya a realizarse la inspección.

3. Una vez realizadas todas las averiguacio-
nes que estimen oportunas, los inspectores le-
vantarán acta, haciendo una relación porme-
norizada de las conductas y hechos resultado
de la inspección, y facilitarán una copia de la
misma al responsable de la empresa objeto de
inspección, informándole de las deficiencias

subsanables que hayan detectado en el curso
de la inspección.

3 bis [anterior artículo 16]. Los hechos constata-
dos por los inspectores debidamente acreditados que se
formalicen en acta, tendrán valor probatorio, sin perjui-
cio de las pruebas que puedan señalar o aportar los pro-
pios administrados en defensa de sus respectivos dere-
chos o intereses.

4. Las funciones inspectoras serán realiza-
das por el personal que con esa consideración
conste en la relación de puestos de trabajo del
Departamento de Agricultura y Alimentación,
así como, transitoriamente y en circunstancias
debidamente motivadas, por el personal del
mismo o distintos Departamentos que, reunien-
do los requisitos de titulación necesarios, de-
termine el órgano competente. 

5. Excepcionalmente, el Departamento de Agricultura
y Alimentación podrá acreditar temporalmente, para la
realización de funciones inspectoras, a personal que no
tenga la condición de funcionario y que esté en posesión
de la titulación académica necesaria. Dicha acredita-
ción, no definitiva, les conferirá el carácter de agentes de
la autoridad, y finalizará al desaparecer la situación ex-
cepcional que la motivó. En ningún caso, el desempeño
de dichas funciones dará derecho a la adquisición del
carácter de funcionario de carrera.

6. Mediante orden del Departamento de Agricultura y
Alimentación se regulará el sistema de acreditación de los
inspectores que controlen la calidad alimentaria.

Artículo 16.— [Trasladado por la Ponencia al
artículo 15, como apartado 3 bis.]

Artículo 17.— Obligaciones de los inspeccionados.
1. Los titulares de los establecimientos, así como los

responsables de los mismos en el momento de la inspec-
ción, están obligados a:

a) Consentir y facilitar las visitas de inspección.
b) Suministrar toda clase de información sobre los sis-

temas de producción, transformación o comercialización
y las instalaciones, productos, equipos o servicios, y par-
ticularmente sobre las autorizaciones, permisos y licen-
cias necesarias para el ejercicio de la actividad, y a per-
mitir que el personal inspector compruebe directamente
los datos aportados.

c) Exhibir la documentación que sirva de justificación
de las transacciones efectuadas, tales como los contratos,
facturas, albaranes y demás documentos exigidos legal-
mente, así como aquellos que sean necesarios para de-
terminar las responsabilidades pertinentes.

d) Facilitar la obtención de copia o reproducción de
la documentación exhibida.

e) Permitir que se practique la oportuna toma de
muestras o se efectúe cualquier tipo de control o ensayo
sobre los productos y bienes en cualquier fase de pro-
ducción, elaboración, envasado, transporte, almacena-
miento o comercialización.

f) Justificar las verificaciones y controles efectuados so-
bre los productos alimentarios.

2. Las personas físicas o jurídicas que hayan mante-
nido relaciones comerciales con algún operador alimen-
tario inspeccionado, deberán suministrar la información
relativa a tales relaciones que resulte necesaria para el
buen fin de la inspección.
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Artículo 18.— Derechos de los inspeccionados.
1. Los operadores alimentarios inspeccionados ten-

drán los derechos establecidos en los artículos 35 y si-
guientes de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. Los operadores inspeccionados tienen derecho a
recurrir a un contraperitaje de las pruebas o muestras to-
madas en la inspección, dentro del plazo y con arreglo
al procedimiento que reglamentariamente se determine.

2 bis [anterior segundo párrafo del aparta-
do 2 de este artículo]. Los operadores inspec-
cionados podrán exigir la acreditación del ins-
pector en el momento de la inspección, efectuar
alegaciones en el mismo acto y obtener una
copia del acta.

3. Los operadores tendrán derecho a ser informados
de las deficiencias subsanables detectadas en el curso de
las actuaciones de inspección.

CAPÍTULO III
MEDIDAS CAUTELARES Y PREVENTIVAS

Artículo 19.— Supuestos de adopción.
1. En aquellos supuestos en que existan claros indi-

cios de infracción en materia de conformidad y calidad
estándar de la producción y comercialización alimenta-
rias, se podrán adoptar motivadamente las medidas cau-
telares o preventivas que resulten adecuadas. En particu-
lar, las medidas cautelares podrán adoptarse en los
supuestos siguientes:

a) Cuando se vulneren de forma generalizada los le-
gítimos intereses económicos y sociales del sector ali-
mentario.

b) Cuando se utilicen inadecuadamente indicaciones
que no correspondan al producto o induzcan a confusión.

c) Cuando exista fraude, adulteración o prácticas no
permitidas en los alimentos o las materias y elementos ali-
mentarios.

d) Si se comprueba que se transportan o comerciali-
zan alimentos o materias y elementos alimentarios sin el
preceptivo documento de acompañamiento o que el mis-
mo contiene indicaciones falsas, erróneas o incompletas.

e) Cuando existan indicios de riesgo para la salud y
seguridad de las personas. En este último caso se dará
inmediato conocimiento a las autoridades sanitarias.

2. En casos de urgencia y para la protección provi-
sional de los intereses implicados, las medidas cautelares
podrán ser adoptadas por el inspector, que las hará
constar en el acta correspondiente, así como los motivos
de su adopción. En la notificación de su adopción se fi-
jará un plazo máximo de audiencia al interesado de tres
días hábiles Dichas medidas habrán de ser confirmadas,
modificadas o levantadas, dentro de los quince días si-
guientes a su adopción, por el órgano competente para
iniciar el procedimiento sancionador, quedando sin efec-
to si no se inicia el procedimiento en el citado plazo o
cuando el acuerdo de iniciación no contenga un pronun-
ciamiento expreso acerca de las mismas.

3. Los órganos competentes para instruir o resolver el
procedimiento sancionador podrán acordar motivada-
mente la adopción, modificación o levantamiento de me-
didas cautelares. 

4. En los supuestos previstos en el apartado 1 en los
que no proceda la iniciación de procedimiento sancio-

nador, la adopción de medidas cautelares o, en su caso,
la decisión sobre las mismas, corresponderá al Director
del Servicio Provincial de Agricultura y Alimentación
competente por razón del lugar en que deban aplicarse.

5. Si en el curso de una inspección de calidad están-
dar se detectasen claros indicios de infracción en mate-
ria de calidad diferenciada, podrán imponerse medidas
cautelares por los mismos órganos establecidos en los
apartados anteriores.

Artículo 20.— Tipos de medidas cautelares.
1. En cualquier caso, las medidas cautelares habrán

de ser proporcionadas a la irregularidad detectada y
mantenerse el tiempo estrictamente necesario para la re-
alización de las diligencias oportunas o, en caso de que
la falta de conformidad sea subsanable, por el tiempo
necesario para la eliminación del hecho que motivó su
adopción.

2. Las medidas cautelares consistirán en una o varias
de las actuaciones siguientes:

a) La inmovilización de alimentos o materias o ele-
mentos alimentarios.

b) El control previo de los productos que se pretenden
comercializar.

c) La paralización de los vehículos en que se trans-
portan alimentos, materias o elementos alimentarios.

d) La retirada del mercado de alimentos, materias o
elementos alimentarios.

e) La suspensión temporal del funcionamiento de un
área, elemento o actividad del establecimiento inspec-
cionado.

f) La suspensión provisional de la comercialización,
compra o adquisición de alimentos, materias o elementos
alimentarios.

3. Las medidas cautelares adoptadas se adaptarán a
las características específicas de los alimentos perecede-
ros o de difícil conservación.

4. Cuando la presunta infracción detectada fuera im-
putable a un órgano de control, podrá acordarse la sus-
pensión cautelar del citado órgano y se establecerá el sis-
tema de control aplicable en tanto se sustancia el
procedimiento sancionador.

5. Las medidas cautelares podrán ser objeto de los re-
cursos que en cada caso proceda.

6. Los gastos generados por la adopción de las me-
didas cautelares serán de cuenta del responsable o titu-
lar de derechos sobre la mercancía.

Artículo 21.— Destino de los productos sometidos a
inmovilización cautelar.

1. Si el órgano competente para iniciar el procedi-
miento sancionador adopta una inmovilización cautelar,
o confirma la ya adoptada, comunicará en el acuerdo de
incoación al responsable o titular de derechos sobre las
mercancías inmovilizadas que dispone de un plazo [pa-
labra suprimida por la Ponencia] de 30 días para
optar por algunas de las operaciones siguientes, en fun-
ción de los supuestos que motivaron la adopción de la
medida cautelar:

a) Regularizar y subsanar la falta de conformidad de
las mercancías, adaptándolas a la normativa mediante la
aplicación de prácticas o tratamientos autorizados o bien
adaptando su etiquetado y presentación a la normativa
de aplicación.
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b) Destinar las mercancías a otros sectores [pala-
bras suprimidas por la Ponencia], particularmente
para uso industrial.

c) Reexpedir o retornar las mercancías a su lugar de
origen. Cuando por razón del lugar de origen de
las mercancías no pueda garantizarse adecua-
damente el seguimiento y control de la opera-
ción de reexpedición o retorno, o del procedi-
miento sancionador que, en su caso, pudiera
corresponder, será necesaria la previa constitución
por el responsable de una fianza suficiente que cu-
bra la responsabilidad civil y la posible sanción.

d) Destruir las mercancías o mantenerlas en depósito,
en tanto no se resuelva el procedimiento sancionador.

2. Con anterioridad a la confirmación de la inmovili-
zación cautelar, el responsable o titular de derechos sobre
las mercancías inmovilizadas podrá solicitar del órgano
competente para iniciar el procedimiento que le comuni-
que las opciones a las que tiene derecho respecto a las
mismas. El órgano competente, mediante resolución moti-
vada, comunicará las opciones que procedan de entre las
especificadas en el apartado 1 de este artículo.

3. En la resolución motivada a la que se refiere el
apartado anterior o en el acuerdo de incoación, en su
caso, el órgano competente decidirá subsidiariamente el
destino de las mercancías inmovilizadas para el supues-
to de que el responsable o titular de las mismas no opte,
en el plazo otorgado al efecto, por alguna de las espe-
cificadas singularmente.

4. La ejecución de las opciones a las que se refieren los
apartados 1 y 2 habrá de ser verificada por el personal
inspector del Departamento de Agricultura y Alimentación.

5. El órgano competente para incoar, o el instructor
una vez iniciada la tramitación del procedimiento san-
cionador, ordenará el levantamiento de la medida cau-
telar si se constata que las mercancías inmovilizadas han
sido regularizadas o se les ha dado uno de los destinos
especificados singularmente, sin perjuicio de la sanción
que pudiera corresponder en su caso.

6. Los gastos generados por estas operaciones corre-
rán a cargo del responsable o titular de derechos sobre
las mercancías.

Artículo 22.— Multas coercitivas.
En el supuesto de que el operador alimentario no re-

alice las actividades ordenadas por la inspección o no
aplique las medidas cautelares que se le impongan, el ór-
gano competente para confirmar la medida cautelar po-
drá imponer una multa coercitiva de hasta 3.000 euros.
Transcurrido el nuevo plazo concedido para la realiza-
ción de las actividades ordenadas o la aplicación de
medidas cautelares sin que ello se produzca, se podrá
reiterar la imposición de multas coercitivas, cada una de
ellas con importe máximo de 3.000 euros con una pe-
riodicidad de tres meses, hasta el cumplimiento total
de las obligaciones impuestas.

TÍTULO III
CALIDAD ALIMENTARIA DIFERENCIADA

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES [Nueva rúbrica.]

Artículo 23.— Fines y objetivos.
1. Como elemento estratégico para el sector agroali-

mentario en Aragón, el Gobierno de Aragón fomentará

la calidad diferenciada de los alimentos, con los siguien-
tes fines:

a) Incremento del valor añadido de los alimentos y de
las materias y elementos alimentarios.

b) Mejora de la competitividad de los alimentos y de las
materias y elementos alimentarios en el mercado global.

c) Fijación de la población en el medio rural.
d) Diversificación de la economía de las zonas rurales.
e) Reconocimiento de los valores culturales que vincu-

lan determinadas maneras de producción a una zona
concreta.

2. Para conseguir los fines descritos en el apartado
anterior se establecen los siguientes objetivos:

a) Incentivar entre los operadores alimentarios el em-
pleo de las diferentes figuras de calidad diferenciada.

b) Establecer medidas para favorecer las iniciativas
de colaboración, asociación e interacción entre los
operadores alimentarios.

c) Contribuir a la promoción de estos productos en el
mercado interno e internacional.

d) Preservar y valorar el patrimonio de los alimentos
de Aragón y la artesanía alimentaria.

e) Fomentar la implantación de programas específi-
cos de Investigación, Desarrollo e innovación (I+D+i) en
el campo de la calidad de los alimentos. Para ello po-
drán formalizarse convenios de colaboración con
Universidades y organismos públicos o privados de in-
vestigación.

g) Establecer medidas para favorecer la ubi-
cación de industria alimentaria en el medio rural.

Artículo 24.— Figuras de calidad diferenciada.
Para conseguir los fines descritos en el artículo ante-

rior, el Gobierno de Aragón fomentará la implantación
en su territorio de las siguientes figuras de calidad dife-
renciada de los alimentos:

a) Las denominaciones geográficas de calidad.
b) La artesanía alimentaria.
c) La producción ecológica.
d) Las especialidades tradicionales garantizadas.
e) La producción integrada.
f) Las marcas de calidad alimentaria.
g) Aquellas otras que sean creadas por decreto del

Gobierno de Aragón.

Artículo 24 bis [anterior artículo 49].— Obli-
gaciones adicionales.

Los operadores alimentarios que, con carácter volunta-
rio, pretendan utilizar alguna de las figuras de calidad di-
ferenciada [palabras suprimidas por la Ponencia],
deberán cumplir, además de las obligaciones generales
sobre calidad estándar y conformidad de los alimentos, la
normativa específica que regule la correspondiente figura
de calidad diferenciada.

Artículo 24 ter [anterior apartado 4 (nuevo)
del artículo 48].— Comité de Calidad Alimentaria.

Se crea el Comité de Calidad Alimentaria,
como órgano consultivo del Departamento de
Agricultura y Alimentación. Su composición y
régimen de funcionamiento se regularán por or-
den del Departamento de Agricultura y Alimen-
tación.
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CAPÍTULO II
DENOMINACIONES GEOGRÁFICAS DE CALIDAD

Artículo 25.— Denominaciones geográficas.
1. A los efectos de esta Ley, se entenderá por deno-

minaciones geográficas de calidad:
a) las denominaciones de origen protegidas (DOP) y

las indicaciones geográficas protegidas (IGP) reguladas
en el Reglamento (CE) nº 510/2006, del Consejo, de
20 de marzo de 2006, sobre la protección de las
indicaciones geográficas y de las denominaciones de ori-
gen de los productos agrícolas y alimenticios;

b) los vinos de la tierra y las distintas categorías de vi-
nos de calidad producidos en una región determinada
(vcprd) que se contemplan en el Reglamento (CE) n.º
1493/1999 del Consejo, de 17 de mayo de 1999, por
el que se establece la organización común del mercado
vitivinícola, así como en la Ley 24/2003, de la Viña y
del Vino.

2. En todo caso, a las distintas denominaciones geo-
gráficas de calidad de los alimentos producidos en
Aragón les será de aplicación la normativa general cita-
da en el apartado anterior.

Artículo 26.— Titularidad y uso.
1. Los nombres de las denominaciones geográficas

de calidad son bienes de dominio público y no podrán
ser objeto de apropiación individual, venta, enajenación
o gravamen.

La titularidad de estos bienes de dominio público co-
rresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón cuan-
do su respectiva área geográfica se sitúe íntegramente en
el ámbito territorial de la Comunidad.

2. El uso y la gestión de los nombres protegidos estarán
regulados por esta ley y por la normativa concordante.

3. No podrá negarse el acceso al uso de la denomi-
nación a cualquier persona física o jurídica que lo solici-
te y cumpla los requisitos generales establecidos en la
normativa de aplicación, salvo en los supuestos de san-
ción de pérdida temporal o definitiva del uso del nombre
protegido o por otras causas previstas, expresamente y
con carácter general, en la normativa aplicable a la de-
nominación.

Artículo 27.— Alcance de la protección.
1. En los supuestos a los que se refiere el apartado

1.b) del artículo 25, la protección otorgada por la deno-
minación geográfica de calidad se extiende al uso de los
nombres de las regiones, comarcas, municipios y locali-
dades que componen su área geográfica.

2. Los nombres geográficos asociados a denomina-
ciones geográficas de calidad no podrán utilizarse para
la designación de otros productos de la misma o similar
naturaleza distintos de los amparados, salvo en el caso
de supuestos previstos por la normativa comunitaria. 

3. La protección se extenderá desde la producción a
todas las fases de comercialización, presentación, publi-
cidad y etiquetado, así como a los documentos comer-
ciales de los productos afectados. La protección implica
la prohibición de emplear cualquier indicación falsa o
engañosa en cuanto a la procedencia, origen, naturale-
za o características esenciales de los productos en el en-
vase o embalaje, la publicidad o los documentos relati-
vos a los mismos.

4. Los nombres protegidos por una denominación no
podrán ser empleados en la designación, presentación o
publicidad de los productos de la misma o similar natu-
raleza que no cumplan los requisitos exigidos en la de-
nominación, aunque tales nombres vayan traducidos a
otras lenguas o vayan precedidos de expresiones como
tipo, estilo, imitación u otras similares, ni aun cuando se
indique el verdadero origen del producto. Tampoco po-
drán emplearse expresiones del tipo embotellado en, en-
vasado en u otras análogas.

5. Las marcas, nombres comerciales o razones socia-
les que hagan referencia a los nombres geográficos pro-
tegidos por las denominaciones únicamente podrán utili-
zarse en productos con derecho a la denominación de
que se trate, sin perjuicio de lo contemplado en la nor-
mativa comunitaria en esta materia.

6. En caso de que una misma marca, nombre comer-
cial o razón social sea utilizada para la comercialización
de un producto con denominación geográfica de calidad
y otro u otros de similar especie que carezcan de dicha
denominación de calidad, habrán de introducirse en el
etiquetado, presentación y publicidad de estos productos
los elementos suficientes que permitan diferenciar de ma-
nera clara y sencilla el producto con denominación del
que no la tiene, para evitar, en todo caso, la competen-
cia desleal entre los operadores así como la confusión en
los consumidores.

7. Sin perjuicio de lo que dispone el apartado ante-
rior, la normativa propia de cada denominación geo-
gráfica de calidad podrá exigir que las marcas comer-
ciales que se utilicen en los productos por ella
amparados, no sean utilizadas en otros de similar espe-
cie que no estén acogidos a su protección.

Artículo 28.— Solicitud de reconocimiento.
1. Toda organización, cualquiera que sea su forma ju-

rídica o su composición, de productores o transformado-
res interesados en el mismo producto agrícola o alimen-
tario o, en casos excepcionales, las personas físicas o
jurídicas, podrán solicitar el reconocimiento de una de-
nominación geográfica de calidad.

2. Los solicitantes habrán de acreditar su vinculación
profesional, económica y territorial con los productos
para los que se solicita la inscripción, por su condición
de productores o transformadores que ejerzan su activi-
dad en el ámbito geográfico de la denominación.

3. La solicitud se efectuará ante el Departamento de
Agricultura y Alimentación en la forma en que reglamen-
tariamente se establezca. En todo caso, deberá acom-
pañarse al menos la documentación que se cita en el ar-
tículo 29 [cambia al renumerar].

Artículo 29.— Pliego de condiciones y reglamento
de funcionamiento.

Las denominaciones geográficas de calidad se regi-
rán por:

1. Una norma técnica o pliego de condiciones, con el
contenido mínimo establecido, según los casos, en el ar-
tículo 4 del Reglamento (CE) nº 510/2006 o en el ar-
tículo 29 de la Ley 24/2003, de la Viña y del Vino: nom-
bre de la denominación; definición expresa del producto
a proteger; delimitación de la zona de producción y ela-
boración; especies, variedades o razas aptas para pro-
ducir la materia prima; prácticas de cultivo, producción,
elaboración y transformación; características y condicio-
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nes de la materia prima, en su caso; características del
producto final.

2. Un reglamento de funcionamiento que habrá de
contemplar, al menos, los aspectos siguientes:

a) La constitución, composición, organización admi-
nistrativa y financiación del órgano de gestión, salvo, en
su caso, para los vinos de pago.

b) El sistema de control o certificación.
c) Los registros.
d) El régimen de declaraciones y controles para ase-

gurar la calidad, el origen y la especificidad de los pro-
ductos amparados.

e) Los elementos específicos del etiquetado.
f) Los derechos y obligaciones de los inscritos en los

registros.
3. El contenido mínimo de los reglamentos de funcio-

namiento se establecerá por orden del Departamento de
Agricultura y Alimentación.

Artículo 30.— Reconocimiento.
1. Reglamentariamente se establecerá el procedi-

miento de reconocimiento de las denominaciones geo-
gráficas de calidad y de modificación de sus respectivas
normas técnicas y reglamentos de funcionamiento, inclui-
da, en su caso, la designación de un órgano de gestión
provisional.

2. Instruido el correspondiente procedimiento, por or-
den del Departamento de Agricultura y Alimentación se
resolverá:

a) el reconocimiento con carácter provisional de la
denominación geográfica hasta que la Comisión
Europea apruebe o deniegue su registro definitivo, en el
caso de las DOP e IGP;

b) su reconocimiento definitivo en los demás casos.
3. La misma orden a la que se refiere el apartado an-

terior aprobará la norma técnica y el reglamento de fun-
cionamiento de la denominación geográfica.

4. La resolución de reconocimiento, junto con la nor-
ma técnica correspondiente, será remitida a la
Administración General del Estado para su ratificación o
publicación en el Boletín Oficial del Estado, a efectos de
su protección nacional, comunitaria e internacional, con
carácter transitorio o definitivo según la clase de deno-
minación geográfica de calidad de que se trate.

Artículo 31.— Los órganos de gestión.
1. Para cada denominación geográfica en el ámbito

territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón, existi-
rá un órgano de gestión. Se exceptúan los vinos de pago
en los que se haya inscrito un solo vitivinicultor, caso en
el que la forma de su gestión se determinará en su re-
glamento de funcionamiento.

2. Se podrá autorizar un único órgano de gestión para
varias denominaciones geográficas de calidad, de acuer-
do con las peculiaridades organizativas de cada sector.

3. Las competencias del órgano de gestión estarán li-
mitadas a los productos protegidos por la denominación,
en cualquiera de sus fases de producción, acondiciona-
miento, almacenaje, envasado, circulación y comerciali-
zación, y a los operadores inscritos en los registros que
establezca la norma reguladora de esa denominación. 

4. En el caso de las denominaciones de ori-
gen y denominaciones de origen calificadas de
vinos y de las DOP e IGP de productos alimen-
ticios, el órgano de gestión tendrá el carácter

de corporación de derecho público y se deno-
minará «consejo regulador».

5. Los consejos reguladores tienen personalidad jurí-
dica propia, autonomía económica y plena capacidad
de obrar para el cumplimiento de sus fines. Su funciona-
miento estará sujeto al régimen de derecho privado con
carácter general, a excepción de las actuaciones que su-
pongan el ejercicio de potestades públicas, en las cuales
se someterán a las normas de derecho administrativo.

Artículo 32.— [Trasladado por la Ponencia
como artículo 34 bis.]

Artículo 33.— Composición, estructura y funcio-
namiento de los consejos reguladores.

1. Forman parte del consejo regulador los productores,
elaboradores y, en su caso, comercializadores, inscritos
en los registros correspondientes de la denominación.

2. La constitución, estructura y funcionamiento de los
consejos reguladores se regirá por principios democráti-
cos, que se concretarán mediante desarrollo reglamenta-
rio, cumpliendo en cualquier caso lo contemplado en esta
ley y demás normativa de aplicación, y manteniendo
como principio básico su funcionamiento sin ánimo de lu-
cro y la representatividad de los intereses económicos de
los distintos sectores que integran la denominación.

3. Los órganos de gobierno de los consejos regulado-
res serán el pleno, el presidente, el vicepresidente y cual-
quier otro que se establezca en los respectivos estatutos.

4. Corresponderá a los consejos reguladores la or-
ganización de los procesos de elección de sus órganos
de gobierno, excepto en los casos de incumpli-
miento previstos en al apartado 2 del artículo
36 [cambiar al renumerar].

5. El Departamento de Agricultura y Alimentación de-
signará hasta dos delegados, que formarán parte del ple-
no con voz pero sin voto.

Artículo 34.— Finalidad y funciones de los consejos
reguladores.

1. La finalidad de los consejos reguladores es la re-
presentación, defensa, garantía y promoción de la de-
nominación geográfica.

2. Son funciones de cada consejo regulador:
a) Velar por el prestigio y fomento de la denominación

y denunciar, en su caso, cualquier uso incorrecto ante los
órganos administrativos y jurisdiccionales competentes.

b) Gestionar los correspondientes registros de opera-
dores de la denominación.

c) Aplicar, en su caso y en los términos establecidos
en el artículo 37, los sistemas de control establecidos por
la normativa comunitaria y sus propios reglamentos, re-
feridos a los productos, la calidad, las circunstancias con-
ducentes a la certificación del producto final y otros que
correspondan.

d) Velar por el cumplimiento de las disposiciones de
las correspondientes normas técnicas y reglamentos de
funcionamiento.

e) Investigar y difundir el conocimiento y aplicación
de los sistemas de producción y comercialización pro-
pios de la denominación, y asesorar a las empresas que
lo soliciten y a la Administración.

f) Proponer las modificaciones oportunas de las co-
rrespondientes normas técnicas y reglamentos de funcio-
namiento.
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g) Informar a los consumidores sobre las característi-
cas de calidad de los productos.

h) Realizar actividades promocionales.
i) Elaborar estadísticas de producción, elaboración y

comercialización de los productos amparados, para uso
interno y para su difusión y general conocimiento.

j) Gestionar las cuotas obligatorias que se establez-
can en el reglamento de la denominación para su finan-
ciación.

k) Expedir certificados de origen y precintos de garan-
tía, incluida la autorización de las etiquetas y contraeti-
quetas de los productos amparados por la denominación,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo siguiente.

l) Controlar el uso de las etiquetas comerciales utili-
zables en los productos protegidos, a través de los servi-
cios técnicos, en aquellos aspectos que afecten a la de-
nominación.

m) En su caso, establecer para cada campaña, con
base en criterios de defensa y mejora de la calidad y
dentro de los límites fijados por la norma técnica, por el
reglamento de cada denominación o por el correspon-
diente manual de calidad, los rendimientos, límites máxi-
mos de producción o transformación o cualquier otro as-
pecto de coyuntura anual que pueda influir en estos
procesos.

n) Proponer los requisitos mínimos de control a los
cuales ha de someterse cada operador inscrito en todas
y cada una de las fases de producción, elaboración y co-
mercialización y, en su caso, los mínimos de control para
la concesión inicial y para el mantenimiento de la certifi-
cación.

o) Colaborar con las autoridades competentes, particu-
larmente en el mantenimiento de los registros públicos ofi-
ciales, así como con los órganos encargados del control.

p) Velar por el desarrollo sostenible de la zona de
producción.

q) Elaborar, aprobar y gestionar sus presupuestos.
r) En su caso, calificar cada añada o cosecha.
s) Las demás funciones atribuidas por la normativa vi-

gente.
3. Los acuerdos y decisiones de los consejos regula-

dores que afecten de forma directa a los operadores ins-
critos deberán ser objeto de divulgación, de modo que
se asegure su conocimiento por éstos.

4. Cuando llegue a conocimiento de un consejo re-
gulador cualquier presunto incumplimiento de la normati-
va sobre calidad alimentaria, incluida la propia de la de-
nominación, deberá denunciarlo ante el Departamento
de Agricultura y Alimentación. 

5. Además del ejercicio de las funciones de carácter
público que les atribuye esta ley y de las que les pueda
encomendar y delegar la Administración, los consejos re-
guladores podrán llevar a cabo toda clase de activida-
des que contribuyan a sus fines, promover, participar o
relacionarse con toda clase de asociaciones, fundacio-
nes y sociedades civiles o mercantiles, así como con otras
Administraciones públicas, estableciendo los oportunos
convenios de colaboración.

Artículo 34 bis [anterior artículo 32].— Tutela
administrativa.

1. La tutela administrativa sobre cada consejo regula-
dor será ejercida por el Departamento de Agricultura y
Alimentación. La tutela comprenderá el control de legali-
dad de los actos y acuerdos de sus órganos de gobierno

sujetos al derecho administrativo, la resolución de los re-
cursos administrativos contra actos dictados en ejercicio
de sus funciones públicas y el control de legalidad de las
demás actuaciones que se contemplen en esta ley y dis-
posiciones que la desarrollen.

2. A los efectos del apartado anterior, estarán sujetos
al derecho administrativo las funciones a las que se re-
fieren las letras b), j), k), l) y m) del apartado 2 del artí-
culo 34.

3. A efectos del control de legalidad, cada consejo re-
gulador deberá remitir al Departamento de Agricultura y
Alimentación la siguiente documentación: estatutos y sus
modificaciones, comunicaciones de composición, presu-
puestos anuales y memorias anuales de actuación.

4. A los mismos efectos previstos en el apartado an-
terior, los consejos reguladores elaborarán anualmente
un inventario que contendrá los bienes inmuebles, los in-
corporales y los muebles cuyo valor exceda de 300 eu-
ros, debiendo comunicar tal inventario al Departamento
de Agricultura y Alimentación.

Artículo 35.— Recursos de los consejos reguladores.
Para el cumplimiento de sus fines, los consejos regu-

ladores podrán contar con los recursos siguientes:
1. Las cuotas que habrán de abonar sus inscritos por

los conceptos e importes o porcentajes que se determinen
en sus propios reglamentos, de acuerdo con los límites
que las disposiciones específicas establezcan. En caso
de impago, dichas cuotas podrán ser exigibles en vía de
apremio en los términos que reglamentariamente se de-
termine.

2. Las subvenciones que puedan establecerse anual-
mente en los presupuestos generales de las Administracio-
nes públicas.

3. Las rentas y productos de su patrimonio.
4. Las donaciones, legados y demás ayudas que pue-

dan percibir.
5. Los rendimientos por la prestación de servicios.
6. Cualquier otro recurso que les corresponda percibir.

Artículo 36.— Incumplimiento de las obligaciones
de los consejos reguladores.

1. En caso de incumplimiento de sus obligaciones por
parte de un consejo regulador, el Departamento de
Agricultura y Alimentación formulará una advertencia en
orden a la subsanación del incumplimiento.

2. En caso de persistir el incumplimiento o si se
comprueba la concurrencia de mala fe o de
perjuicios al interés público, el Departamento de
Agricultura y Alimentación resolverá, previa la tramita-
ción del correspondiente procedimiento, la suspensión
del órgano de gestión y, en su caso, el nombramiento de
una comisión gestora, y fijará la fecha de celebra-
ción de nuevas elecciones para la renovación
de los órganos de gobierno.

Artículo 37.— Sistemas de control.
1. El control del cumplimiento de la norma

técnica o pliego de condiciones de una denomi-
nación geográfica corresponde al propio ope-
rador acogido voluntariamente a la denomina-
ción de que se trate. Este autocontrol se
efectuará según las prescripciones del manual
de calidad visado por el órgano de gestión.
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2. La verificación del cumplimiento de la nor-
ma técnica o pliego de condiciones antes de la
comercialización del producto se efectuará se-
gún una de las modalidades siguientes, que
será aprobada para cada denominación geo-
gráfica por orden del Departamento de
Agricultura y Alimentación:

a) Una entidad independiente acreditada en el cum-
plimiento de la norma sobre «Requisitos generales para
entidades que realizan la certificación de producto»
(Norma UNE-EN 45011 o norma que la sustituya) y au-
torizada por el Departamento de Agricultura y
Alimentación. La selección de la entidad independiente
de control será efectuada por el órgano de gestión de
acuerdo con los principios que rigen la contratación de
las Administraciones públicas.

b) Por una estructura de control integrada en el pro-
pio órgano de gestión, siempre que se cumplan los
requisitos siguientes:

1.º Que la estructura de control se halle ade-
cuadamente separada de los órganos de go-
bierno del órgano de gestión.

2.º Que la actuación de los órganos de control se re-
alice sin dependencia jerárquica ni administrativa res-
pecto a los órganos de gobierno del órgano de gestión
y bajo la tutela del Departamento de Agricultura y
Alimentación.

3.º Que se garantice la independencia del personal
que realiza las funciones de control, que habrá de ser ha-
bilitado por el Departamento de Agricultura y Alimenta-
ción y cuya remoción habrá de ser motivada e informada
favorablemente por el mismo.

4.º Que la estructura de control ajuste su funciona-
miento a la norma sobre «Criterios generales para el fun-
cionamiento de los diversos tipos de organismos que re-
alizan inspección» (Norma UNE-EN 45004 o norma que
la sustituya).

c) Por una entidad independiente [palabras supri-
midas por la Ponencia] acreditada en el cumpli-
miento de la norma sobre «Criterios generales para el
funcionamiento de los diversos tipos de organismos que
realizan inspección» (UNE-EN 45004 o norma que la
sustituya). La selección de la entidad independiente [pa-
labras suprimidas por la Ponencia] será efectua-
da por el órgano de gestión de acuerdo con los princi-
pios que rigen la contratación de las Administraciones
públicas.

d) Por el consejo regulador siempre que se haya acre-
ditado en el cumplimiento de la norma sobre «Requisitos
generales para entidades que realizan la certificación de
producto» (Norma UNE-EN 45011 o norma que la sus-
tituya) y haya sido autorizado por el Departamento de
Agricultura y Alimentación.

3. En los supuestos expuestos en los párrafos b) y c)
del apartado anterior, el órgano de gestión, como orga-
nización que integra a los diferentes operadores inscri-
tos, deberá, a su vez, contratar los servicios de una enti-
dad de certificación de las descritas en el apartado 2.a).

No obstante, reglamentariamente se determinarán los
supuestos en los que la validación de los controles de la
estructura de control a sus operadores podrá ser efectua-
da por las Administraciones competentes para ello, pre-
via formalización de convenio.

4. En caso de que asuma funciones de inspección
o certificación, el órgano de gestión podrá subcontra-

tar todas o algunas de las actuaciones relacionadas con
tales funciones, a fin de asegurar su independencia e
imparcialidad. Asimismo, podrá suscribir convenios de
colaboración con otros órganos de gestión.

5. El coste de los controles deberá ser financiado ínte-
gramente por los operadores inscritos en la denominación.

6 [nuevo]. Los controles a los que se refieren
los apartados anteriores se efectuarán sin per-
juicio de los controles oficiales que competen al
Departamento de Agricultura y Alimentación
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Aragón de acuerdo con el artículo 10 del
Reglamento (CE) n.º 510/2006 y con el título I
del Reglamento (CE) n.º 2729/2000, de la
Comisión, de 14 de diciembre de 2000, que es-
tablece disposiciones de aplicación relativas a
los controles en el sector vitivinícola.

CAPÍTULO III
ARTESANÍA ALIMENTARIA

Artículo 38.— Definición y objetivo de su reconoci-
miento.

1. Se considera artesanía alimentaria la actividad de
elaboración, manipulación y transformación de alimen-
tos que, cumpliendo los requisitos que establece la nor-
mativa general correspondiente, están sujetos a unas con-
diciones durante todo su proceso productivo que
[palabras suprimidas por la Ponencia] garanti-
zan al consumidor un producto final individualizado y
con características diferenciales, obtenido gracias a las
pequeñas producciones controladas por la intervención
personal del artesano.

2. Los objetivos de la regulación de la artesanía ali-
mentaria son:

a) reconocer y fomentar los valores económicos, cul-
turales y sociales que representa para Aragón;

b) preservar, conservar y fomentar las empresas ar-
tesanales que elaboran alimentos, especialmente en
el medio rural.

Artículo 39.— Categorías de artesanos.
1. Para que una actividad sea reconocida como ar-

tesanal, deberá estar incluida en el Censo de actividades
artesanas alimentarias del Registro de la artesanía ali-
mentaria de Aragón.

2. Artesano alimentario es la persona que realice al-
guna de las actividades incluidas en el Censo de activi-
dades artesanas alimentarias, y que haya obtenido la co-
rrespondiente Carta de artesano alimentario.

3. Empresas artesanales alimentarias son aquellas
que realicen una actividad incluida en el Censo de acti-
vidades artesanas alimentarias y que cumplan las condi-
ciones que se relacionan a continuación:

a) Que sus procesos de elaboración sean manuales,
admitiendo no obstante un cierto grado de mecanización
en operaciones parciales, siempre que, en todo caso, se
origine un producto final individualizado.

b) Que la responsabilidad y dirección del proceso de
producción recaiga en un artesano alimentario, quien to-
mará parte directa y personal en la ejecución del trabajo.

c) Que la empresa cumpla una serie de requisitos, los
cuales se definirán por orden del Departamento de
Agricultura y Alimentación, en cuanto a aspectos como
volumen de negocio anual, número de empleados e in-
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dependencia respecto a otras empresas que no cumplan
dichos requisitos.

4. Maestro artesano alimentarios es el artesano
que cumpla unos determinados méritos de creatividad y
conocimientos, y que haya obtenido el Diploma de
maestro artesano alimentario con el informe favo-
rable del Consejo de la artesanía alimentaria de Aragón.

5. Por orden del Departamento de Agricultura y
Alimentación se establecerán los requisitos y condiciones
para la obtención de la carta de artesano alimentario y
del diploma de maestro artesano alimentario.

Artículo 40.— Protección de los términos referidos
a la artesanía alimentaria.

1. Sólo los operadores alimentarios que tengan reco-
nocida la condición de artesano alimentario, empresa ar-
tesanal alimentaria o maestro artesano alimentario po-
drán calificarse con tales denominaciones en el
etiquetado, presentación y publicidad de los alimentos
que produzcan. El uso de tales términos estará restringi-
do a la actividad artesanal alimentaria para la que se les
haya reconocido.

2. Los alimentos no producidos o elaborados en
Aragón podrán utilizar los términos protegidos por el
apartado anterior siempre que cumplan la respectiva nor-
mativa que haya establecido la autoridad competente.
En caso de ausencia de normativa, la utilización de tales
términos estará sujeta al cumplimiento del principio de ve-
racidad en el etiquetado.

Artículo 41.— Registro de la artesanía alimentaria
de Aragón.

1. Se crea el Registro de la artesanía alimentaria, de-
pendiente del Departamento de Agricultura y Alimenta-
ción, para la inscripción de las empresas y artesanos ali-
mentarios [palabras suprimidas por la Ponencia].

2. Por orden del Departamento de Agricultura y
Alimentación se determinarán las normas de funciona-
miento de este Registro.

Artículo 42.— Consejo de la artesanía alimentaria
de Aragón.

1. Se crea el Consejo de la artesanía alimentaria de
Aragón, órgano colegiado adscrito al Departamento de
Agricultura y Alimentación, con funciones referidas úni-
camente a la actividad artesanal alimentaria e integrado
por representantes de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Aragón, de las organizacio-
nes sectoriales y de asociaciones de consumidores
y por expertos en la materia.

2. Son funciones del Consejo de la artesanía alimen-
taria de Aragón:

a) Estudiar y proponer actuaciones relativas al fo-
mento, protección, promoción y comercialización de la
artesanía alimentaria.

b) Estudiar y proponer la inscripción de nuevas acti-
vidades artesanales alimentarias en el Censo del Registro
de la artesanía alimentaria.

c) Estudiar y proponer las reglamentaciones relativas
a empresas artesanales alimentarias y los requisitos y
condiciones para otorgar la carta de artesano alimenta-
rio y el diploma de maestro artesano alimentario.

d) Informar la concesión del diploma de maestro ar-
tesano alimentario.

e) Estudiar y proponer las condiciones que regulen la
utilización en el etiquetado, presentación y publicidad de
los términos artesano, maestro artesano y empresa arte-
sanal, referidos a operadores alimentarios.

f) Cualquier otra función que le pueda ser encomen-
dada para el desarrollo del sector alimentario artesanal.

3. Su composición y régimen de funcionamiento se re-
gularán por orden del Departamento de Agricultura y
Alimentación.

CAPÍTULO IV
PRODUCCIÓN ECOLÓGICA

Artículo 43.— La producción ecológica.
Sólo los alimentos, materias y elementos alimentarios a

los que se refiere el artículo 1 del Reglamento (CEE) n.º
2092/91, del Consejo, de 24 de junio, sobre producción
agrícola ecológica y su indicación en los productos agra-
rios y alimentarios, que cumplan con los requisitos estable-
cidos en dicho Reglamento y en normas concordantes, po-
drán utilizar en su etiquetado, presentación y publicidad
las indicaciones protegidas que se regulan en su artículo 2.

Artículo 44.— El Comité aragonés de agri-
cultura ecológica.

1. Se crea el Comité aragonés de agricultura
ecológica como corporación de derecho públi-
co, con personalidad jurídica propia, autono-
mía económica y plena capacidad de obrar
para el cumplimiento de sus fines.

2. El Comité aragonés de agricultura ecológi-
ca prestará el apoyo y asesoramiento preciso al
Departamento de Agricultura y Alimentación en
la elaboración de normas y en la fijación de cri-
terios para la aplicación en Aragón de las dis-
posiciones sobre agricultura ecológica.

3. La composición del Comité aragonés de
agricultura ecológica se establecerá por orden
del Departamento de Agricultura y Alimenta-
ción. La misma orden fijará sus funciones, aná-
logas a las establecidas para los consejos regu-
ladores, así como el régimen de tutela
administrativa, recursos y las actuaciones en
caso de incumplimiento de sus obligaciones.

4 [anterior inciso del apartado 3]. Las com-
petencias del Comité aragonés de Agricultura
Ecológica estarán limitadas a los productos que
lleven o vayan a llevar indicaciones referentes
al método de producción ecológico, en cual-
quiera de sus fases de producción, acondicio-
namiento, almacenaje, envasado, circulación y
comercialización, y a los operadores inscritos
en los diferentes registros que se establezcan
en la norma reguladora de esa denominación.

5. La inscripción en el Comité aragonés de
Agricultura Ecológica será requisito imprescin-
dible para el uso de las indicaciones protegidas
a las que se refiere el artículo 43, así como
para la percepción de ayudas públicas ligadas
a la producción agrícola ecológica.

Artículo 45.— Control y certificación de la produc-
ción ecológica. 

1. En el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Aragón, la aplicación del sistema de control
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previsto en el Reglamento (CEE) n.º 2092/91 se
llevará a cabo por organismos de control debi-
damente autorizados según una o varias de
las opciones siguientes, que se determinarán, a
propuesta del Comité aragonés de Agricultura
Ecológica, por orden del Departamento de
Agricultura y Alimentación: 

a) Por una entidad independiente acreditada
en el cumplimiento de la norma sobre «Requisi-
tos generales para entidades que realizan la
certificación de producto» (Norma UNE-EN
45011 o norma que la sustituya) y autorizada
por el Departamento de Agricultura y Alimenta-
ción. La selección de la entidad independiente
de control será efectuada por el órgano de ges-
tión de acuerdo con los principios que rigen la
contratación de las Administraciones públicas. 

b) Por una estructura de control integrada
en el propio Comité aragonés de agricultura
ecológica, siempre que se cumplan los requisi-
tos siguientes: 

1.º Que la estructura de control se halle ade-
cuadamente separada de los órganos de go-
bierno del Comité. 

2.º Que la actuación de la estructura de con-
trol se realice sin dependencia jerárquica ni ad-
ministrativa respecto a los órganos de gobierno
del Comité y bajo la tutela del Departamento de
Agricultura y Alimentación. 

3.º Que se garantice la independencia del
personal que realiza las funciones de control,
que habrá de ser habilitado por el Departa-
mento de Agricultura y Alimentación y cuya re-
moción habrá de ser motivada e informada fa-
vorablemente por el mismo. 

4.º Que la estructura de control ajuste su fun-
cionamiento a la norma sobre «Criterios genera-
les para el funcionamiento de los diversos tipos
de organismos que realizan inspección» (Norma
UNE-EN 45004 o norma que la sustituya). 

c) Por una entidad independiente de inspec-
ción acreditada en el cumplimiento de la norma
sobre «Criterios generales para el funciona-
miento de los diversos tipos de organismos que
realizan inspección» (UNE-EN 45004 o norma
que la sustituya). La selección de la entidad in-
dependiente de inspección será efectuada por
el órgano de gestión de acuerdo con los princi-
pios que rigen la contratación de las
Administraciones públicas. 

d) Por el propio Comité aragonés de agricul-
tura ecológica siempre que se haya acreditado
en el cumplimiento de la norma sobre
«Requisitos generales para entidades que rea-
lizan la certificación de producto» (Norma UNE-
EN 45011 o norma que la sustituya) y haya
sido autorizado por el Departamento de
Agricultura y Alimentación». 

2. En los supuestos expuestos en los párra-
fos b) y c) del punto anterior, el órgano de ges-
tión, como organización que integra a los dife-
rentes operadores inscritos, deberá a su vez
contar con los servicios de una entidad de cer-
tificación de las descritas en el apartado 1.a).

3. El coste de los controles deberá ser finan-
ciado por los operadores inscritos en los regis-
tros del Comité.

CAPÍTULO V
OTRAS FIGURAS DE CALIDAD

DIFERENCIADA DE LOS ALIMENTOS

Artículo 46.— Las especialidades tradicionales ga-
rantizadas.

1. A efectos de esta ley, y de acuerdo con el
Reglamento (CE) n.º 509/2006, del Consejo, de 20
de marzo de 2006, sobre las especialidades tra-
dicionales garantizadas de los productos agríco-
las y alimenticios, y con sus disposiciones de aplica-
ción, «especialidad tradicional garantizada» (ETG) es la
mención reservada a un alimento que haya obtenido el
reconocimiento de sus características específicas por par-
te de la Comisión Europea mediante su registro, para lo
que deberá responder a un pliego de condiciones.

2. Los operadores alimentarios que utilicen la men-
ción de una ETG estarán obligados a respetar su pliego
de condiciones y podrán utilizar tal mención en los ali-
mentos que produzcan o transformen con sujeción a él.

3. Las normas particulares de aplicación de la nor-
mativa comunitaria en la Comunidad Autónoma de
Aragón se establecerán por orden del Departamento de
Agricultura y Alimentación.

Artículo 47.— La producción integrada.
1. Se entiende por producción integrada el sistema

de producción agraria medioambientalmente sostenible
y de comercialización de alimentos, materias o elemen-
tos alimentarios, constituido por un conjunto de técnicas
que aseguran la conservación y mejora de la fertilidad
del suelo y de la biodiversidad mediante métodos bioló-
gicos, químicos y técnicos que compatibilicen la protec-
ción del medio ambiente con la rentabilidad agraria y
con las demandas sociales.

2. Los operadores de producción integrada que cum-
plan las normas aplicables en la Comunidad Autónoma
de Aragón a este sistema de producción y quieran utili-
zar las menciones y símbolos y percibir las ayudas liga-
das al mismo, deberán inscribirse en el Registro de pro-
ducción integrada. La gestión del Registro se atribuye al
Departamento de Agricultura y Alimentación, y sus nor-
mas de funcionamiento se establecerán mediante orden
de este Departamento.

3. El control externo y la certificación de la producción
integrada se realizará por las entidades de certificación y
control inscritas en el Registro de entidades de control y
certificación de productos agroalimentarios, que deberán
cumplir las obligaciones que se establezcan por orden del
Departamento de Agricultura y Alimentación.

4. El Consejo asesor de la producción integrada de
Aragón se configura como órgano colegiado y consulti-
vo en la elaboración de normas y en la fijación de crite-
rios para aplicar en Aragón las disposiciones sobre pro-
ducción integrada. Su composición y funciones serán
establecidas por orden del Departamento de Agricultura
y Alimentación.

Artículo 48.— Las marcas de calidad alimentaria.
1. De conformidad con la normativa general sobre

marcas, el Gobierno de Aragón creará y registrará mar-
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cas comerciales para su utilización exclusiva en alimen-
tos de calidad diferenciada, que se elaboren bajo con-
troles específicos.

2. Podrán utilizar las marcas a las que se refiere el
apartado anterior, los operadores de Estados miembros de
la Unión Europea que cumplan con los requisitos de uso es-
tablecidos reglamentariamente con carácter general, así
como los regulados para cada producto alimentario.

3. El sistema de control y uso se establecerá por or-
den del Departamento de Agricultura y Alimentación.

4. [Apartado trasladado por la Ponencia a
un nuevo artículo 24 ter.— Comité de Calidad
Alimentaria.]

Artículo 49.— [Trasladado por la Ponencia
como un nuevo artículo 24 bis.]

CAPÍTULO VI
INSPECCIÓN Y CONTROL [Nueva rúbrica.]

Artículo 50.— Inspectores habilitados y medidas
cautelares.

1. El personal de los órganos de gestión de las de-
nominaciones geográficas, o de las estructuras de control
integradas en ellos, que realice funciones de inspección
y control y que haya sido habilitado por el Departamento
de Agricultura y Alimentación, tendrá la consideración
de agente de la autoridad.

El sistema de habilitación del citado personal inspec-
tor se regulará mediante orden del Departamento de
Agricultura y Alimentación.

2. Los hechos constatados por los inspectores habili-
tados que se formalicen en acta tendrán valor probato-
rio, sin perjuicio de las pruebas que, en defensa de los
respectivos derechos o intereses, puedan señalar o apor-
tar los propios administrados.

3. Los inspectores habilitados limitarán su competen-
cia a los operadores inscritos en los registros de la de-
nominación geográfica de calidad a la que se refiera su
habilitación.

4. El artículo 10 de esta ley será aplicable, con las ne-
cesarias adaptaciones, a los productos que presenten
irregularidades respecto a la normativa de calidad dife-
renciada que les sea de aplicación.

5. Los inspectores habilitados podrán adoptar medidas
cautelares de acuerdo con lo regulado en el artículo 19.

6. En el caso de operadores inscritos en los registros
de una figura de calidad diferenciada, además de las
medidas cautelares enumeradas en el artículo 20 se po-
drá acordar la suspensión temporal del derecho al uso
de la denominación, marca o elemento identificativo de
que se trate.

Artículo 51.— Controles de la Administración.
[Palabras suprimidas por la Ponencia.] El

Departamento de Agricultura y Alimentación podrá efec-
tuar aquellos controles complementarios que considere
convenientes tanto a los operadores inscritos en los re-
gistros de figuras de calidad diferenciada como a los ór-
ganos o entidades de control o certificación autorizados.

Artículo 52.— Registro de entidades de control y
certificación.

1. Las entidades independientes de control y certifica-
ción de productos agroalimentarios que pretendan actuar

en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, de-
berán obtener la autorización del Departamento de
Agricultura y Alimentación y posteriormente inscribirse en
el Registro de entidades de control y certificación de pro-
ductos agroalimentarios, dependiente de dicho
Departamento.

2. Reglamentariamente se regulará el procedimiento
de autorización de dichas entidades de control y certifi-
cación, que corresponderá al mismo Departamento.

3. Las entidades independientes de control y certifi-
cación acreditadas ante la Entidad Nacional de
Acreditación (ENAC) obtendrán automáticamente, pre-
via solicitud, la autorización y registro a que se refiere el
apartado 1.

TÍTULO IV
RÉGIMEN SANCIONADOR [NUEVA RÚBRICA.]

CAPÍTULO I
INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 53 [anterior artículo 56].— Infraccio-
nes administrativas.

1. Constituye infracción administrativa en materia de
conformidad de la producción, transformación y comer-
cialización alimentarias y de calidad diferenciada de los
alimentos cualquier acción u omisión tipificada en la pre-
sente Ley o en otras disposiciones legales de aplicación.

2. Las infracciones administrativas en dichas materias
se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 54 [anterior artículo 61].— Respon-
sables.

1. Serán responsables de las infracciones tipificadas
en la presente ley las personas físicas o jurídicas que por
acción u omisión hayan participado en las mismas.

2. Se presumirán responsables de las infracciones en
productos envasados, etiquetados o cerrados con cierre
íntegro, los siguientes:

a) La firma o razón social que figure en la etiqueta o
documentos de acompañamiento, sea nominalmente o
mediante cualquier indicación que permita su identifica-
ción cierta, excepto cuando se demuestre que el tenedor
ha falsificado o no ha conservado correctamente el pro-
ducto, siempre que en el etiquetado se especificaran las
condiciones de conservación.

b) También será responsable el elaborador o fabri-
cante que no figure en el etiquetado o documentos de
acompañamiento, si se prueba la connivencia. En el su-
puesto de que se haya falsificado el etiquetado o docu-
mentos de acompañamiento, la responsabilidad corres-
ponderá a quien lo haya falsificado.

c) Quienes comercialicen productos no conformes, si
del etiquetado o documentos de acompañamiento se de-
dujera directamente la infracción.

d) Si el producto envasado no aportara los datos ne-
cesarios para identificar al responsable, conforme a lo
dispuesto en la normativa vigente, será considerado res-
ponsable quien comercializó el producto, salvo que pu-
diera identificarse al envasador, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad que corresponda al tenedor, conforme a lo
dispuesto en el apartado siguiente.

3. Se presumirá responsable de las infracciones en
productos a granel o envasados sin etiqueta, o cuando
en la etiqueta no figure ninguna firma o razón social, a
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su tenedor, excepto cuando pueda identificarse de ma-
nera cierta la responsabilidad de un tenedor anterior, y
sin perjuicio de la responsabilidad que corresponda al
actual.

4. De las infracciones cometidas por personas jurídi-
cas, incluidos los órganos de gestión de las figuras de
protección de calidad diferenciada y los órganos o enti-
dades de control o certificación, serán responsables sub-
sidiariamente los administradores o titulares de las mis-
mas que no realizaran los actos necesarios que fueran de
su incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones
infringidas, consintieran el incumplimiento por quienes de
ellos dependan o adoptaran acuerdos que hicieran posi-
ble tales infracciones.

5. Asimismo, serán responsables subsidiariamente los
técnicos responsables de la elaboración y control res-
pecto a las infracciones directamente relacionadas con
su actividad profesional.

6. También tendrá esta consideración el transportista
que lleve las mercancías sin la documentación adecua-
da, cuando se pruebe su connivencia con el responsable.

7. La responsabilidad administrativa por las infrac-
ciones reguladas en esta ley será independiente de la res-
ponsabilidad civil o penal que, en su caso, pueda exi-
girse a sus responsables, sin perjuicio de que no puedan
concurrir dos sanciones cuando se aprecie identidad de
sujeto, hecho y fundamento.

8. En las infracciones en que haya participado más
de una persona, física o jurídica, la responsabilidad será
solidaria.

Artículo 55 [anterior artículo 57].— Infrac-
ciones leves.

Son infracciones leves:
1. No presentar el certificado acreditativo de la ins-

cripción oficial de la empresa, industria, establecimiento,
instalación, local, medio de transporte, actividad, ali-
mento o materia o elemento alimentarios, cuando fuera
obligatoria dicha inscripción, o no exhibirlo en el corres-
pondiente local en la forma establecida legalmente.

2. No presentar dentro de los plazos marcados las
declaraciones establecidas en la normativa alimentaria,
o su presentación defectuosa, cuando las declaraciones
sean obligatorias conforme a la normativa.

3. No tener a disposición, sin causa justificada, la do-
cumentación de los registros, cuando fuera requerida
para su control en actos de inspección.

4. Las inexactitudes o errores en registros o declara-
ciones cuando la diferencia entre la cantidad consigna-
da y la correcta no rebase en un 15% esta última y ello
no afecte a la naturaleza, calidad, características, com-
posición, procedencia u origen de los productos. En caso
de declaraciones o registros relativos a productos con al-
guna denominación geográfica u otra figura de protec-
ción de la calidad diferenciada, la infracción se enten-
derá cometida cuando la diferencia no rebase el 5%.

5. Las inexactitudes, errores u omisiones de datos o
informaciones en el etiquetado, documentos de acompa-
ñamiento, documentos comerciales, registros, rotulación,
presentación y embalaje de los alimentos o las materias
y elementos alimentarios, cuando estas inexactitudes,
errores u omisiones no afecten a la naturaleza, identi-
dad, calidad, características, composición, procedencia
u origen de los mismos.

6. No tener actualizados los registros, cuando no
haya transcurrido más de un mes desde la fecha en que
hubo de practicarse el primer asiento no reflejado, siem-
pre que los asientos no registrados puedan justificarse
mediante otra documentación.

7. No comunicar o inscribir las modificaciones de los
datos ya declarados de las explotaciones e industrias
agrarias y alimentarias, tales como las relativas a las am-
pliaciones o reducciones sustanciales, traslado, cambio
de titularidad, cambio de domicilio social o cierre.

8. No tener identificados los depósitos, silos, conte-
nedores y cualquier clase de envase de productos a gra-
nel o los productos que contengan, o su identificación de
forma no clara o sin marcado indeleble e inequívoco, y,
en su caso, no indicar el volumen nominal u otras indi-
caciones contempladas en la normativa de aplicación.

9. Aplicar tratamientos, prácticas o procesos de forma
diferente a la establecida, siempre que no afecten a la
composición, definición, identidad, naturaleza, caracterís-
ticas o calidad de los alimentos o las materias o elemen-
tos alimentarios y que no entrañen riesgos para la salud.

10. La validación o autenticación de los documentos
de acompañamiento o documentos comerciales sin estar
autorizados por el órgano competente o la ausencia de
validación o autenticación cuando este trámite sea obli-
gatorio.

11. La falta de habilitación o autorización para llevar
los registros cuando este trámite sea preceptivo.

12. El incumplimiento de las obligaciones adicionales
a las generales de cualquier operador que establezcan
las normas reguladoras de las denominaciones geográfi-
cas u otras figuras de protección de la calidad, en mate-
ria de declaraciones, libros de registro, documentos de
acompañamiento y otros documentos de control.

13. La discrepancia entre las características reales del
alimento, la materia o elemento alimentarios y las que
ofrezca el operador, cuando se refieran a parámetros o
elementos cuyo contenido estuviera limitado por la regla-
mentación de aplicación y su exceso o defecto no afecte
a la propia naturaleza, identidad, definición reglamenta-
ria, calidad, designación o denominación del producto y
las diferencias no superen el doble de la tolerancia ad-
mitida reglamentariamente para el parámetro o elemen-
to de que se trate.

14. No disponer de un sistema de registro y trata-
miento de las reclamaciones y de localización rápida de
retirada de productos no conformes.

15. La falta de autorización para etiquetar en los su-
puestos en que esta autorización sea preceptiva o que las
indicaciones que consten no sean las autorizadas.

16. No denunciar a la autoridad competente, cuan-
do se tenga tal obligación, cualquier forma de fraude, al-
teración, adulteración, abuso o negligencia que perjudi-
que o ponga en peligro la calidad de los productos, la
protección del consumidor o los intereses generales, eco-
nómicos o sociales del sector alimentario.

17. El incumplimiento de las medidas cautelares siem-
pre que se trate de incumplimientos meramente formales
no tipificados como graves.

18. El suministro incompleto de información o docu-
mentación necesarias para las funciones de inspección y
control administrativo.

19. En general, el incumplimiento de las instrucciones
que sobre su actividad emanen de las Administraciones
competentes en materia de calidad alimentaria, o de los
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órganos de gestión de las denominaciones geográficas
de calidad cuando desarrollen actuaciones públicas que
les sean propias y de los requisitos, obligaciones o pro-
hibiciones establecidas en las normas relacionadas con
la producción y comercialización alimentarias, incluido
el transporte, siempre que se trate de infracciones mera-
mente formales no previstas en los artículos siguientes.

Artículo 56 [anterior artículo 58].— Infrac-
ciones graves.

Son infracciones graves:
1. El ejercicio de actividades relacionadas con cual-

quiera de las etapas de la producción, transformación o
comercialización de alimentos o materias y elementos ali-
mentarios sin estar autorizados y, en su caso, debida-
mente inscritos, o cuando las actividades no estén con-
templadas en la mencionada autorización o la misma
haya sido cancelada, en el caso de que la autorización
o inscripción sea preceptiva.

2. El incumplimiento de las cláusulas de la autoriza-
ción o de los requisitos exigibles así como de los térmi-
nos previstos en la misma.

3. La falta de inscripción de los alimentos o materias
o elementos alimentarios en la forma que para cada uno
de ellos se hubiera establecido.

4. No comunicar inmediatamente a la autoridad com-
petente, desde que se tenga conocimiento, la comerciali-
zación de alimentos o materias o elementos alimentarios
fabricados, elaborados o comercializados por el propio
operador que no cumplan con la legislación en materia
de conformidad y de calidad.

5. No disponer de un sistema de autocontrol de cali-
dad o no llevarlo a la práctica.

6. La falta de datos en el sistema de aseguramiento
de la trazabilidad, que deben constar conforme a las dis-
posiciones aplicables, tales como la identidad de los su-
ministradores y receptores de productos, así como no dis-
poner de informaciones relativas a esos productos, como
su identificación, naturaleza, origen, características cua-
litativas y condiciones de producción y distribución.

7. La falta de cualquiera de los elementos reglamen-
tarios en el sistema de aseguramiento de la trazabilidad,
como la identificación, registros y documentación de
acompañamiento de los productos, así como la falta de
sistemas y procedimientos de trazabilidad que sean ade-
cuados, comprensibles y puestos al día.

8. La tenencia o venta de productos a granel sin estar
autorizados para ello, así como de sustancias no autoriza-
das por la legislación específica de aplicación o para las
que se carece de autorización para su posesión o venta.

9. La posesión de maquinaria o instalaciones no au-
torizadas en las dependencias de las industrias agrarias
y alimentarias.

10. El depósito de productos no identificados en
cualquier instalación o medio de transporte.

11. La omisión en la etiqueta de la razón social res-
ponsable.

12. La instalación o modificación de las industrias
agrarias y alimentarias con incumplimiento de las dispo-
siciones vigentes en materia de regulación de dichas in-
dustrias.

13. La falta de registros, libros de registro comercia-
les, talonarios matrices de facturas de venta u otros do-
cumentos establecidos por las disposiciones vigentes, la
constancia en ellos de información ilegible o in-

comprensible, o su gestión defectuosa, cuando ello di-
ficulte verificar el cumplimiento de las obligaciones en
materia de calidad alimentaria.

14. No conservar durante el tiempo establecido los
registros, los originales de los documentos de acompa-
ñamiento de productos recibidos y las copias de los do-
cumentos de acompañamiento de productos expedidos.

15. No tener realizada una anotación en los registros
cuando haya transcurrido más de un mes desde la fecha
en que reglamentariamente hubo de practicarse o cuan-
do, no habiendo transcurrido dicho periodo de tiempo,
el o los asientos no registrados no puedan justificarse me-
diante otra documentación.

16. La imposibilidad de correlacionar los productos
que hay en las instalaciones, con las características prin-
cipales de estos productos que constan en los registros y
documentación de acompañamiento o, en su caso, do-
cumentación comercial, así como que no consten las en-
tradas y salidas de los productos, ni las manipulaciones,
tratamientos y prácticas que han sufrido.

17. Las inexactitudes, errores u omisiones de datos o
informaciones en el etiquetado, documentos de acompa-
ñamiento, documentos comerciales, registros, rotulación,
presentación y embalajes, cuando esas inexactitudes,
errores u omisiones afecten a la naturaleza, identidad,
calidad, características, composición, procedencia u ori-
gen de los productos.

18. La imposibilidad de demostrar la exactitud de las
informaciones que consten en el etiquetado, documentos
de acompañamiento o documentos comerciales, así como
de los productos utilizados en su producción o transfor-
mación.

19. No presentar, o presentar fuera del plazo esta-
blecido, las declaraciones que hayan de realizarse con
relación a la ejecución de prácticas de elaboración y tra-
tamiento de determinados productos, así como tener in-
exactitudes, errores u omisiones en estas declaraciones,
cuando estos hechos afecten a la naturaleza, calidad, ca-
racterísticas, composición, procedencia u origen de los
productos consignados.

20. Las inexactitudes o errores en los registros o decla-
raciones establecidos en la normativa alimentaria cuando
la diferencia entre la cantidad consignada y la correcta re-
base en un 15% esta última o cuando, no rebasándola,
afecte a la naturaleza, calidad, características, composi-
ción, procedencia u origen de los productos. En caso de
declaraciones o registros relativos a productos con alguna
denominación geográfica u otra figura de protección de la
calidad diferenciada, la infracción se entenderá cometida
cuando la diferencia rebase el 5%.

21. La modificación de la verdadera identidad de los
alimentos o las materias y elementos alimentarios me-
diante la falsificación de los datos o documentos que sir-
vieran para identificarlos.

22. La comercialización de alimentos, materias o ele-
mentos alimentarios sin el etiquetado correspondiente,
documentos de acompañamiento, documentos comercia-
les, rotulación, presentación, embalajes, envases o reci-
pientes que sean preceptivos, o bien que la información
que contengan induzca a engaño a sus receptores o con-
sumidores.

23. La utilización en el etiquetado, envases, embala-
jes, presentación, oferta, publicidad de los alimentos o
las materias y elementos alimentarios de indicaciones, ra-
zones sociales, nombres o denominaciones comerciales,
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expresiones, signos, marcas, símbolos, emblemas, deno-
minaciones, designaciones, calificaciones, clases de pro-
ducto, indicaciones de origen o procedencia, indicacio-
nes sobre el sistema de producción o elaboración que:

a) no correspondan al producto o que, por su simili-
tud fonética, gráfica u ortográfica, puedan inducir a con-
fusión, aunque vayan precedidos por los términos tipo,
estilo, género, imitación, sucedáneo u otros análogos;

b) no correspondan a la verdadera identidad del ope-
rador;

c) no correspondan al verdadero lugar de produc-
ción, fabricación, elaboración, envasado, comercializa-
ción o distribución;

d) no puedan ser verificados.
[Inciso suprimido por la Ponencia.]
24. La aplicación de tratamientos, prácticas o proce-

sos que no estén autorizados por la normativa vigente o
de manera diferente a la establecida, o la utilización de
materias primas que no reúnan los requisitos mínimos de
calidad establecidos en la normativa vigente, o la adición
o sustracción de sustancias o elementos, cuando cualquie-
ra de estas operaciones afecten a la composición, defini-
ción, identidad, naturaleza, características o calidad de
los alimentos, materias o elementos alimentarios.

25. Las defraudaciones en las características de los ali-
mentos o de las materias y elementos alimentarios, parti-
cularmente las relativas a la identidad, naturaleza, espe-
cie, composición, contenido, designación, definición
reglamentaria, calidad, riqueza, peso, volumen o canti-
dad, exceso de humedad, contenido en principios útiles,
aptitud para el uso o cualquier otra discrepancia que exis-
ta entre las características reales del alimento, materia o
elemento de que se trate y las que ofrezca el operador ali-
mentario, que no puedan tipificarse como infracción leve.

26. La negativa o resistencia a suministrar datos o a
facilitar la información requerida por los órganos com-
petentes o sus agentes, en orden al cumplimiento de las
funciones de información, vigilancia, investigación, ins-
pección, tramitación y ejecución en las materias a que se
refiere la presente ley, así como suministrar información
inexacta o documentación falsa. En particular, las accio-
nes siguientes:

a) No permitir el acceso a los locales, instalaciones o
medios de transporte.

b) No permitir que se tomen muestras o realicen otro
tipo de controles sobre los productos.

c) No justificar las verificaciones o controles efectua-
dos sobre los productos puestos en circulación.

d) No proporcionar en el momento de la inspección
toda la documentación, datos e informaciones que, el
personal de la Administración pública que realiza fun-
ciones inspectoras, y el de los órganos de gestión de las
denominaciones geográficas de calidad necesite para
llevar a cabo sus funciones de investigación, y no permi-
tir su comprobación.

e) No proporcionar en el plazo dado por el personal
que realiza funciones inspectoras, las informaciones que
se requieran.

27. La manipulación o disposición en cualquier for-
ma, sin contar con la autorización del órgano competen-
te, de mercancías intervenidas cautelarmente.

28. El traslado físico de mercancías intervenidas cau-
telarmente sin autorización del órgano competente, siem-
pre que no se manipulen los precintos y las mercancías

no hayan salido de las instalaciones donde fueron inter-
venidas.

29. La expedición, por parte de los órganos de con-
trol o certificación de las distintas figuras de calidad di-
ferenciada, de certificados o informes cuyo contenido no
se ajuste a la realidad de los hechos, así como la reali-
zación de ensayos, pruebas o inspecciones de forma in-
completa o con resultados inexactos, por una insuficiente
constatación de los hechos o la deficiente aplicación de
normas técnicas.

30. Los insultos leves y el trato desconsiderado a los
inspectores acreditados o habilitados o a los instructores
de los procedimientos sancionadores. 

31. La reincidencia en la misma infracción leve en el
último año. El plazo comenzará a contar desde el día de
la comisión de la infracción, siendo preciso para su apli-
cación que la resolución sancionadora adquiera firmeza
en vía administrativa.

32. El impago de las cuotas que se establezcan de
acuerdo con los reglamentos de los órganos de gestión
de las denominaciones geográficas de calidad y del
Comité Aragonés de Agricultura Ecológica.

Artículo 57 [anterior artículo 59].— Infrac-
ciones muy graves.

Son infracciones muy graves:
1. La utilización, cuando no se tenga derecho a ello,

de indicaciones, nombres comerciales, marcas, símbolos
o emblemas que hagan referencia a los nombres prote-
gidos por una denominación geográfica u otras figuras
de calidad diferenciada o que, por su similitud fonética
o gráfica con los nombres protegidos o los signos o em-
blemas característicos, puedan inducir a confusión sobre
la naturaleza, calidad u origen de los productos, aunque
vayan acompañados de los términos tipo, estilo, género,
imitación, sucedáneo u otros análogos.

2. No introducir en las etiquetas y presentación de los
productos alimentarios los elementos suficientes para
evitar la confusión de los consumidores sobre
su calificación y procedencia, en aquellos casos
en que se utiliza una misma marca, nombre comercial
o razón social en la comercialización de productos in-
cluidos en una determinada figura de protección de cali-
dad diferenciada y en la de otros que no lo están.

3. La indebida tenencia, negociación o utilización de
documentos, precintas, etiquetas u otros elementos de
identificación propios de las denominaciones geográfi-
cas u otras figuras de protección de la calidad alimenta-
ria, así como la falsificación de los mismos.

4. La falsificación de productos o venta de productos
falsificados, siempre que no sean constitutivas de delito
o falta.

5. La manipulación, traslado o disposición, sin autori-
zación, de mercancías intervenidas cautelarmente, si se
violan los precintos o si las mercancías salen de las ins-
talaciones donde fueron intervenidas.

6. Las infracciones graves que, en todo o en parte,
sean concurrentes con infracciones graves a la normativa
sanitaria o que hayan servido para facilitar o encubrir las
mismas.

7. Las infracciones graves cuando la alteración,
adulteración, falsificación o fraude se extienda
a terceros a quienes se facilita la sustancia, me-
dios o procedimientos para realizarlas, encu-
brirlas o enmascararlas.
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8. La transmisión a industrias agrarias y alimentarias,
sea a título oneroso o gratuito, de alimentos, materias o
elementos alimentarios no permitidos.

9. Las infracciones cometidas por los órganos de con-
trol o certificación de las distintas figuras de protección
de la calidad, cuando de las mismas resulte un daño muy
grave e inminente para las personas, la flora, la fauna o
el medio ambiente.

10. La negativa absoluta a la actuación de los servi-
cios públicos de inspección.

11. Las coacciones, amenazas, injurias, represalias,
agresiones o cualquier otra forma de presión al personal
de la Administración y de los órganos de gestión de las
figuras de protección de calidad diferenciada que reali-
za funciones de inspección, así como a los instructores de
los procedimientos sancionadores.

12. La reincidencia en la misma infracción grave en
los dos últimos años. El plazo comenzará a contar desde
el día de la comisión de la infracción, siendo necesario
para su aplicación que la resolución sancionadora ad-
quiera firmeza en vía administrativa

Artículo 58 [anterior artículo 60].— Concurren-
cia de infracciones.

Cuando concurran dos o más infracciones imputables
por los mismos hechos a un mismo sujeto, y alguna de las
mismas sea medio necesario para cometer otra, se im-
pondrá como sanción conjunta la correspondiente a la in-
fracción más grave.

Artículo 59 [anterior artículo 62.1 y 6].— San-
ciones.

1. La comisión de infracciones que figuran en la pre-
sente ley podrá dar lugar a las sanciones siguientes:

a) El apercibimiento previsto en el artículo 60 [cam-
biar al renumerar].

b) Multa desde 500 hasta 2.000 euros en caso de in-
fracciones leves, pudiendo rebasar dicha cantidad hasta
alcanzar el valor de los productos objeto de la infracción.

c) Multa comprendida entre 2.001 y 30.000 euros
para las faltas graves, pudiendo rebasar dicha cantidad
hasta alcanzar el 5% del volumen de ventas de los pro-
ductos objeto de la infracción, correspondiente al ejerci-
cio económico inmediatamente anterior al de iniciación
del procedimiento sancionador.

d) Multa comprendida entre 30.001 y 300.000 eu-
ros para las faltas muy graves, pudiendo rebasar dicha
cantidad hasta alcanzar el 10% del volumen de ventas
de los productos objeto de la infracción, correspondiente
al ejercicio económico inmediatamente anterior al de ini-
ciación del procedimiento sancionador.

2. No tendrá carácter de sanción la suspensión tem-
poral o definitiva del derecho al uso de la denominación
cuando ello sea resultado del incumplimiento de los re-
quisitos que las disposiciones correspondientes exigen
para el uso de los distintivos de la denominación.

3. No tendrá el carácter de sanción la clausura, cie-
rre, cese, suspensión o interrupción temporal de las acti-
vidades empresariales, instalaciones, locales o estableci-
mientos que no tengan las autorizaciones administrativas
o registros preceptivos, mientras no se cumplan los re-
quisitos exigidos.

4. Tampoco tendrá carácter de sanción la retirada,
cautelar o definitiva, de los canales de producción o dis-
tribución de aquellos productos que sean suministrados

por establecimientos que carezcan de la preceptiva au-
torización.

Artículo 59 bis [anterior artículo 62.2, 3, 4,
5, 7 y 8].— Sanciones accesorias.

1. En los supuestos de infracciones calificadas como
graves o muy graves, cometidas por personas inscritas en
los registros de una figura de calidad diferenciada, cuan-
do las actuaciones realizadas hayan ocasionado un gra-
ve perjuicio o desprestigio a la denominación, marca o
figura protegida, la autoridad a la que corresponda re-
solver el procedimiento podrá acordar, como sanción ac-
cesoria, la suspensión temporal del derecho al uso de di-
cha denominación, marca o figura de que se trate, o la
baja definitiva de sus registros.

2. La suspensión temporal, que conllevará la
pérdida del derecho a etiquetas u otros docu-
mentos propios de la figura, tendrá una dura-
ción máxima de tres años, si se trata de una in-
fracción calificada como grave y de cinco años
si se trata de una infracción muy grave.

3. La sanción de baja definitiva de sus re-
gistros sólo podrá imponerse por faltas muy
graves, e implicará la exclusión del infractor de
los registros y, simultáneamente, la pérdida de
los derechos inherentes a la denominación,
marca o figura.

4. La autoridad a la que corresponda resolver el pro-
cedimiento podrá acordar como sanción accesoria, el
decomiso o destrucción de la documentación de presen-
tación del producto, del material de identificación del
mismo, así como de la mercancía adulterada, falsificada,
fraudulenta o no identificada y de aquella que pueda su-
poner un riesgo para las personas, animales o vegetales.
Serán de cuenta del infractor los gastos que originen las
operaciones de intervención, depósito, decomiso y des-
trucción de la mercancía, incluida la indemnización al
propietario de la mercancía decomisada cuando el mis-
mo no sea el infractor.

5. También podrá imponerse como sanción accesoria
a la empresa responsable el pago de los análisis nece-
sarios para comprobar la infracción cometida.

6. En los supuestos de infracciones muy graves, el
Consejero de Agricultura y Alimentación del
Gobierno de Aragón podrá decretar, por acuerdo moti-
vado, el cierre temporal del establecimiento, instalación
o servicio donde se cometió la infracción, por el plazo
máximo de dos años, sin perjuicio, en todo caso, del
pago por parte del infractor del salario o de las indem-
nizaciones que procedan y de las medidas que puedan
arbitrarse para su garantía.

7. [Palabras suprimidas.] Siempre que concurra
alguna de las circunstancias de riesgo o daño efectivo
para los intereses económicos del sector alimentario, rein-
cidencia en infracciones graves o muy graves o acredi-
tada intencionalidad en la comisión de las infracciones,
la autoridad que resuelva el procedimiento sancionador
podrá acordar que se hagan públicas las sanciones im-
puestas, siempre que hayan adquirido firmeza en vía ad-
ministrativa, acompañadas del nombre de la empresa y
de las personas naturales o jurídicas responsables, con
expresa indicación de las infracciones cometidas.

Dichos datos se publicarán en el Boletín Oficial de
Aragón, en el Boletín Oficial del Estado si la empresa in-
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fractora es de ámbito estatal o internacional, y en los me-
dios de comunicación que se consideren oportunos.

8. Las sanciones contempladas en la presente ley se-
rán compatibles con la pérdida o retirada de derechos
económicos previstos en la normativa comunitaria.

Artículo 60 [anterior artículo 63].— Apercibi-
miento.

Si se comprueba la existencia de infracciones como
consecuencia de una inspección, el órgano competente
para resolver el procedimiento sancionador podrá aper-
cibir a la empresa para que subsane los defectos detec-
tados en un plazo determinado, siempre y cuando no
haya sido apercibida en el último año por un hecho igual
o similar y la conducta carezca de efectos sobre la salud
pública, los intereses de los consumidores y la credibili-
dad del sistema alimentario.

Artículo 61 [anterior artículo 67].— Pérdida del
derecho a la obtención de ayudas.

La comisión de infracciones muy graves conllevará la
pérdida, durante el plazo de un año siguiente a la fir-
meza de la resolución en vía administrativa, del derecho
a obtener ayudas de la Comunidad Autónoma de
Aragón vinculadas a la actividad agroalimentaria.

Artículo 62 [anterior artículo 65].— Gradación
de las sanciones.

1. A efectos de su gradación, las sanciones se dividi-
rán en tres grados iguales del siguiente modo:

a) Infracciones leves:
— Grado inferior: de 500 a 1.000 euros.
— Grado medio: de 1.001 a 1.500 euros.
— Grado superior: de 1.501 a 2.000 euros.
b) Infracciones graves:
— Grado inferior: de 2.001 a 11.333 euros.
— Grado medio: de 11.334 a 20.666 euros.
— Grado superior: de 20.667 a 30.000 euros.
c) Infracciones muy graves:
— Grado inferior: de 30.001 a 120.000 euros.
— Grado medio: de 120.001 a 210.000 euros.
— Grado superior: de 210.001 a 300.000 euros.
2. Para la determinación concreta de la sanción a impo-

ner, dentro de los grados asignados a cada tipo de infrac-
ción, se tomarán en consideración los criterios siguientes:

a) La existencia de intencionalidad o simple negli-
gencia.

b) La reiteración, entendida como la concurrencia de
varias irregularidades o infracciones que se sancionen en
el mismo procedimiento.

c) La reincidencia, por comisión en el término de tres
años de más de una infracción de la misma naturaleza,
cuando así se haya declarado por resolución firme. Este
plazo comenzará a contar desde el día de la comisión
de la infracción, siendo necesario para su aplicación que
la resolución sancionadora haya adquirido firmeza en
vía administrativa.

d) La naturaleza de los perjuicios causados a los ope-
radores alimentarios, en particular el efecto perjudicial
que la infracción haya podido causar sobre la salud o los
intereses económicos de los consumidores, los precios, el
consumo o, en su caso, el prestigio de una denominación
geográfica u otra figura de protección de la calidad.

e) El volumen de ventas o producción y la posición de
la empresa infractora en el sector.

f) La extensión de la superficie de cultivo o el volumen
y valor de las mercancías o productos afectados por la
infracción.

g) La cuantía del beneficio ilícito obtenido por la co-
misión de la infracción, cuyo importe no podrá ser supe-
rior a la sanción impuesta.

h) El reconocimiento y la subsanación de las infrac-
ciones antes de que se resuelva el correspondiente pro-
cedimiento sancionador.

i) La falta de los controles y precauciones exigibles en
la actividad, servicio o instalación de que se trate.

j) El grado de incumplimiento de los apercibimientos
previos.

k) La generalización en un sector determinado de un
mismo tipo de infracción.

3. No obstante lo recogido en el apartado anterior, el
grado y la cuantía de la sanción podrán minorarse moti-
vadamente, en atención a las circunstancias específicas del
caso, cuando la sanción resulte excesivamente onerosa.

4. Los criterios de gradación recogidos en el aparta-
do 2 no podrán utilizarse para agravar o atenuar la in-
fracción cuando ya estén contenidos en la propia des-
cripción de la conducta infractora o formen parte del
propio ilícito administrativo.

5. La resolución administrativa habrá de explicitar los
criterios de gradación de la sanción tenidos en cuenta, de
entre los señalados en los apartados anteriores de este ar-
tículo. Cuando no se considere relevante a estos efectos al-
guna de las circunstancias enumeradas en dichos aparta-
dos, la sanción se impondrá en el grado inferior.

Artículo 63 [anterior artículo 66].— Proporcio-
nalidad y efectividad de la sanción.

Las sanciones pecuniarias se impondrán de modo
que la comisión de las infracciones no resulte más bene-
ficiosa para el infractor que el cumplimiento de las nor-
mas infringidas, y siempre de acuerdo con el principio de
proporcionalidad y la debida adecuación entre la gra-
vedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción
a imponer.

Artículo 64.— Multas coercitivas.
1. En el supuesto de que un infractor no cumpliera con

las obligaciones impuestas como sanción o lo hiciera de
forma incompleta, podrán imponérsele multas co-
ercitivas con una periodicidad de tres meses
hasta el cumplimiento total de la sanción im-
puesta, no pudiendo el importe de cada multa
exceder de 3.000 euros.

2. Estas multas serán independientes y compatibles
con las sanciones pecuniarias impuestas por la infracción
cometida.

Artículo 65 [anterior artículo 68].— Prescrip-
ción.

1. Las infracciones leves a que se refiere esta ley pres-
cribirán al año, las graves a los dos años y las muy gra-
ves a los tres años. El término de la prescripción comen-
zará a correr desde el día en que se hubiera cometido la
infracción. La prescripción se interrumpirá desde el mo-
mento en que el presunto infractor reciba la notificación
del acuerdo de iniciación.

2. El procedimiento sancionador podrá incoarse en
cualquier momento en tanto no haya prescrito la presun-
ta infracción que se impute en el acuerdo de iniciación.
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3. Cuando exista toma de muestras, las actuaciones
de la inspección se entenderán finalizadas después de
haber practicado el análisis inicial.

4. Las sanciones leves reguladas en esta ley prescri-
birán al año de haber adquirido firmeza, las graves a los
dos años y las muy graves a los tres años.

CAPÍTULO II
COMPETENCIA

Artículo 66 [anterior artículo 53].— Potestad
sancionadora.

1. Sin perjuicio de las competencias titularidad de las
entidades locales, corresponde a la Administración de la
Comunidad Autónoma de Aragón la potestad sanciona-
dora en materia de conformidad de la producción, trans-
formación y comercialización alimentarias y de calidad
diferenciada de los alimentos, que se ejercerá por los ór-
ganos administrativos que la tengan atribuida.

2. El órgano competente para resolver, previa trami-
tación del correspondiente procedimiento, sancionará las
infracciones en materia de conformidad y calidad dife-
renciada de la producción, transformación y comerciali-
zación alimentarias detectadas en el ámbito territorial de
la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 67 [anterior artículo 54].— Órganos
competentes.

1. Son competentes para iniciar y resolver los proce-
dimientos sancionadores por incumplimiento de las obli-
gaciones establecidas en esta ley los órganos correspon-
dientes de las entidades locales o de la Administración
de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con las com-
petencias que a cada Administración le atribuye el orde-
namiento jurídico.

2. Las entidades locales determinarán, de acuerdo
con su normativa de funcionamiento, los órganos que tie-
nen encomendadas las facultades señaladas en el apar-
tado anterior.

3. Cuando la Administración autonómica sea la com-
petente para ejercer la potestad sancionadora, las facul-
tades correspondientes serán desempeñadas por los si-
guientes órganos:

a) La iniciación de los procedimientos sancionadores,
por los Directores de los Servicios Provinciales del Depar-
tamento de Agricultura y Alimentación de la provincia
donde el operador alimentario tenga su domicilio o ra-
zón social.

b) La resolución de los procedimientos sancionadores,
por:

— Los Directores de los Servicios Provinciales, para
las sanciones inferiores a doce mil (12.000) euros.

— El Director General competente por razón de la
materia, para las sanciones comprendidas entre doce mil
(12.000) y treinta mil (30.000) euros.

— El Consejero de Agricultura y Alimentación para
las sanciones cuya cuantía supere los treinta mil (30.000)
euros.

c) El órgano competente para la imposición de las
sanciones pecuniarias lo será también para imponer san-
ciones complementarias.

4. El órgano competente para incoar designará ins-
tructor del procedimiento.

CAPÍTULO III
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

Artículo 68 [anterior artículo 69.1 y 69.2].—
Plazo para resolver.

1. El plazo máximo para resolver y notificar la reso-
lución expresa que ponga fin al procedimiento será de
doce meses, a contar desde la fecha de inicio del proce-
dimiento administrativo sancionador, considerando como
tal la fecha de notificación del acuerdo de incoación.
Transcurrido este plazo sin que se haya notificado la re-
solución, se producirá la caducidad del mismo, con ar-
chivo de las actuaciones.

2. En caso de que un procedimiento se suspenda o se
paralice por causa imputable al interesado, se interrum-
pirá el cómputo del plazo para resolver.

Artículo 69 [anterior artículo 69.3].— Proce-
dimiento abreviado.

En el supuesto de infracciones calificadas como leves y
si los hechos estuvieran recogidos en el acta correspon-
diente o se dedujeran de la documentación recogida por
la inspección o de los resultados de los análisis, el expe-
diente podrá instruirse mediante procedimiento abreviado.

Artículo 70 [anterior artículo 55].— Resolu-
ción.

1. Los órganos competentes para resolver podrán im-
poner sanciones de igual o menor gravedad que las pro-
puestas por el instructor, o bien declarar que no existe res-
ponsabilidad.

2. Cuando el órgano al que haya sido remitida la
propuesta del instructor considere que las conductas de-
claradas probadas deben ser objeto de mayor sanción,
remitirá el expediente al órgano que resulte competente,
a su juicio, según el artículo anterior, junto con la nueva
propuesta de resolución. Una copia de esta propuesta
será notificada al interesado para que pueda formular
alegaciones al respecto en el plazo de diez días.

3. Cuando el órgano al que se remita la propuesta
considere que la infracción reviste mayor gravedad que
la determinada en la propuesta de resolución y la san-
ción que considera debe imponerse resulte de su compe-
tencia, igualmente concederá al interesado el trámite pre-
visto en el apartado anterior.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Normativa complementaria.
1. En todo lo no contemplado en la presente ley y en

tanto no se aprueben las normas que la desarrollen o
complementen, será de aplicación la normativa de la
Comunidad Autónoma de Aragón y la normativa estatal
vigente sobre las materias que regula.

2 [anterior punto 1 de la Disposición Dero-
gatoria segunda]. La Ley 1/1989, de 24 de febrero,
de Artesanía de Aragón, y las disposiciones que la des-
arrollan no serán de aplicación en materia de artesanía
alimentaria.

Segunda [anterior Disposición Final segun-
da].— Bienes, derechos y obligaciones de los consejos re-
guladores y del Comité Aragonés de Agricultura Ecológica.

Los bienes, derechos y obligaciones que, a la entrada
en vigor de esta ley, sean titularidad de los consejos regu-
ladores y del Comité Aragonés de Agricultura Ecológica,
pasarán, sin que se altere su situación jurídica, a ser titu-
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laridad de las nuevas corporaciones de derecho público,
en cuanto entidades sucesoras de aquéllos.

Tercera [anterior Disposición Final tercera].—
Personal de los consejos reguladores y del Comité
Aragonés de Agricultura Ecológica.

Las nuevas corporaciones de derecho público, como
sucesoras de los consejos reguladores y del Comité
Aragonés de Agricultura Ecológica, mantendrán en idén-
ticos términos a los existentes a la entrada en vigor de
esta Ley, sus obligaciones y derechos respecto a su per-
sonal laboral.

Cuarta [anterior Disposición Adicional se-
gunda].— Bebidas espirituosas.

Las previsiones de esta ley se aplicarán a las bebidas
espirituosas, así como a las denominaciones específicas
y denominaciones geográficas de tales bebidas a las que
se refiere el Reglamento (CEE) n.º 1576/89 del Consejo,
de 23 de mayo de 1989, por el que se establecen las
normas generales relativas a la definición, organización
y presentación de las bebidas espirituosas.

Quinta [anterior Disposición Adicional terce-
ra].— Productos agrarios no alimentarios.

Las denominaciones de origen protegidas y las indi-
caciones geográficas protegidas que se reconozcan
para productos agrarios no alimentarios, se sujetarán a
lo dispuesto en los capítulos II y VI del título III y en el tí-
tulo IV de esta ley.

Sexta [anterior Disposición Adicional cuar-
ta].— Coordinación de controles.

Las entidades locales, en el ámbito de sus competen-
cias, y los Departamentos de la Administración de la
Comunidad Autónoma con competencias en la materia
coordinarán los controles y sistemas de información para
garantizar el cumplimiento de la normativa aplicable a
los alimentos, en particular respecto a su trazabilidad.

Séptima [anterior Disposición Adicional
quinta].— Marcas de garantía alimentaria.

En el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma
de Aragón, el Departamento de Agricultura y Alimenta-
ción será el órgano administrativo competente para au-
torizar los reglamentos de uso de marcas de garantía
aplicadas a los productos alimentarios, a las que se re-
fiere el artículo 69 de la Ley 17/2001, de 7 de diciem-
bre, de Marcas.

Octava [anterior Disposición Adicional sépti-
ma].— Competencias del Departamento de Agricultura
y Alimentación.

Las competencias de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón relativas a las materias ob-
jeto de esta ley serán ejercidas por el Departamento de
Agricultura y Alimentación salvo que el Gobierno de Ara-
gón las atribuya expresamente a otro Departamento.

Novena [anterior Disposición Adicional octa-
va].— Sistema de gestión de vinos de la tierra y de vi-
nos de pago.

Reglamentariamente se determinará la forma de ges-
tión para los vinos de la tierra y los vinos de pago, pu-
diéndose establecer que se aplique lo previsto en esta Ley
para los Consejos Reguladores.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Adaptación de los operadores alimenta-
rios.

1. Los operadores alimentarios tendrán un plazo de
un año desde la entrada en vigor de esta ley para adap-
tar su régimen de aseguramiento de la calidad a las exi-
gencias contenidas en el título II.

2. Durante el periodo de adaptación los operadores
deberán cumplir las obligaciones que les eran exigibles
antes de la entrada en vigor de esta ley, y será de apli-
cación el sistema de infracciones y sanciones previsto en
la normativa anterior.

Segunda.— Infracciones.
Las infracciones cometidas antes de la entrada en vi-

gor de esta ley se regirán por la normativa anterior, sal-
vo cuando la nueva regulación resulte más favorable
para el presunto infractor.

Tercera.— Registros existentes.
1. Las inscripciones que consten en el Registro

General de Artesanos de Aragón relativas a actividades
agroalimentarias, en el Registro de operadores de pro-
ducción integrada o en cualquier otro registro existente a
la entrada en vigor de esta ley y cuyo objeto resulte total
o parcialmente coincidente con el de aquellos registros
que se creen por o en ejecución de la misma, se trasla-
darán de oficio para su inscripción en el nuevo Registro
correspondiente.

2. En el caso de que las exigencias del nuevo Registro
impidan la anotación de las anteriores inscripciones, re-
glamentariamente se determinará el plazo y forma para
regularizar las inscripciones.

Cuarta.— Financiación de órganos de gestión.
Mientras no se establezcan las cuotas internas defini-

tivas, los consejos reguladores existentes, así como el
Comité Aragonés de Agricultura Ecológica, continuarán
aplicando los importes que tengan establecidos conforme
a la legislación hasta ahora vigente.

Quinta.— Adaptación de los reglamentos de deno-
minaciones geográficas de calidad existentes.

1. Los consejos reguladores existentes a la entrada en
vigor de esta ley deberán presentar en el plazo máximo
de un año el proyecto de adaptación de su respectivo re-
glamento a las previsiones de la misma, sometiéndolo a
su aprobación por orden del Departamento de Agri-
cultura y Alimentación.

2. En el caso de que en el plazo indicado no se hu-
biera presentado el proyecto de adaptación, la elabora-
ción y aprobación del mismo podrá efectuarse por el
Departamento de Agricultura y Alimentación.

3. Los consejos reguladores de las denominaciones
geográficas de calidad existentes antes de la aprobación
de esta ley tendrán la consideración de corporaciones de
derecho público a partir de la entrada en vigor del res-
pectivo reglamento por el que se adapten a las previsio-
nes de la misma.

Sexta.— Comité Aragonés de Agricultura Ecoló-
gica.

Aprobada la orden del Departamento de Agricultura
y Alimentación en la que se establezca el nuevo régimen
jurídico del Comité Aragonés de Agricultura Ecológica,
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éste pasará a tener la consideración de corporación de
Derecho Público.

Séptima.— Acreditación de entidades de control y
de certificación.

A los efectos de lo exigido en los capítulos II y IV del
título III de esta ley, y durante el plazo de tres años si-
guientes a su entrada en vigor, se entenderá cumplido el
requisito de acreditación cuando la correspondiente soli-
citud presentada ante ENAC haya sido admitida a trá-
mite y no haya sido resuelta.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.
1 [anterior punto 2 de la Disposición Dero-

gatoria segunda]. Quedan derogados los artículos
del Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo
1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragón, que
regulan la Tasa 18 por servicios de los consejos regula-
dores de las denominaciones de origen e indicaciones
geográficas protegidas de productos agroalimentarios y
la Tasa 31 por servicios prestados por el Comité
Aragonés de Agricultura Ecológica.

2 [anterior Disposición Derogatoria prime-
ra]. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual
o inferior rango se opongan, contradigan o sean incom-
patibles con lo dispuesto en esta ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Normativa de desarrollo.
El Gobierno de Aragón dictará las disposiciones nece-

sarias para el desarrollo y correcta aplicación de esta ley.

Segunda [anterior Disposición Adicional sex-
ta].— Actualización de sanciones.

Se faculta al Gobierno de Aragón para actualizar la
cuantía de las sanciones transcurridos tres años desde la
entrada en vigor de esta ley, así como para actualiza-
ciones posteriores con intervalo mínimo de un año, cuan-
do las circunstancias económicas y sociales lo requieran.

Tercera [anterior Disposición Final cuarta].—
Entrada en vigor.

Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Aragón.

Zaragoza, 15 de noviembre de 2006.

El Secretario de la Comisión 
ANTONIO RUSPIRA MORRAJA

V.º B.º
El Presidente de la Comisión 

JOSÉ RAMÓN LAPLANA BUETAS

Relación de enmiendas que los 
Grupos Parlamentarios
mantienen para su defensa en Pleno:

Artículo 1:
— Enmienda núm. 1, del G.P. Chunta Aragonesista.

Artículo 2:
— Enmienda núm. 2, del G.P. Chunta Aragonesista.
— Enmienda núm. 3, del G.P. Popular.

Artículo 3:
— Votos particulares del G. P. Popular frente a la en-

mienda núm. 4 y al texto transaccional elaborado con la
enmienda 15, del G.P. del Partido Aragonés.

— Votos particulares del G.P. Popular y de la Agrupa-
ción Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón, G.P.
Mixto, frente a la enmienda núm. 19, del G.P. Socialista.

— Enmiendas núms. 5, 6, 12, 14, y 16 a 18, del G.P.
Popular.

— Enmiendas núms. 13 y 20, del G.P. Chunta Arago-
nesista.

Enmienda 23, del G.P. Chunta Aragonesista, que
propone un cambio de ordenación de los Títulos II y III.

Artículo 5:
— Enmienda núm. 28, del G.P. Popular.

Artículo 8:
— Enmienda núm. 30, del G.P. Popular.

Artículo 10:
— Enmienda núm. 34, del G.P. Popular.

Artículo 12:
— Enmienda núm. 35, del G.P. Popular.
— Enmiendas núms. 36 y 37, del G.P. Chunta Arago-

nesista.

Artículo 15:
— Enmienda núm. 41, del G.P. Chunta Aragonesista.
— Enmienda núm. 43, del G.P. Popular.

Artículo 19:
— Enmienda núm. 49, del G.P. Chunta Aragonesista.

Artículo 20:
— Enmienda núm. 50, del G.P. Popular.

Artículo 21:
— Enmienda núm. 55, del G.P. Chunta Aragonesista.

Artículo 22:
— Enmienda núm. 57, del G.P. Chunta Aragonesista.

Artículo 23:
— Enmienda núm. 59, del G.P. Popular.
— Enmiendas núms. 60, 61 y 63, del G.P. Chunta

Aragonesista.

Artículo 24:
— Enmienda núm. 65, del G.P. Chunta Aragonesista.

Artículo 24 bis (anterior artículo 49):
— Enmienda núm. 134, del G.P. Popular.

Artículo 28:
— Enmienda núm. 68, del G.P. Chunta Aragonesista.

Artículo 29:
— Enmienda núm. 70, del G.P. Chunta Aragonesista.

Artículo 30:
— Enmienda núm. 71, del G.P. Chunta Aragonesista.
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Artículo 33:
— Enmienda núm. 78, del G.P. de Chunta Aragone-

sista.

Artículo 34:
— Enmienda núm. 79, del G.P. Chunta Aragonesista.

Artículo 34 bis (anterior artículo 32):
— Enmiendas núms. 73 y 74, del G.P. Chunta

Aragonesista.

Artículo 36:
— Enmienda núm. 80, del G.P. Chunta Aragonesista.

Artículo 37:
— Enmiendas núms. 88, 90, 94 y 96, del G.P.

Chunta Aragonesista.

Artículo 38:
— Voto particular de la Agrupación Parlamentaria

Izquierda Unida de Aragón, G. P. Mixto, frente a la en-
mienda núm. 99, del G.P. Chunta Aragonesista.

Artículo 39:
— Enmiendas núms. 101 y 102, del G.P. Chunta

Aragonesista.

Artículo 40:
— Enmienda núm. 103, del G.P. Popular.

Artículo 41:
— Enmienda núm. 105, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Artículo 42:
— Enmienda núm. 106, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Enmienda 108, del G.P. Chunta Aragonesista, que
pretende la incorporación de un nuevo artículo 43 bis.

Artículo 46:
— Enmienda núm. 125, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Artículo 47:
— Enmiendas núms. 126, 127, 128 y 129, del G.P.

Chunta Aragonesista.

Artículo 48:
— Enmiendas núms. 130, 131 y 132, del G.P.

Chunta Aragonesista. 

Artículo 50:
— Enmienda núm. 135, del G.P. Chunta Aragone-

sista. 

Artículo 51:
— Enmienda núm. 136, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Artículo 52:
— Enmienda núm. 138, del G.P. Chunta Aragone-

sista. 

Artículo 57 (anterior artículo 59):
— Enmienda núm. 143, del G.P. Popular.

Artículo 59 bis (anterior artículo 62, aparta-
dos 2, 3, 4, 5, 7 y 8):

— Enmiendas núms. 144, 145, 146 y 148, del G.P.
Popular.

Artículo 61 (anterior artículo 67):
— Enmienda núm. 151, del G.P. Popular.

Artículo 64:
— Enmienda núm. 150, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Artículo 66 (anterior artículo 53):
— Enmienda núm. 139, del G.P. Popular.

Artículo 67 (anterior artículo 54):
— Enmiendas núms. 140 y 141, del G.P. Chunta

Aragonesista.

Artículo 70 (anterior artículo 55):
— Enmienda núm. 142, del G.P. Popular.

Enmienda 152, del G.P. Chunta Aragonesista, que
pretende la incorporación de una Disposición adicional
Primera bis.

Disposición Adicional Cuarta (anterior
Disposición Adicional Segunda):

— Enmienda núm. 153, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Disposición Adicional Séptima (anterior
Disposición Adicional Quinta):

— Enmienda núm. 154, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Disposición Adicional Octava (anterior
Disposición Adicional Séptima):

— Enmienda núm. 155, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Enmienda 156, del G.P. Chunta Aragonesista, que
pretende la incorporación de una nueva Disposición adi-
cional Novena.

Enmienda 157, del G.P. Chunta Aragonesista, que
pretende la incorporación de una nueva Disposición adi-
cional Décima.

Enmienda 158, del G.P. Chunta Aragonesista, que
pretende la incorporación de una nueva Disposición adi-
cional Undécima.

Enmienda 159, del G.P. Chunta Aragonesista, que
pretende la incorporación de una nueva Disposición adi-
cional Duodécima.

Enmienda 160, del G.P. Chunta Aragonesista, que
pretende la incorporación de una nueva Disposición adi-
cional Decimotercera.
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Enmienda 161, del G.P. Chunta Aragonesista, que
pretende la incorporación de una nueva Disposición adi-
cional Decimocuarta.

Enmienda 162, del G.P. Chunta Aragonesista, que
pretende la incorporación de una nueva Disposición adi-
cional Decimoquinta.

Enmienda 163, del G.P. Chunta Aragonesista, que
pretende la incorporación de una nueva Disposición adi-
cional Decimosexta.

Enmienda 164, del G.P. Chunta Aragonesista, que
pretende la incorporación de una nueva Disposición adi-
cional Decimoséptima.

Disposición Transitoria Primera: 
— Enmienda núm. 165, del G.P. Popular.

Disposición Transitoria Quinta:
— Enmienda núm. 167, del G.P. Chunta

Aragonesista.

Disposición Transitoria Sexta:
— Enmienda núm. 168, del G.P. Popular.
— Enmienda núm. 169, del G.P. de Chunta

Aragonesista.

Exposición de Motivos:
— Voto particular del G.P. Popular frente a la en-

mienda 172, del G.P. Socialista.
— Enmiendas 171 y 174, del G. P. Popular.

Dictamen de la Comisión de Medio
Ambiente sobre el Proyecto de Ley 
de creación de la Reserva Natural 
dirigida de las Saladas de Chiprana.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación
en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón del
Dictamen emitido por la Comisión Agraria sobre el
Proyecto de ley de creación de la Reserva Natural diri-
gida de las Saladas de Chiprana.

Zaragoza, 17 de noviembre de 2006.

El Presidente las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

La Comisión de Medio Ambiente, a la vista del
Informe emitido por la Ponencia que ha examinado el
Proyecto de Ley aludido, y de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 133 del Reglamento de la Cámara, tiene el
honor de elevar al Excmo. Sr. Presidente de las Cortes el
siguiente

DICTAMEN

Proyecto de Ley de creación de la 
Reserva Natural dirigida de las 
Saladas de Chiprana

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Mediante la presente ley, dictada en virtud de las
competencias exclusivas de la Comunidad Autónoma de
Aragón en materia de espacios naturales protegidos
[frase suprimida por la Ponencia] y de protección
de los ecosistemas en los que se desarrolle la pesca flu-
vial y lacustre, acuicultura y caza, [frase suprimida
por la Ponencia] así como de las competencias
compartidas que ostenta en materia de protección del
medio ambiente, [frase suprimida por la Ponen-
cia] se dota de cobertura legal a la propuesta de decla-
ración de la Reserva Natural Dirigida de las Saladas de
Chiprana y su Zona Periférica de Protección, tal como fi-
gura en el Decreto 85/2006, de 4 de abril, del
Gobierno de Aragón por el que se aprueba el Plan de
Ordenación de los Recursos Naturales del Complejo
Lagunar de las Saladas de Chiprana.

La declaración del espacio como Reserva Natural
Dirigida supondrá su incorporación a la Red Natural de
Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1
de la Ley 8/2004, de 20 de diciembre, de medidas ur-
gentes en materia de medio ambiente.

Reconociendo el valor de este humedal, mediante
Resolución de 31 de mayo de 1994 (B.O.E. nº 135, de
7 de junio de 1994), se dispone la publicación del
Acuerdo del Consejo de Ministros de 17 de marzo de
1994, por el que se autoriza la inclusión de la Laguna
de Chiprana en la lista del Convenio relativo a los
Humedales de Importancia Internacional (Convenio
RAMSAR), especialmente como hábitat de aves acuáti-
cas, incluyendo la Salada, El Prado del Farol, la Salada
de Roces y una serie de terrenos aledaños a este com-
plejo lagunar endorreico. En virtud de la Ley 8/2004, de
20 de diciembre, de medidas urgentes en materia de
medio ambiente, se crea la Red Natural de Aragón, fi-
gura en la que se integran los humedales de importancia
internacional incluidos en el Convenio RAMSAR.

Además de ello, y en función de la Directiva de
Hábitats (Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de
mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats
naturales y de la fauna y flora silvestres) el Complejo
Lagunar de la Saladas de Chiprana ha sido propuesto
por el Gobierno de Aragón como Lugar de Importancia
Comunitaria, con la intención de ser declarado poste-
riormente como Zona Especial de Conservación. Dicha
designación se ha fundamentado en la presencia de seis
hábitats de interés comunitario, de los cuales dos son
considerados como hábitats de tipo prioritario.

Todas estas razones motivaron el inicio del proce-
dimiento de aprobación del Plan de Ordena-
ción de los Recursos Naturales del Complejo
Lagunar de las Saladas de Chiprana, mediante
Decreto 154/1997, de 2 de septiembre, del Go-
bierno de Aragón, de conformidad con lo previs-
to en el Decreto 129/1991, de 1 de agosto, de la
Diputación General de Aragón, por el que se aprueba el
Reglamento del procedimiento de aprobación de los
Planes de Ordenación de los Recursos Naturales.
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En el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales
del Complejo Lagunar de las Saladas de Chiprana, apro-
bado definitivamente por Decreto 85/2006, de 4 de
abril, del Gobierno de Aragón, se propone la creación
de una Reserva Natural Dirigida que comprende la
Salada de Chiprana con sus playas y las comunidades
vegetales asociadas, la Salada de Roces con su orla de
carrizal y de tamarices, el Prado del Farol y sus comuni-
dades de vegetación húmeda, el olivar y los regadíos tra-
dicionales, así como enclaves de paleocanales y laderas
con roquedos y matorral, abarcando una superficie total
de 154,8 hectáreas, más una Zona Periférica de
Protección de 360,9 hectáreas.

Las Reservas Naturales Dirigidas, definidas en el artí-
culo 11 de la Ley 6/1998, de 19 de mayo, de Espacios
Naturales Protegidos de Aragón, son espacios naturales
de dimensión moderada, cuya declaración tiene como fi-
nalidad la conservación de hábitats singulares, especies
concretas o procesos ecológicos naturales de interés es-
pecial. Su gestión estará encaminada a la preservación y
restauración, así como a la ordenación de los usos consi-
derados compatibles, pudiendo autorizarse actividades
científicas, educativas, de uso público y de aprovecha-
miento de los recursos naturales tradicionales, siempre que
estén integradas en los objetivos de conservación.

La propia Ley 6/1998, de 19 de mayo, de Espacios
Naturales Protegidos de Aragón establece en su artículo
18 que las Reservas Naturales se declararán por Ley de
Cortes de Aragón. Por su parte, el artículo 15 de la ley ci-
tada añade que en la correspondiente norma legal de de-
claración podrán definirse Zonas Periféricas de Protección,
destinadas a evitar los impactos ecológicos o paisajísticos
de influencia negativa que procedan del exterior.

En consecuencia, con el fin de contribuir al manteni-
miento de la Reserva Natural, y promover el desarrollo
socioeconómico de las poblaciones asentadas en ella o
en su periferia, mediante la presente ley se delimita el
Area de Influencia Socioeconómica del entorno de las
Saladas de Chiprana, integrada por el término municipal
de Chiprana, lugar donde se encuentra ubicado el es-
pacio natural y su Zona Periférica de Protección, todo
ello en virtud del artículo 16 de la Ley 6/1998, de 19 de
mayo, de Espacios Naturales Protegidos de Aragón.

El Complejo Lagunar de las Saladas de Chiprana está
situado a unos cinco kilómetros al suroeste de la pobla-
ción Zaragoza de Chiprana, en la comarca de Bajo
Aragón-Caspe (Baix Aragón/Casp). Se asienta sobre
una zona relativamente llana, ocupando el fondo de una
amplia pero poco profunda depresión, de unas 500 hec-
táreas en total. Lo conforman un conjunto de seis cubetas
endorreicas que comprende la Salada de Chiprana, sus
satélites occidentales (Prado del Farol y Salada de Roces)
así como otras tres pequeñas subcuencas. De ellas, dos
tienen agua de forma permanente: la Salada de Roces,
de agua dulce, y la Salada de Chiprana, de agua sala-
da. Las demás tienen agua de forma esporádica, de-
pendiendo del agua de escorrentía y de la pluviometría.

Paisajísticamente, el aspecto general del conjunto en-
dorreico queda caracterizado por la presencia de pale-
ocanales, con cultivos en bancales ocupando los fondos
y las laderas y con matorrales en los cerros y las lade-
ras más empinadas.

Respecto a la Salada, sus características hidrológicas
principales son, por un lado, el mantenimiento de un
nivel más o menos constante de sus aguas durante todo

el año, sin estar sometida a los periodos alternantes de
desecación-inundación que sufren el resto de lagos sali-
nos del interior de la península, y por otro, su profun-
didad, que en algún punto llega a los 5,6 metros, frente
al resto de lagos salinos interiores que rara vez superan
los 70 cm.

El elemento más destacado del Complejo Lagunar es
la presencia de Ruppia maritima, siendo la Salada de
Chiprana la única estación continental de este hidrófilo
marino por ser un medio salino permanente. Igualmente,
debe destacarse la única cita europea de la crucífera
Clypeola cyclodontea, así como la presencia de dos es-
pecies ligadas a medios salinos húmedos, que son
Microcnemum coralloides y Tamarix boveana, cataloga-
das respectivamente como sensible y vulnerable, y
Thymus loscosii, especie catalogada de interés especial
existente en taludes y laderas descarnadas de arcillas y
compactados.

En las zonas de playa, con oscilaciones en el nivel de
las aguas, existe una graduación de suelos salinos más o
menos saturados o encharcados, existiendo orlas de ve-
getación, con Salicornia ramosissima, Suaeda spicata,
Microcnemum coralloides, Limonium latebracteatum,
Suaeda fruticosa, Tamarix boveana y Tamarix canariensis.

Faunísticamente, el Complejo lagunar de las Saladas
de Chiprana destaca por la variedad de especies de aves
acuáticas, con un total de cincuenta y cinco, y por su
singularidad, ya que algunas están asociadas a medios
salinos exclusivamente. Nidifican con regularidad espe-
cies como el tarro blanco (Tadorna tadorna), el chorlitejo
patinegro (Charadius alexandrinus) y el zampullín cuelli-
negro (Podiceps nigricollis). Entre los anfibios, destaca la
presencia del sapo corredor (Bufo calamita), catalogada
como de interés especial. Además, se contabilizan nue-
ve especies de reptiles, trece de mamíferos y una de pe-
ces, no estando ninguna de ellas catalogada.

Se crea, mediante esta Ley, un Patronato que se con-
figura como un órgano consultivo y de participación so-
cial, con el objeto de colaborar en la gestión de la
Reserva, que recae en la figura del Director de la Reserva
y en su caso, del Gerente de desarrollo socioeconómico.

Finalmente, [palabra suprimida] la Ley [palabra
suprimida] prevé la elaboración de un Plan de
Conservación que desarrolle las previsiones del Plan de
Ordenación de los Recursos Naturales en el ámbito geo-
gráfico de la Reserva, cuyas determinaciones deberán
prevalecer sobre el planeamiento urbanístico correspon-
diente.

Artículo 1.— Objeto y finalidad.
1. El objeto de esta Ley es la declaración de

la Reserva Natural Dirigida de las Saladas de
Chiprana y su Zona Periférica de Protección,
con los límites señalados en el anexo.

1 bis. Dicha declaración tiene como finalidad
establecer un régimen jurídico para la protec-
ción y gestión de la Reserva Natural Dirigida y
su Zona Periférica de Protección, así como sal-
vaguardar sus valores naturales, su fauna, su
flora, sus paisajes, sus formaciones geomorfo-
lógicas, conservar y potenciar sus ecosistemas
y garantizar el uso racional de sus recursos na-
turales, promoviendo asimismo el desarrollo
socioeconómico de su área de influencia y el
esparcimiento y disfrute público, asumiendo
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además los compromisos internacionales en
materia de conservación.

2. [Este apartado pasa a ser la Disposición
Adicional Primera bis.]

Artículo 2.— Área de Influencia Socioeconómica.
1. Con objeto de contribuir a elevar la calidad de vida

del municipio correspondiente, se crea el Área de In-
fluencia Socioeconómica de la Reserva, constituida por el
término municipal de Chiprana, en la provincia de Zarago-
za, (Comarca de Bajo Aragón-Caspe/Baix Aragón-Casp). 

2. El Gobierno de Aragón dictará medidas específi-
cas para la promoción socioeconómica del área, dispo-
niendo anualmente una partida presupuestaria con dicha
finalidad.

Artículo 3.— Competencia.
La Administración de la Reserva, así como la

ejecución de las medidas de protección en la
Zona Periférica y de las medidas de fomento
en el Área de Influencia Socioeconómica, co-
rresponde al Departamento competente en
materia de medio ambiente.

Artículo 4.— Órganos de gestión.
Son órganos de gestión de la Reserva, el Director, el

Patronato y en su caso, el Gerente.

Artículo 5.— Dirección de la Reserva.
1. La dirección de la administración y gestión de la

Reserva corresponde al Director del Servicio Provincial
de Zaragoza del Departamento competente en ma-
teria de medio ambiente.

2. Corresponde al Director la gestión ordina-
ria de la Reserva con arreglo al presupuesto apro-
bado, al Plan de Ordenación de los Recursos Naturales
y al correspondiente Plan de Conservación, así como la
aplicación de la normativa de protección en el interior de
la Reserva y de la Zona Periférica de Protección.

3. El Director, anualmente, elevará al Patronato, para
su aprobación, una memoria de gestión y un programa
de actuaciones e inversiones en la Reserva.

Artículo 6.— Gerente de desarrollo socioeconómico.
Se podrá encomendar a un Gerente el fomento del

desarrollo socioeconómico de la reserva, de la Zona
Periférica de Protección y su Área de Influencia Socioeco-
nómica y, en su caso, de la Red Natural de la Comarca
donde se encuentra, así como la realización de cualquier
actuación o inversión, de acuerdo a los términos fijados en
la correspondiente encomienda de gestión del Departa-
mento competente en materia de medio ambiente al
ente instrumental en que se integre el Gerente.

Artículo 7.— Patronato.
1. Se crea el Patronato de la Reserva Natural Dirigida

de las Saladas de Chiprana, que se configura como un
órgano consultivo y de participación social, conforme a
lo previsto en la legislación [palabras suprimidas
por la Ponencia] de espacios naturales protegidos

2. El Patronato que estará adscrito, a efectos admi-
nistrativos, al Departamento competente en materia
de medio ambiente, tendrá la siguiente composición:

a) Un representante del Ayuntamiento de Chiprana.
a bis) El Director de la Reserva.

b) Un representante de cada uno de los siguientes
Departamentos del Gobierno de Aragón: Presidencia y
Relaciones Institucionales; Economía, Hacienda y Empleo;
Obras Públicas, Urbanismo y Transportes; Agricultura y
Alimentación; Industria, Comercio y Turismo; Educación
Cultura y Deporte y Medio Ambiente.

c) Un representante de la Comarca de Bajo Aragón-
Caspe/Baix Aragó-Casp.

d) Un representante de la Diputación Provincial de
Zaragoza.

e) Un representante de la Confederación Hidrográfica
del Ebro.

f) Un representante de los sindicatos agrarios y gana-
deros.

g) Dos representantes de la propiedad privada elegi-
dos en convocatoria pública.

h) Un representante de la Universidad de Zaragoza.
i) Un representante de los centros del Consejo

Superior de Investigaciones Científicas en la Comunidad
Autónoma de Aragón.

j) Un representante de la Secretaría del Convenio
Ramsar.

k) Dos representantes de las asociaciones conserva-
cionistas, elegidos en convocatoria pública.

l) Un miembro del Consejo de Protección de la
Naturaleza.

m) El Gerente de desarrollo socioeconómico.
n) Un funcionario del Gobierno de Aragón, que ac-

tuará como secretario, con voz pero sin voto.
3. El Presidente del Patronato será nombrado de en-

tre sus miembros por el Gobierno de Aragón, a pro-
puesta del Consejero competente en materia de
medio ambiente, oído el Patronato.

4. En su actuación, el Patronato velará por el cumpli-
miento de los objetivos y normas contenidas en el Plan
de Ordenación de los Recursos Naturales y [pa-
labras suprimidas por la Ponencia] en el Plan de
Conservación de la Reserva [palabra suprimida por
la Ponencia].

Artículo 8.— Funciones del Patronato.
Son funciones del Patronato, como mínimo, las si-

guientes:
a) Velar por el cumplimiento de las normas estableci-

das y formular propuestas para la defensa de valores y
singularidades de la Reserva Natural Dirigida y su Zona
Periférica de Protección, así como realizar cuantas ges-
tiones estime oportunas en beneficio de su conservación
y divulgación.

b) Informar preceptivamente, y con anteriori-
dad a su aprobación, el Plan de Conservación y los
distintos instrumentos de planificación que, en su caso,
sean de aplicación, así como sus revisiones.

c) Aprobar [palabras suprimidas por la
Ponencia] la memoria anual de actividades y resulta-
dos, proponiendo las medidas que considere necesarias
para corregir disfunciones o mejorar la gestión.

c bis) Informar los planes anuales de trabajo.
d) Informar los proyectos y propuestas de obras y tra-

bajos que se pretenden realizar en el interior de la
Reserva, que no estén incluidos en los correspon-
dientes [palabras suprimidas por la Ponencia]
planes [palabras suprimidas por la Ponencia].

e) Elaborar y aprobar su Reglamento de Régimen
Interior.
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f) Fomentar la realización de trabajos de investiga-
ción relacionados con el medio natural de la Reserva.

g) Proponer la revisión o modificación del Plan de
Ordenación de los Recursos Naturales, en las condicio-
nes establecidas en el mismo, así como informar pre-
ceptivamente cualquier revisión o modificación.

g bis) Proponer medidas que favorezcan el
ejercicio de actividades tradicionales.

g ter) Cualquier otra función encaminada a
un mejor cumplimiento de los objetivos de de-
claración de la Reserva.

Artículo 8 bis.— Comité Científico Asesor.
1. Se creará un Comité Asesor de carácter

científico compuesto por el Director del Servicio
Provincial de Zaragoza del Departamento com-
petente en materia de medio ambiente y cinco
especialistas, como máximo, de reconocido
prestigio en disciplinas científicas de interés
para la gestión de la Reserva.

2. Dicho Comité se reunirá a petición del Pre-
sidente del Patronato y podrá emitir dictámenes
a petición del Patronato o del Director del Servi-
cio Provincial de Zaragoza del Departamento
competente en materia de medio ambiente. En
particular, el Comité Científico Asesor informará
preceptivamente el Plan de Conservación.

Artículo 9.— Normas de protección.
Serán de aplicación, en el ámbito de la Reserva

Natural y su Zona Periférica de Protección, las normas de
protección previstas en la legislación [palabras supri-
midas por la Ponencia] de espacios naturales prote-
gidos, en el Plan de Ordenación de los Recursos
Naturales [palabras suprimidas por la Ponencia]
y en los demás instrumentos de planificación y gestión
que se desarrollen.

Artículo 9 bis.— Plan de Conservación.
1. El Director de la Reserva elaborará un Plan

de Conservación, que será sometido a informa-
ción pública y audiencia de los interesados y de
los Ayuntamientos implicados, solicitando infor-
me al Comité Científico Asesor y al Consejo de
Protección de la Naturaleza.

2. Una vez informado por el Patronato de la
Reserva, su aprobación definitiva corresponde-
rá al Gobierno de Aragón.

3. Tendrá vigencia indefinida, debiendo ser
revisado para adaptarlo a nuevas circunstan-
cias del espacio.

4. El Plan de Conservación desarrollará las
previsiones del Plan de Ordenación de los
Recursos Naturales en el ámbito de la Reserva
y su Zona Periférica de Protección.

5. Las normas generales de uso y gestión de
la Reserva y su Zona Periférica de Protección
contenidas en el Plan de Conservación se refe-
rirán al menos a los siguientes aspectos:

a) Regulación de los aprovechamientos tra-
dicionales de los recursos naturales que sean
compatibles con la conservación.

b) Regulación de las actividades ligadas al
disfrute de la naturaleza, incluyendo la obser-
vación de la fauna silvestre.

c) Regulación de las actividades ligadas a la
investigación y la educación ambiental.

d) Regulación del acceso y circulación de
personas y animales en el territorio afectado,
en función de las necesidades de conservación.

e) Actuaciones que deban desarrollarse para
la mejora o restauración del medio natural.

6. El Plan desarrollará igualmente el Pro-
grama de Actuaciones para cumplir los objeti-
vos de la declaración con respecto a la conser-
vación del espacio, el uso público, y el
desarrollo socioeconómico.

Artículo 9 ter.— Protección del humedal y el
acuífero en el plan hidrológico de cuenca.

En cumplimiento de lo previsto en la legisla-
ción de aguas, el plan hidrológico de la cuenca
del Ebro incluirá a la Reserva Natural Dirigida
como zona protegida y establecerá las normas
para la protección del acuífero del que forma
parte.

Artículo 9 quáter.— Coordinación con el
Organismo de cuenca.

El Organismo de cuenca y el Departamento
competente en materia de medio ambiente co-
ordinarán sus actuaciones para la conserva-
ción, la protección eficaz, la gestión sostenible
y la recuperación de las zonas húmedas prote-
gidas en esta Ley.

Artículo 10.— Declaración de utilidad pública.
La declaración de la Reserva [palabras supri-

midas por la Ponencia] lleva implícita la [palabra
suprimida por la Ponencia] de utilidad pública, a
efectos expropiatorios, de los bienes y derechos afecta-
dos, y la facultad de la Administración para el ejercicio
de los derechos de tanteo y retracto en las transmisiones
onerosas inter vivos de terrenos situados en el interior de
la misma.

Artículo 10 bis.— Régimen de suspensión y
nulidad.

1. El Departamento competente en materia
de medio ambiente ordenará la suspensión in-
mediata de cualquier actividad, obra o apro-
vechamiento que vulnere lo dispuesto en esta
Ley y demás disposiciones que la desarrollen,
adoptando las medidas necesarias para su
efectivo cumplimiento.

2. Son nulas de pleno derecho las concesio-
nes, las licencias y las autorizaciones adminis-
trativas que fueran otorgadas contraviniendo
lo establecido en esta ley, así como, en los ins-
trumentos de planificación y demás normas
que la desarrollen.

Artículo 11.— Régimen sancionador y repa-
ración del daño.

1. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley, en el
Plan de Ordenación de Recursos Naturales y en el Plan
de Conservación, así como en los planes especiales que
los desarrollen, se sancionarán con arreglo a lo dispues-
to en la legislación [palabra suprimida por la
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Ponencia] en materia de conservación de espacios na-
turales, flora y fauna silvestres.

2. [Nuevo.] Independientemente de las san-
ciones que en cada caso procedan, el infractor
deberá reparar los daños y perjuicios ocasio-
nados, debiendo proceder a la restauración del
medio natural al estado anterior al de comisión
de la infracción en los términos que se fijen por
el Departamento competente en materia de
medio ambiente en la resolución correspon-
diente.

Artículo 11 bis.— Relaciones interadminis-
trativas.

Las administraciones públicas cuyas compe-
tencias hayan de incidir sobre el ámbito terri-
torial contemplado en la presente ley, ajusta-
rán sus relaciones recíprocas a los deberes de
información mutua, colaboración, coordinación
y respeto a los ámbitos competenciales respec-
tivos.

Artículo 12.— Acción pública.
Será pública la acción para exigir ante la Administra-

ción y los tribunales el cumplimiento de lo dispuesto en
esta Ley, así como, en los instrumentos de plani-
ficación y demás normas que la desarrollen.

Disposición Adicional primera.— Compatibili-
dad de las figuras de protección.

La creación de la Reserva Natural Dirigida [pala-
bras suprimidas por la Ponencia] de las Saladas
de Chiprana es compatible con el resto de figuras de pro-
tección existentes: el Lugar de Importancia Comunitaria
ES24300041 y el Humedal Ramsar, incluido por Acuer-
do de Consejo de Ministros de 31 de Mayo de 1994, en
la lista del Convenio sobre humedales de importancia in-
ternacional, especialmente como hábitat de aves acuáti-
cas, hecho en Ramsar el 2 de Febrero de 1971.

Disposición Adicional primera bis.— Integra-
ción en la Red Natural de Aragón.

[Anterior párrafo 2 del artículo 1.] De confor-
midad con lo previsto en la Ley 8/2004, de 20 de di-
ciembre, de medidas urgentes en materia de medio am-
biente, la Reserva Natural Dirigida de las Saladas de
Chiprana se integra en la Red Natural de Aragón.

Disposición Adicional segunda.— Constitución
del Patronato y del Comité Científico Asesor.

El Patronato de la Reserva y el Comité Científico
Asesor deberán constituirse en el plazo de tres me-
ses desde la entrada en vigor de esta ley.

Disposición Adicional tercera [nueva].—
Colaboración de los propietarios de las tierras
agrícolas.

El Departamento competente en materia de
medio ambiente, en colaboración con el
Departamento competente en materia de agri-
cultura, aprobará las normas oportunas para
fomentar que la utilización del suelo agrícola
se oriente al mantenimiento del potencial bio-

lógico y de la capacidad productiva del mismo,
con respeto a los ecosistemas naturales del en-
torno, incentivando con los medios oportunos
la colaboración de los propietarios de las tie-
rras agrícolas, utilizando la vía preferente de
los acuerdos voluntarios a medio y largo plazo
y maximizando las oportunidades existentes
en la normativa de medidas agroambientales
de la Unión Europea.

Disposición Adicional cuarta [nueva].—
Censos e inventarios de fauna y flora.

El Departamento de Medio Ambiente elabo-
rará periódicamente los censos e inventarios
de la fauna y flora protegida en la Reserva
Natural dirigida de las Saladas de Chiprana.

Disposición transitoria única [nueva].—
Normativa aplicable a las concesiones en tra-
mitación a la entrada en vigor de la Ley.

El otorgamiento de concesiones administra-
tivas vinculadas a usos que afecten a superficie
incluida en la Reserva, que se encuentren en
tramitación a la entrada en vigor de la presen-
te Ley, se ajustará a lo dispuesto en ésta. 

Disposición final primera.— Plan de Conserva-
ción.

[Suprimida por la Ponencia.]

Disposición final segunda.— Habilitación regla-
mentaria.

El Gobierno de Aragón podrá dictar las disposiciones
necesarias para el desarrollo y cumplimiento de la pre-
sente ley.

Disposición final tercera.— Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de Aragón. 

ANEXO
Delimitación del la Reserva Natural 
dirigida de las Saladas de Chiprana
y de su Zona Periférica de Protección

Delimitación de la Reserva Natural Dirigida de las
Saladas de Chiprana.

[Palabra suprimida por la Ponencia] La
Reserva Natural Dirigida de las Saladas de Chiprana
comprende 154,8 hectáreas y la Zona Periférica de
Protección cuenta con 360,9 hectáreas, localizadas en el
municipio de Chiprana, Comarca de Bajo Aragón-Caspe
(Baix Aragó-Casp), provincia de Zaragoza. La delimi-
tación que figura en este anexo se ubica en las
hojas nº 441 (Híjar) y 442 (Caspe) del Mapa Topográ-
fico Nacional a escala 1/50.000. La Reserva Natural
Dirigida incluye la Salada de Chiprana con sus playas y
las comunidades vegetales asociadas, la Salada de
Roces con su orla de carrizal y de tamarices, el Prado del
Farol y sus comunidades de vegetación húmeda, el olivar
y los regadíos tradicionales, así como enclaves de pale-
ocanales y laderas con roquedos y matorral, mientras
que la Zona Periférica de Protección ocupa la zona alta
de la cuenca, rodeando la zona lacustre, estando ocu-
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pada por pinar, matorral, cultivos herbáceos de secano,
así como la zona de la cubeta de San Marcos.

Todo el ámbito de la Reserva Natural Dirigida de las
Saladas de Chiprana queda enmarcado dentro del polí-
gono 503.

Partiendo de la balsa-abrevadero situada en la par-
cela 9027, y siguiendo la dirección coincidente con las
agujas del reloj, el límite de la Reserva Natural Dirigida
lo marca la red de caminos que rodea a la Salada de
Chiprana, y que discurre junto a las parcelas 34,
10039, 5044, 5340, 5052 y 5053, quedando todas
estas parcelas incluidas en el ámbito de la Reserva
Natural. Posteriormente, y hasta alcanzar la vía del fe-
rrocarril, el límite lo marca el linde de las parcelas 5339
y 5167, quedando ambas incluidas en la Reserva.

Desde este punto y hasta alcanzar el camino que cru-
za la parcela 22, el límite lo marca la vía del ferrocarril,
para tornar posteriormente dirección norte por el camino
anteriormente mencionado, el cual, tras desembocar en
el camino de las saladas, continúa en dirección oeste
hasta la confluencia entre éste y el camino de Piarroyo,
lugar en donde el límite toma dirección noroeste, si-
guiendo dicho camino, incluyendo las parcelas 5325 y
147 y alcanzado el tramo final de la acequia de Civán.
Desde este punto, y hasta alcanzar de nuevo la balsa-
abrevadero inicial, el límite de la reserva lo marca el tra-
zado de la acequia mencionada, denominada en este
tramo acequia de Torre Farol.

Delimitación de la Zona Periférica de Protección.
El ámbito incluido dentro de la Zona Periférica de

Protección queda enmarcado en los polígonos 503 y
504.

Desde el puente del ferrocarril a la altura de la ermi-
ta de San Marcos, el límite de la Zona Periférica de pro-
tección gira en dirección oeste y discurriendo por la tu-
bería de desvío de aguas sobrantes al Regallo y asciende
por el cerro que queda enfrente. Sigue la línea de cum-
bres, pasando al norte del monte denominado «Pinares»,
parcela 10016, hasta alcanzar de nuevo la vía del tren
cerca del puente del Corral del Tronco.

Tras cruzar la línea férrea, sigue en dirección nordes-
te por los lindes de las parcelas 10018 y 10133, inclui-
das ambas en el ámbito de la Zona Periférica de
Protección, y posteriormente entra en la parcela 162,
en donde sigue la divisoria que marcan los paleocanales
existentes hasta llegar al camino que conduce al paraje
de «Val de Boliguero» y a la vía pecuaria que se dirige
a Escatrón.

Tras cruzar este camino, el límite de la Zona Periférica
de Protección sigue la línea de cerros hacia el norte y el
nordeste, acercándose a la carretera A-221 hasta más al
norte del monte de «Las Piletas», afectando parcialmente
a las parcelas 10117, 10073 y 10066 del polígono
503, enlazando en el corral de Iriza con uno de los ca-
minos de concentración que, desde la carretera, dan ac-
ceso al Complejo Lagunar.

Sigue este camino hacia el sur, bordeando el Bancal
del Coto, atraviesa la vía pecuaria y enlaza con el ca-
mino de circunvalación que sigue en dirección sudeste.
Alcanzada la Plana de San Marcos, el ámbito incluye
gran parte de las parcelas 5001 y 5002 del polígono
504, rodeando hacia el este la subcuenca del Plano has-
ta enlazar con el corral de la Plana y desde este corral,

la cubeta de San Marcos por un camino de dirección nor-
deste-suroeste que enlaza con la ermita de San Marcos.

Zaragoza, 17 de noviembre de 2006.

La Secretaria de la Comisión 
ANA CRISTINA VERA LAÍNEZ

V.º B.º
El Presidente de la Comisión 

ANTONIO RUSPIRA MORRAJA

Relación de enmiendas y votos particulares
que los Grupos Parlamentarios mantienen
para su defensa en Pleno:

Artículo 1:
— Enmienda núm. 1, del G.P. Chunta Aragonesista.
— Enmienda núm. 4, del G.P. Chunta Aragone-

sista, que solicita la incorporación de un artículo 1 bis.

Artículo 2:
— Enmienda núm. 5, del G.P. Chunta Aragonesista.
— Enmienda núm. 6, del G.P. Popular.

Artículo 3:
— Enmienda núm. 7 del G.P. Chunta Aragonesista.

Artículo 4:
— Enmienda núm. 8, del G.P. Chunta Aragonesista.

Artículo 5:
— Enmienda núm. 9 del G.P. Chunta Aragonesista.
— Enmiendas núms. 10 y 11, del G.P. Popular.

Artículo 6:
— Enmienda núm. 12, del G.P. Chunta Aragonesista.

Artículo 7:
— Enmiendas núms. 13, 15, 17, 18 y 19 del G.P.

Chunta Aragonesista.
— Enmienda núm. 16, del G.P. Popular.

Artículo 8:
— Enmienda núm. 20, del G.P. Chunta Aragonesista.
— Enmiendas núms. 21, 22, 24 y 25, del G.P. Popular.

Enmiendas núms. 27, 28, 29 y 30, del G.P.
Popular, que solicitan la incorporación de sendos artí-
culos 8 bis, 8 ter, 8 quáter y 8 quinquies.

Enmiendas núms. 31, 33 y 34, del G.P. Chunta
Aragonesista, que solicitan la incorporación de sendos
artículos 9 bis, 9 ter y 9 quáter.

Artículo 10:
— Enmiendas núms. 37 y 38, del G.P. Popular.

Enmienda núm. 42, del G.P. Chunta Aragonesis-
ta, que solicita la incorporación de una nueva Dispo-
sición Adicional.

Enmienda núm. 46, del G.P. Chunta Aragonesis-
ta, que solicita la incorporación de una nueva Dispo-
sición Transitoria. 
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Anexo:
— Enmiendas núms. 51 y 52, del G.P. Chunta Arago-

nesista.

Exposición de Motivos:
— Enmiendas núms. 53, 54, y 55, del G.P. Chunta

Aragonesista.

Título del Proyecto:
— Enmienda núm. 56, del G.P. Chunta Aragonesista.

Dictamen de la Comisión de Medio
Ambiente sobre el Proyecto de Ley de
declaración de la Reserva Natural 
dirigida de la Laguna de Gallocanta.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación
en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón del
Dictamen emitido por la Comisión Agraria, sobre el
Proyecto de ley de declaración de la Reserva Natural di-
rigida de la Laguna de Gallocanta.

Zaragoza, 17 de noviembre de 2006.

El Presidente las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

La Comisión de Medio Ambiente, a la vista del Informe
emitido por la Ponencia que ha examinado el Proyecto de
Ley aludido y, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
133 del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de ele-
var al Excmo. Sr. Presidente de las Cortes el siguiente

DICTAMEN

Proyecto de Ley de declaración 
de la Reserva Natural dirigida 
de la Laguna de Gallocanta

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Mediante la presente Ley, dictada en virtud
de las competencias exclusivas de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón en materia de espa-
cios naturales protegidos y de protección de los
ecosistemas en los que se desarrolle la pesca
fluvial y lacustre, acuicultura y caza, así como
de las competencias compartidas que ostenta
en materia de protección del medio ambiente,
se declara la Reserva Natural Dirigida de la
Laguna de Gallocanta y su Zona Periférica de
Protección.

La propia Ley 6/1998, de 19 de mayo, de Espacios
Naturales Protegidos de Aragón establece en su artículo
18 que las Reservas Naturales se declararán por Ley de
Cortes de Aragón. Por su parte, el artículo 15 de la ley ci-
tada añade que en la correspondiente norma legal de de-
claración podrán definirse Zonas Periféricas de Protección,

destinadas a evitar los impactos ecológicos o paisajísticos
de influencia negativa que procedan del exterior.

La declaración del espacio como Reserva Natural
Dirigida supone su incorporación a la Red Natural de
Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1
de la Ley 8/2004, de 20 de diciembre, de medidas ur-
gentes en materia de medio ambiente.

Las Reservas Naturales Dirigidas, definidas en el artí-
culo 11 de la Ley 6/1998, de 19 de mayo, de Espacios
Naturales Protegidos de Aragón, son espacios naturales
de dimensión moderada, cuya declaración tiene como fi-
nalidad la conservación de hábitats singulares, especies
concretas o procesos ecológicos naturales de interés es-
pecial. Su gestión estará encaminada a la preservación
y restauración, así como a la ordenación de los usos con-
siderados compatibles, pudiendo autorizarse activida-
des científicas, educativas, de uso público y de aprove-
chamiento de los recursos naturales tradicionales,
siempre que estén integradas en los objetivos de conser-
vación.

Los antecedentes de protección de los valores de la la-
guna se concretan en el Decreto 42/1985, de 2 de
mayo, de la Diputación General de Aragón, por el que
se crea el Refugio Nacional de Caza de la Laguna de
Gallocanta (Teruel-Zaragoza), con una superficie de
6.555 hectáreas, quedando prohibido de manera gene-
ral el ejercicio de la caza, por entender que razones bio-
lógicas, científicas y educativas hacían preciso la con-
servación de determinadas especies cinegéticas.
Posteriormente, por el Decreto 69/1995, de 4 de abril,
de la Diputación General de Aragón, se reclasifica en
Refugio de Fauna Silvestre. En el año 1987 se acuerda
que el territorio del Refugio Nacional de Caza sea in-
cluido en la red de Zonas de Especial Protección para las
Aves, en aplicación de lo dispuesto en la Directiva
79/409/CEE de conservación de las aves silvestres
.Posteriormente, por Acuerdo de Gobierno, de 24 de
Julio de 2001, publicado por la Orden de 5 de
Septiembre de 2001, se amplía y se da una nueva deli-
mitación a la ZEPA de la Cuenca de Gallocanta. En
1994, a propuesta de la Diputación General de Aragón
y por Acuerdo de Consejo de Ministros de 17 de marzo
de 1994, (Resolución de 31 de mayo de 1994, B.O.E.
nº 135 de 7 de junio), fue incluida en la Lista de
Humedales de Importancia Internacional; en aplicación
de las obligaciones contraídas por el Estado Español tras
la ratificación, el 20 de agosto de 1982, del Convenio
relativo a Humedales de Importancia Internacional espe-
cialmente como hábitat para las aves acuáticas (Ramsar,
2 de febrero de 1971).

La Laguna de Gallocanta ha sido propuesta como
Lugar de Importancia Comunitaria, para ser incluida pos-
teriormente como Zona Especial de Conservación en la
red ecológica europea denominada Red Natura 2000.

La Laguna de Gallocanta constituye un lugar estratégi-
co para el cumplimiento de las obligaciones contraídas
por el Estado Español al ratificar los siguientes Convenios
Internacionales: con fecha de 22 de enero de 1985, el
Convenio sobre la Conservación de Especies Migratorias,
hecho en Bonn el 23 de junio de 1979; con fecha 13 de
mayo de 1986, el Convenio relativo a la Conservación de
la vida silvestre y el medio natural en Europa, hecho en
Berna el 19 de septiembre de 1979 y, con fecha de 16
de noviembre de 1993, el Convenio sobre Diversidad
Biológica, hecho en Río de Janeiro el 5 de junio de 1992.
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Todas estas razones motivaron el inicio del procedi-
miento de aprobación del Plan de Ordenación
de los Recursos Naturales de la Zona de
Especial Protección para las Aves de la Laguna
de Gallocanta, mediante Decreto 67/1995, de 4
de abril, del Gobierno de Aragón, de conformi-
dad con lo previsto lo previsto en el Decreto
129/1991, de 1 de agosto, de la Diputación General de
Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del proce-
dimiento de aprobación de los Planes de Ordenación de
los Recursos Naturales.

En el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales
de la Zona de Especial Protección para las Aves de la
Laguna de Gallocanta, aprobado definitivamente por
Decreto 42/2006, de 7 de febrero, se propone la crea-
ción de una Reserva Natural Dirigida que comprende
el vaso de la Laguna y una orla de terreno alrededor has-
ta hacer un total de 1.924 hectáreas, más una Zona
Periférica de Protección de 4.553 hectáreas. Por consi-
guiente, mediante la presente ley, se dota de cobertura
legal a la propuesta de declaración de la Reserva
Natural Dirigida.

Asimismo, con el fin de contribuir al mantenimiento de
la Reserva Natural, y promover el desarrollo socioeco-
nómico de las poblaciones asentadas en ella o en su pe-
riferia, mediante la presente ley se delimita el Area de
Influencia Socioeconómica del entorno de la laguna de
Gallocanta, integrada por el conjunto de los términos
municipales donde se encuentra ubicado el espacio
natural y su Zona Periférica de Protección, todo ello en
virtud del artículo 16 de la Ley 6/1998, de 19 de mayo,
de Espacios Naturales Protegidos de Aragón.

La Laguna de Gallocanta se encuentra situada en el
Sistema Ibérico, entre las provincias de Zaragoza y
Teruel, y constituye uno de los ecosistemas más impor-
tantes de la Península Ibérica y de Europa Occidental. En
ella concurren diversas circunstancias ambientales de for-
ma que su naturaleza geológica y biológica es extrema-
damente singular, con alternancia de periodos de inun-
dación y otros secos, en los que las fluctuaciones de los
sistemas naturales que lo constituyen son irrepetibles.
Constituye en la actualidad el ejemplo mejor conservado
de mayor lago salado de Europa Occidental.

El relieve de la cuenca de Gallocanta es predomi-
nantemente llano en su zona central, y está cerrada por
alineaciones montañosas que siguen una dirección NO-
SE, con una altitud mínima de 995 metros, y una máxi-
ma de 1.450 metros. Según estudios geomorfológicos re-
cientes, su formación estaría ligada con la corrosión
kárstica que se produce en un gran polje.

Sobre este relieve se encuadra la masa de agua la-
gunar, que se nutre de las aguas que fluyen por esco-
rrentía hacia el fondo de la depresión, entrando en la la-
guna por pequeños arroyos. Estos aportes se completan
con las aguas subterráneas que aportan los acuíferos,
destacando la existencia de «ojos» por los que sale el
agua, y que son de gran interés por la mezcla de aguas
cálidas y dulces, con el agua fría y salada de la laguna,
originando gran diversidad de condiciones ecológicas.
Las variaciones anuales en las aportaciones de agua y
en la evaporación de la misma, principal salida del sis-
tema, provocan cambios estacionales en el volumen de
agua de la laguna, y por tanto, en su salinidad, siendo
ésta una de las principales características del sistema
ecológico que soporta.

Alrededor de la laguna existe una importante orla ve-
getal, caracterizada por su elevada diversidad de espe-
cies y comunidades, debida en gran parte a la coexis-
tencia de comunidades oligohalófilas, que crecen en
aguas con valores de conductividad relativamente bajos,
y de otras típicamente halófilas, que colonizan zonas de
elevada conductividad. Destacan especies catalogadas
como Puccinellia pungens (en peligro de extinción),
Lythrum flexuosum y Microcnemum coralloides (sensibles
a la alteración de su hábitat).

Faunísticamente, la Laguna de Gallocanta es impor-
tante por ser lugar de paso e invernada de numerosas
especies de aves. Se han citado más de doscientas
veinte especies diferentes, de las que en torno a cien
nidifican de manera regular y el resto están presentes
sólo en el transcurso de sus migraciones o en el periodo
invernal. Dentro de este grupo, las aves acuáticas son el
grupo mejor representado, tanto en número de especies
como por la abundancia de sus efectivos. La variación
del nivel de la laguna determina las variaciones cualitati-
vas y cuantitativas de las poblaciones de aves acuáticas
en Gallocanta.

Debe destacarse la laguna como una de las localida-
des más importantes en el transcurso de la migración de
la grulla común (Grus grus), estimándose que un 80% de
la población occidental de esta especie se detiene en
Gallocanta, con concentraciones superiores a las
60.000 aves.

Se crea, mediante esta Ley, un Patronato que se con-
figura como un órgano consultivo y de participación so-
cial, con el objeto de colaborar en la gestión de la
Reserva, que recae en las figuras del Director de la re-
serva y del Gerente de desarrollo socioeconómico.

Finalmente, [palabra suprimida] la Ley [palabra
suprimida] prevé la elaboración de un Plan de
Conservación que desarrolle las previsiones del Plan de
Ordenación de los Recursos Naturales en el ámbito geo-
gráfico de la Reserva, cuyas determinaciones deberán pre-
valecer sobre el planeamiento urbanístico correspondiente.

Artículo 1.— Objeto y finalidad.
1. El objeto de esta Ley es la declaración de

la Reserva Natural Dirigida de la Laguna de
Gallocanta y su Zona Periférica de Protección.

2. Dicha declaración tiene como finalidad es-
tablecer un régimen jurídico para la protección
y gestión de la Reserva Natural Dirigida y su
Zona Periférica de Protección, así como salva-
guardar sus valores naturales, su fauna, su flo-
ra, sus paisajes, sus formaciones geomorfoló-
gicas, conservar y potenciar sus ecosistemas y
garantizar el uso racional de sus recursos na-
turales, promoviendo asimismo el desarrollo
socioeconómico de su área de influencia y el
esparcimiento y disfrute público, asumiendo
además los compromisos internacionales en
materia de conservación.

3. El apartado tercero pasa a ser la Disposi-
ción Adicional Primera bis.

Artículo 1 bis.— Ámbito territorial. [Anterior
apartado 2 del artículo 1.]

1. La Reserva Natural Dirigida de la Laguna de
Gallocanta comprende 1.924 hectáreas y la Zona Perifé-
rica de Protección cuenta con 4.553 hectáreas, localiza-
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das entre las provincias de Zaragoza y Teruel, afectando
a los municipios de Santed, Gallocanta, Berrueco y Las
Cuerlas en la provincia de Zaragoza, Comarca de
Campo de Daroca, y Tornos y Bello en la provincia de
Teruel, Comarca de Jiloca. La delimitación es la que fi-
gura en el anexo de la presente Ley y se ubica en las ho-
jas nº 464 (Used), 465 (Daroca), 490 (Odón) y 491
(Calamocha) del Mapa Topográfico Nacional a escala
1/50.000.

2. La Reserva Natural Dirigida incluye la superficie la-
gunar, el litoral de la misma y los prados húmedos y sa-
linos, mientras que la Zona Periférica de Protección ocu-
pa los campos de cultivo comprendidos entre estas
superficies y las cuatro carreteras (Z-V-4241, A-1507, A-
2506 y A-211) que rodean el espacio.

Artículo 2.— Área de Influencia Socioeconómica.
1. Con objeto de contribuir a elevar la calidad de

vida de los municipios correspondientes, se crea el Área
de Influencia Socioeconómica de la Reserva, constituida
por el conjunto de los términos municipales de Santed,
Gallocanta, Berrueco y Las Cuerlas en la provincia de
Zaragoza, (Comarca de Campo de Daroca), y Tornos y
Bello en la provincia de Teruel (Comarca de Jiloca). 

2. El Gobierno de Aragón dictará medidas específi-
cas para la promoción socioeconómica del área, dispo-
niendo anualmente una partida presupuestaria con dicha
finalidad.

Artículo 3.— Competencia.
La Administración de la Reserva, así como la

ejecución de las medidas de protección en la
Zona Periférica y de las medidas de fomento
en el Área de Influencia Socioeconómica, co-
rresponde al Departamento competente en
materia de medio ambiente.

Artículo 4.— Órganos de gestión.
Son órganos de gestión de la Reserva, el Director, el

Gerente y el Patronato.

Artículo 5.— Dirección de la Reserva.
1. La dirección de la administración y gestión de la

Reserva corresponde al Director del Servicio Provincial
de Teruel del Departamento competente en materia de
medio ambiente. 

2. Le corresponde la gestión ordinaria de la Reserva
con arreglo al presupuesto aprobado, al Plan de
Ordenación de los Recursos Naturales y al correspon-
diente Plan de Conservación, así como la aplicación de
la normativa de protección en el interior de la Reserva y
en la Zona Periférica de Protección. 

3. El Director, anualmente elevará al Patronato,
conjuntamente con el Gerente, para su aprobación, una
memoria de gestión y un programa de actuaciones e in-
versiones en la Reserva.

Artículo 6.— Gerente de la Reserva.
Corresponde al Gerente de la Reserva el fomento del

desarrollo socioeconómico de la Reserva, de la Zona pe-
riférica de Protección y su Área de Influencia Socio-
económica o de la Red Natural correspondiente, así
como la realización de cualquier actuación o inversión,
de acuerdo con los términos fijados en la correspondien-
te encomienda de gestión del Departamento competente

en materia de medio ambiente al ente instrumental en
que se integre el Gerente.

Artículo 7.— Patronato.
1. Para colaborar en la gestión de la Reserva se crea

un Patronato, que se configura como un órgano consulti-
vo y de participación social, conforme a lo previsto en la
legislación [palabras suprimidas por la Ponencia]
de espacios naturales protegidos.

2. El Patronato que estará adscrito, a efectos admi-
nistrativos, al Departamento competente en materia
de medio ambiente, tendrá la siguiente composición:

a) Un representante de cada uno de los Ayunta-
mientos de los términos municipales afectados por la
Reserva Natural de la Laguna de Gallocanta y su Zona
Periférica de Protección.

b) Un representante de cada uno de los siguientes De-
partamentos del Gobierno de Aragón: Presidencia y Rela-
ciones Institucionales; Economía, Hacienda y Empleo;
Obras Públicas, Urbanismo y Transportes; Agricultura y
Alimentación; Industria, Comercio y Turismo; Educación
Cultura y Deporte y Medio Ambiente.

c) Un representante de la Comarca de Campo de
Daroca y un representante de la Comarca de Jiloca.

d) Un representante de la Diputación Provincial de
Zaragoza.

e) Un representante de la Diputación Provincial de
Teruel.

f) Un representante de la Confederación Hidrográfica
del Ebro.

g) Tres representantes de organizaciones agrarias
con implantación en la zona.

h) Dos representantes de la propiedad privada —uno
por provincia— elegidos entre los municipios incluidos en
la Reserva Natural y su Zona Periférica de Protección.

i) Un representante del Consejo de Protección de la
Naturaleza.

j) Un representante de la Universidad de Zaragoza.
k) Un representante de los centros del Consejo

Superior de Investigaciones Científicas en la Comunidad
Autónoma de Aragón.

l) Un representante de la Institución Fernando el Cató-
lico y un representante del Instituto de Estudios Turolenses,
elegido entre estas instituciones.

m) Un representante de la Secretaría del Convenio de
Ramsar.

n) Un representante de organizaciones relacionadas
con la promoción del desarrollo socioeconómico con im-
plantación en Aragón, elegidos en convocatoria pública.

ñ) Dos representantes de organizaciones de conser-
vación de la naturaleza con implantación en Aragón, ele-
gidos en convocatoria pública.

o) El Director del Servicio Provincial de Teruel del
Departamento competente en materia de medio am-
biente.

p) El Director del Servicio Provincial de Zaragoza del
Departamento competente en materia de medio am-
biente.

p bis) El Director de la Reserva.
q) El Gerente de la Reserva.
r) Un Secretario, que será un funcionario de la admi-

nistración, con voz pero sin voto.
3. El Presidente del Patronato será nombrado de en-

tre sus miembros por el Gobierno de Aragón, a pro-
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puesta del Consejero competente en materia de medio
ambiente, oído el Patronato.

4. En su actuación, el Patronato velará por el cumpli-
miento de los objetivos y normas contenidas en el Plan
de Ordenación de los Recursos Naturales y en
el Plan de Conservación de la Reserva.

Artículo 8.— [Pasa a ser el artículo 9 bis.]

Artículo 9.— Funciones del Patronato.
1. Son funciones del Patronato, como mínimo, las si-

guientes:
a) Velar por el cumplimiento de las normas estableci-

das y formular propuestas para la defensa de valores y
singularidades de la Reserva Natural de la Laguna de
Gallocanta

b) Promover cuantas gestiones estime oportunas en
beneficio de su conservación y divulgación.

c) Informar preceptivamente, y con anterioridad a su
aprobación, el Plan de Conservación de la Reserva
Natural de la Laguna de Gallocanta y otros instrumentos
de planificación que, en su caso, sean de aplicación, así
como sus revisiones

d) Aprobar la memoria anual de actividades y resul-
tados, proponiendo las medidas que considere necesa-
rias para corregir disfunciones o mejorar la gestión

e) Informar los planes anuales de trabajo
f) Informar los proyectos y propuestas de obras y tra-

bajos que se pretenden realizar en el interior de la
Reserva, que no estén contenidos en los co-
rrespondientes planes.

g) Informar los proyectos de actuación a desarrollar
en el Área de Influencia Socioeconómica de la Reserva
Natural de la Laguna de Gallocanta

h) Elaborar sus propios presupuestos.
i) Elaborar y aprobar su Reglamento de Régimen

Interior.
j) Informar las propuestas de modificación de límites

de la Reserva.
k) Proponer medidas de difusión e información de los

contenidos y valores de la Reserva.
k bis) Proponer medidas que favorezcan el

ejercicio de actividades tradicionales.
l) Favorecer la realización de trabajos de investiga-

ción relacionados con el medio natural de la Reserva
y sus peculiaridades.

m) Cualquier otra función encaminada a un mejor
cumplimiento de los objetivos de la declaración de la
Reserva.

Artículo 9 bis [anterior artículo 8].— Comité
Científico Asesor.

1. Se creará un Comité Asesor de carácter científico
compuesto por los Directores de los Servicios Provinciales
de Teruel y Zaragoza del Departamento competente
en materia de medio ambiente, y cinco especialis-
tas, como máximo, de reconocido prestigio en disciplinas
científicas de interés para la gestión de la Reserva.

2. Dicho Comité se reunirá a petición del Presidente
del Patronato y podrá emitir dictámenes a petición del
Patronato o de los Directores de los Servicios Provinciales
de Teruel y Zaragoza del Departamento competente
en materia de medio ambiente. En particular el
Comité Científico Asesor informará preceptivamente el
Plan de Conservación.

Artículo 10.— Normas de protección.
Serán de aplicación, en el ámbito de la Reserva

Natural y su Zona Periférica de Protección, las normas de
protección previstas en la legislación de espacios na-
turales protegidos, en el Plan de Ordenación de
los Recursos Naturales y en los demás instru-
mentos de planificación y gestión que se des-
arrollen.

Artículo 11.— Plan de Conservación.
1. El Director de la Reserva elaborará un Plan

de Conservación que será sometido a informa-
ción pública y audiencia de los interesados. Se
solicitará para ello informe a los Ayuntamientos
implicados, al Comité Científico Asesor y al
Consejo de Protección de la Naturaleza.

2. Una vez informado por el Patronato de la
Reserva, su aprobación definitiva corresponde-
rá al Gobierno de Aragón.

3. Tendrá vigencia indefinida, pudiendo ser revisado
para adaptarlo a nuevas circunstancias del espacio.

4. El Plan de Conservación desarrollará las previsiones
del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales en el
ámbito de la Reserva y su Zona Periférica de Protección. 

5. [Antes recogido en el apartado anterior.]
Las normas generales de uso y gestión de la Reserva y su
Zona Periférica de Protección contenidas en el Plan de
Conservación se referirán al menos a los siguientes as-
pectos:

a) Regulación de los aprovechamientos tradicionales
de los recursos naturales que sean compatibles con la
conservación.

b) Regulación de las actividades ligadas al disfrute de
la naturaleza, incluyendo la observación de la fauna sil-
vestre.

c) Regulación de las actividades ligadas a la investi-
gación y la educación ambiental.

d) Regulación del acceso y circulación de personas y
animales en el territorio afectado, en función de las ne-
cesidades de conservación.

e) Actuaciones que deban desarrollarse para la me-
jora o restauración del medio natural.

f) [Pasa a ser el apartado 6.]
6. El Plan desarrollará igualmente el Programa de

Actuaciones para cumplir los objetivos de la declaración
con respecto a la conservación del espacio, el uso públi-
co, y el desarrollo socioeconómico.

Artículo 12.— Declaración de utilidad pública.
La declaración de la Reserva [palabras supri-

midas por la Ponencia] lleva implícita la [palabra
suprimida por la Ponencia] de utilidad pública, a
efectos expropiatorios, de los bienes y derechos afecta-
dos, y la facultad de la Administración para el ejercicio
de los derechos de tanteo y retracto en las transmisiones
onerosas ínter vivos de terrenos situados en el interior de
la misma.

Artículo 12 bis.— Régimen de suspensión y
nulidad.

1. El Departamento competente en materia
de medio ambiente ordenará la suspensión in-
mediata de cualquier actividad, obra o apro-
vechamiento que vulnere lo dispuesto en esta
Ley y demás disposiciones que la desarrollen,
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adoptando las medidas necesarias para su
efectivo cumplimiento.

2. Son nulas de pleno derecho las concesio-
nes, las licencias y las autorizaciones adminis-
trativas que fueran otorgadas contraviniendo
lo establecido en esta ley, así como, en los ins-
trumentos de planificación y demás normas
que la desarrollen.

Artículo 13.— Régimen sancionador y repa-
ración del daño.

1. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley, en el
Plan de Ordenación de Recursos Naturales y en el Plan
de Conservación, así como en los planes especiales que
los desarrollen, se sancionarán con arreglo a lo dispues-
to en la legislación [palabra suprimida por la
Ponencia] en materia de conservación de espacios na-
turales, flora y fauna silvestres.

2. [Nuevo.] Independientemente de las san-
ciones que en cada caso procedan, el infractor
deberá reparar los daños y perjuicios ocasiona-
dos, debiendo proceder a la restauración del
medio natural al estado anterior al de comisión
de la infracción en los términos que se fijen por
el Departamento competente en materia de me-
dio ambiente en la resolución correspondiente.

Artículo 13 bis.— Relaciones interadminis-
trativas.

Las administraciones públicas cuyas compe-
tencias hayan de incidir sobre el ámbito territo-
rial contemplado en la presente ley, ajustarán
sus relaciones recíprocas a los deberes de infor-
mación mutua, colaboración, coordinación y res-
peto a los ámbitos competenciales respectivos.

Artículo 14.— Acción pública.
Será pública la acción para exigir ante la Administra-

ción y los tribunales el cumplimiento de lo dispuesto en
esta Ley, así como, en los instrumentos de planifi-
cación y demás normas que la desarrollen.

Disposición Adicional primera.— Compatibili-
dad con otras figuras de protección.

La creación de la Reserva Natural Dirigida de la
Laguna de Gallocanta es compatible con el resto de figu-
ras de protección existentes: El Refugio de Fauna Silvestre,
declarado como Reserva Nacional de Caza por el
Decreto 42/1985, de 2 de Mayo y reclasificado por el
Decreto 69/1995, de 4 de Abril; la Zona Especial de
Protección de Aves ES0000017 de la Cuenca de
Gallocanta, declarada en el año 1987 y nuevamente de-
limitada y ampliada por el Acuerdo de Gobierno de 24
de Julio de 2001, publicado en la Orden de 5 de Septiem-
bre de 1991; el Lugar de Importancia Comunitaria
ES24300043 propuesto el 17 de marzo de 1987 y el
Humedal Ramsar, incluido por Acuerdo de Consejo de
Ministros de 17 de Marzo de 1994, en la lista del
Convenio sobre humedales de importancia internacional,
especialmente como hábitat de aves acuáticas, hecho en
Ramsar el 2 de Febrero de 1971.

Disposición Adicional primera bis.— Integra-
ción en la Red Natural de Aragón.

[Anterior párrafo 2 del artículo 1.] De confor-
midad con lo previsto en la Ley 8/2004, de 20 de di-
ciembre, de medidas urgentes en materia de medio am-
biente, la Reserva Natural Dirigida de la Laguna de
Gallocanta se integra en la Red Natural de Aragón.

Disposición Adicional segunda.— Patronato y
Comité Científico Asesor.

El Patronato de la Reserva y el Comité Científico
Asesor deberán quedar constituidos en el plazo de tres
meses desde la entrada en vigor de esta ley. Con la cons-
titución del Patronato se extinguirán las figuras del
Consejo de la Laguna de Gallocanta y del Director
Técnico de la Zona de Especial Protección para las Aves
de Gallocanta, ambas establecidas en el Decreto
67/1995, de 4 de abril, por el que se inicia el procedi-
miento de aprobación del Plan de Ordenación de los
Recursos Naturales de la Zona de Especial Protección
para las Aves de la Laguna de Gallocanta.

Disposición Adicional tercera.— Consejo de la
Red Natural de Aragón.

Se crea el Consejo de la Red Natural de Aragón
como órgano asesor y de coordinación de la Red
Natural de Aragón, cuya composición y funciones serán
determinadas reglamentariamente.

Disposición Adicional tercera bis. [Recogido
anteriormente en el art. 11.1.] Elaboración del
Plan de Conservación.

En el plazo de un año, la Dirección de la Re-
serva elaborará el correspondiente Plan de
Conservación.

Disposición Adicional tercera ter [nueva].—
Censos e inventarios de fauna y flora.

El Departamento de Medio Ambiente elabo-
rará periódicamente los censos e inventarios
de la fauna y flora protegida en la Reserva
Natural dirigida de la Laguna de Gallocanta.

Disposición Adicional cuarta.— [Pasa a ser la
Disposición final primera.]

Disposición Transitoria única [nueva].—
Normativa aplicable a las concesiones en tra-
mitación a la entrada en vigor de la Ley.

El otorgamiento de concesiones administra-
tivas vinculadas a usos que afecten a superficie
incluida en la Reserva, que se encuentren en
tramitación a la entrada en vigor de la presen-
te Ley, se ajustará a lo dispuesto en ésta. 

Disposición Final primera [antes Disposición
adicional cuarta].— Desarrollo Reglamentario.

El Gobierno de Aragón podrá dictar las normas re-
glamentarias que sean precisas para el desarrollo y cum-
plimiento de la presente Ley.

Disposición Final segunda.— Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de Aragón.
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ANEXO
Delimitación del la Reserva Natural 
dirigida de la Laguna de Gallocanta 
y su zona Periférica de Protección

Delimitación de la Reserva Natural Dirigida de la
Laguna de Gallocanta.

Partiendo de la divisoria entre los términos municipa-
les de Las Cuerlas y Gallocanta, al noroeste del ámbito
de la Reserva y siguiendo la dirección de las agujas del
reloj, el límite lo marca el linde entra la parcela 20 del
polígono 019, que queda dentro del ámbito, y las par-
celas 4 a 15 del mismo polígono, que quedan en Zona
Periférica de Protección. Posteriormente, el límite lo mar-
can las parcelas 183 y 176 del polígono 018, que que-
dan incluidas en la reserva.

Desde el linde entre los polígonos 017 y 018, del tér-
mino municipal de Gallocanta, y siguiendo dirección
este, el límite de la Reserva Natural Dirigida de la Laguna
de Gallocanta, sigue el marcado por los polígonos 017
y 029 hasta llegar a la parcela 249 del polígono 017.
En este punto, el límite de la reserva torna dirección sud-
este, dejando fuera la parcela anteriormente menciona-
da. Desde este punto, y hasta el «Barranco de La
Huerta», el límite continúa por el linde entre el parcelario
del polígono 017, incluyendo las parcelas existentes en
el paraje de los «Aguanares», y las de los parajes de
«Casa de Gamundi» y «Cerrada de los Aguanares», que
quedan fuera del ámbito.

Desde el «Barranco de La Huerta», el límite de la re-
serva torna dirección noreste, excluyendo las parcelas
152 y 140 del polígono 017, e incluyendo todas las si-
tuadas entre la parcela 135 y la parcela 107 del mismo.
Entre esta parcela y el «Barranco de La Cruceta», el lími-
te de la reserva sigue dirección sudeste, incluyendo las
parcelas 90, 91, 92, 93 y 94, y parcialmente a las par-
celas 74, 76, 82, 83, 84 y 85, siguiendo en este caso
el Dominio Público Hidráulico (Deslinde 2005).

Tras la desembocadura del «Barranco de La Huerta»,
y hasta el término municipal de Berrueco, el límite sigue
los lindes de las parcelas de cultivo por el lado más cer-
cano a la laguna, estando todas ellas fuera del ámbito e
incluyendo las parcelas 203 y 42.

En el término municipal de Berrueco, el límite continúa
por el «Camino de Valencia», incluyendo en el ámbito las
parcelas 65 a 80 (salvo la 75). En el resto de este térmi-
no municipal, y hasta el paraje de «La Loma», el límite lo
marca el linde entre los polígonos 001 y 010.

En el paraje de «La Loma», el límite lo marca el
«Camino de Valencia», que sirve igualmente de límite de
la reserva en el término municipal de Tornos hasta la par-
cela 147 del polígono 016 de este término municipal,
que entra dentro de la reserva, lo mismo que la contigua
subparcela «b» de la parcela 302 del mismo polígono.
Posteriormente, el «Camino de Valencia» vuelve a marcar
el límite de la reserva hasta su confluencia con el
«Camino de Berrueco a Bello».

Desde este punto, el límite lo marcan la parcela 5122
del polígono 511 y la parcela 5122 del polígono 515,
entrando ambas dentro del ámbito de la reserva.

En el término municipal de Bello, el límite lo marca en
su parte sudeste la parcela 142 del polígono 013, la par-
cela 144 del polígono 014, y las subparcelas «b» de las
parcelas 145 y 146 del polígono 014, todas ellas in-
cluidas en la reserva.

A la altura de la «Acequia Cañuelo», el límite de la re-
serva lo marca el linde entre el polígono 013 y el polígo-
no 014, hasta llegar a la parcela 290 del polígono 013,
desde donde el límite de la reserva gira en dirección nor-
oeste, dejando fuera la parcela mencionada, y dentro del
ámbito las parcelas 139 y 142 del polígono 013.

Posteriormente, a la altura del paraje de «Los
Lagunazos», el límite de la reserva lo marca el linde de
las parcelas 107, 85 y 16 del polígono 009 de Bello, de-
jando estas parcelas en el interior del ámbito de la re-
serva. Desde la parcela 16 y hasta el «Camino de las
Hoyuelas», el linde lo marca la subparcela «a» de la par-
cela 7, y una vez en dicho camino, el límite de la reser-
va gira dirección noroeste y sigue esta infraestructura
hasta el paraje de «El Balsón del Catalán», en donde el
linde alcanza el término de Las Cuerlas siguiendo los lin-
des de las parcelas 103 y 111 del polígono 009, que-
dando ambas excluidas de la reserva.

En Las Cuerlas, el límite de la reserva coincide con la
división administrativa entre Gallocanta y Las Cuerlas
hasta alcanzar la parcela 168 del polígono, en donde si-
gue el linde de las subparcelas «a», «b» y «c», quedan-
do éstas incluidas en el ámbito. Igualmente, se incluyen
las parcelas 169 del polígono 005 y las parcelas 289,
290, 66, 67 y 248 del polígono 006, siendo el linde de
esta última parcela, la que marca el límite de la reserva.

Posteriormente, en el paraje del «Cabezuelo», dentro
del término municipal de Las Cuerlas, el límite de la re-
serva lo marcan las parcelas 177 del polígono 006 y la
parcela 32 del polígono 005, quedando ambas inclui-
das en el ámbito.

Delimitación de la Zona Periférica de Protección.
El espacio incluido en la Zona Periférica de Protección

es el comprendido entre los límites de la Reserva natural
Dirigida de la Laguna de Gallocanta, previamente descri-
tos, y los siguientes límites:

En la zona Norte-Nordeste, el límite lo marca la ca-
rretera local Z-V-4241 (provincia de Zaragoza) y la ca-
rretera local TE-25 (provincia de Teruel), que partiendo
del kilómetro 28,600 de la carretera regional A-211, une
los pueblos de Gallocanta, Berrueco y Tornos.

La zona Sur-Sudeste está delimitada por la carretera
comarcal A-1507, en el tramo comprendido entre Tornos
y Bello.

Al Sur-Suroeste, el límite viene definido por la carrete-
ra local A-2506, que une los pueblos de Bello y Las
Cuerlas, hasta el cruce con la carretera regional A-211.

Finalmente, la zona Norte-Noroeste está delimitada
por la carretera regional A-211 en el tramo comprendi-
do entre el cruce con la carretera local A-2506 y el des-
vío de la carretera local Z-V-4241.

De estos límites deben excluirse los cascos urbanos,
definidos como Unidad C por el Plan de Ordenación de
los Recursos Naturales, y los cuales se delimitan a conti-
nuación.

Gallocanta: Con punto de inicio al Noroeste, dentro
del polígono 028, el límite de la Zona C sigue los lindes
de las parcelas 96, 201, 213 y 214 hasta llegar al
«Camino de Trasladehesa», quedando estas parcelas in-
cluidas en la Zona C. Desde este punto, el límite torna di-
rección Este-Sudeste por dicho camino hasta la parcela
270 del polígono 017, la cual queda incluida en al ám-
bito de la Zona C, y sigue por los lindes de las parcelas
269, 268, 156, 155, 146, 145 y 144 hasta alcanzar
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la delimitación del suelo urbano del núcleo urbano de
Gallocanta, que marca el límite de la Zona C hasta lle-
gar a la parcela 98 de rústica. Desde este punto, el lími-
te continúa hasta la carretera local Z-V-4241 incluyendo
las parcelas 95, 244, 245 y 246, así como parte de las
parcelas 81 y 86, concretamente la superficie compren-
dida entre el linde norte de la parcela y 50 metros en lí-
nea recta en dirección sur.

Berrueco: Partiendo del lado oeste, el límite parte de
la carretera Z-V-4241 en dirección sur siguiendo los lin-
des de las parcelas 100 y 101 del polígono 030. Tras
atravesar el «Camino del Palomar», el límite sigue los lin-
des de las parcelas 7 y 2 del polígono 12, incluyendo
ambas en el ámbito de la zona C. Al llegar al polígono
013, el límite lo marca la parcela 54 hasta el «Barranco
de Los Huertos», y desde allí y siguiendo este barranco,
el límite alcanza de nuevo la carretera Z-V-4241.

Tornos: En el término municipal de Tornos, y partiendo
de la carretera TE-25 a la altura de la «Peña de San Juan»,
el límite de la zona C queda definido por los lindes de las
parcelas 17, 5169, 5168, 5199 y 5068 del polígono
508, entrando todas ellas en el interior de dicha zona.
Bello: En el término municipal de Bello, la zona C cons-

ta de dos ámbitos distintos. El primero de ellos lo consti-
tuye la parcela 1 del polígono 014.

El segundo de los ámbitos está definido por el límite
que, partiendo de la carretera A-1507 a la altura de la
parcela 1 del polígono 011, sigue el linde, de las par-
celas 1, 2, 10 y 9. Posteriormente, en el polígono 012,
y hasta alcanzar de nuevo la carretera A-1507, el límite
de la zona C lo marcan los lindes de la parcela 51, la
subparcela «a» de la parcela 125 y la parcela 58, que-
dando todas estas incluidas en dicha zona.

Las Cuerlas: Partiendo de la carretera A-1507, al sur
del núcleo urbano de Las Cuerlas, y siguiendo dirección
norte, el límite de la zona C queda definido por los lin-
des de las parcelas 41, 39, 207 y 25 del polígono 006,
las cuales quedan incluidas en dicha zona. En el polígo-
no 005, el límite lo marca la parcela 1, que queda fue-
ra de la zona C (dentro por lo tanto de Zona Periférica
de Protección), lo mismo que en el caso de la parcela 1
del polígono 004. El resto del ámbito de la zona C lo
configuran todas aquellas parcelas del polígono 16 com-
prendidas entre la carretera A-1507 y el linde entre los
polígonos 016 y 004 y el linde entre los polígonos 016
y 002 hasta llegar a la parcela 380 del polígono 016,
última que queda incluida en zona C.

Zaragoza, 17 de noviembre de 2006.

La Secretaria de la Comisión 
ANA CRISTINA VERA LAÍNEZ

V.º B.º
El Presidente de la Comisión 

ANTONIO RUSPIRA MORRAJA

Relación de enmiendas y votos particulares
que los Grupos Parlamentarios
mantienen para su defensa en Pleno:

Enmienda núm. 2, del G.P. Chunta Aragonesista,
que solicita la incorporación de un artículo 1 bis.

Artículo 2:
— Enmienda núm. 3, del G.P. Popular.

Artículo 4:
— Enmienda núm. 4, del G.P. Chunta Aragonesista.

Artículo 5:
— Enmiendas núms. 5 y 6, del G.P. Popular.

Artículo 6:
— Enmienda núm. 7, del G.P. Chunta Aragonesista.

Artículo 7:
— Enmiendas núms. 8, 11 y 12 del G.P. Chunta

Aragonesista.
— Enmienda núm. 9, del G.P. Popular.

Artículo 9:
— Enmienda núm. 15,16,18 y 19 del G.P. Popular.

Enmiendas núms. 20 y 21, del GP. Chunta Ara-
gonesista que proponen la incorporación de sendos ar-
tículos 10 bis y 10 ter. 

Artículo 11:
— Enmiendas núm. 22, del G.P. Popular.
— Enmienda núm. 23, del G.P. Chunta Aragonesista.

Enmiendas núm. 24, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que solicita la incorporación de un artículo
11 bis.

Enmiendas núms. 25, 26 y 27, del G.P. Popular,
que solicitan la incorporación de sendos artículos 11
bis, 11 ter y 11 quáter.

Artículo 12:
— Enmiendas núms. 28 y 29, del G.P. Popular.

Enmienda núm. 33, del G.P. Chunta Aragonesista,
que solicita la incorporación de una nueva Disposición
Adicional.

Disposición Adicional Tercera:
— Enmienda núm. 34, del G.P. Popular.
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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. Proyectos de Ley

1.1.1. Aprobados
1.1.2. En tramitación
1.1.3. Rechazados
1.1.4. Retirados

1.2. Proposiciones de Ley
1.2.1. Aprobadas
1.2.2. En tramitación
1.2.3. Rechazadas
1.2.4. Retiradas

1.3. Iniciativas legislativas populares
1.3.1. Aprobadas
1.3.2. En tramitación
1.3.3. Rechazadas
1.3.4. Retiradas

1.4. Procedimientos legislativos especiales 
1.4.1. Lectura única

1.4.1.1. Aprobados
1.4.1.2. En tramitación
1.4.1.3. Rechazados
1.4.1.4. Retirados

1.4.2. Lectura única especial
1.4.2.1. Aprobados
1.4.2.2. En tramitación
1.4.2.3. Rechazados
1.4.2.4. Retirados

1.4.3. Proyecto de Ley de Presupuestos
1.4.3.1. Aprobado
1.4.3.2. En tramitación
1.4.3.3. Rechazado
1.4.3.4. Retirado

1.4.4. Reforma del Estatuto de Autonomía
1.4.4.1. Aprobada
1.4.4.2. En tramitación
1.4.4.3. Rechazada
1.4.4.4. Retirada

1.4.5. Procedimientos legislativos ante las
Cortes Generales
1.4.5.1. Aprobados
1.4.5.2. En tramitación
1.4.5.3. Rechazados
1.4.5.4. Retirados
1.4.5.5. Caducados 

1.4.6. Delegaciones legislativas
1.4.6.1. Comunicación del uso de la

delegación legislativa
1.4.6.2. Control del uso de la delegación

legislativa
1.5. Reglamento y resoluciones interpretativas

1.5.1. Reglamento
1.5.2. Resoluciones interpretativas

2. PROCEDIMIENTOS DE INVESTIDURA Y
RESPONSABILIDAD POLÍTICA
2.1. Sesión de investidura
2.2. Moción de censura
2.3. Cuestión de confianza
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3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL E IMPULSO
3.1. Proposiciones no de Ley 

3.1.1. Aprobadas
3.1.2. En tramitación

3.1.2.1. En Pleno
3.1.2.2. En Comisión

3.1.3. Rechazadas
3.1.4. Retiradas

3.2. Interpelaciones
3.2.1. En tramitación
3.2.2. Retiradas

3.3. Mociones
3.3.1. Aprobadas
3.3.2. En tramitación

3.3.2.1. En Pleno
3.3.2.2. En Comisión

3.3.3. Rechazadas
3.3.4. Retiradas 

3.4. Preguntas
3.4.1. Para respuesta oral

3.4.1.1. En Pleno
3.4.1.2. En Comisión
3.4.1.3. En Diputación Permanente
3.4.1.4. Retiradas

3.4.2. Para respuesta escrita
3.4.2.1. Preguntas formuladas
3.4.2.2. Respuestas
3.4.2.3. Retiradas 

3.5. Comparecencias
3.5.1. De miembros del Gobierno de Aragón

3.5.1.1. En Pleno
3.5.1.2. En Comisión

3.5.2. De autoridades, funcionarios y otras
personas

3.5.3. De colectivos y otras personas físicas o
jurídicas

3.5.4. Retirada de solicitudes de comparecencia
3.6. Comunicaciones de la DGA

3.6.1. Comunicaciones
3.6.2. Propuestas de resolución
3.6.3. Resoluciones aprobadas

3.7. Planes y programas remitidos por la DGA
3.7.1. Planes y programas
3.7.2. Propuestas de resolución
3.7.3. Resoluciones aprobadas

3.8. Debate sobre el estado de la Comunidad Autónoma
3.8.1. Comunicación del Presidente de la

Diputación General
3.8.2. Propuestas de resolución
3.8.3. Resoluciones aprobadas

3.9. Comisiones de investigación
3.10. Comisiones especiales de estudio
3.11. Ponencias especiales

4. PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A OTRAS INSTITUCIONES 
Y ÓRGANOS
4.1. Tribunal Constitucional 
4.2. Tribunal de Cuentas
4.3. Procedimientos ante otros órganos del Estado
4.4. Otras instituciones y órganos

ÍNDICE DEL BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN



CORTES DE ARAGÓN – Palacio de la Aljafería – 50071 Zaragoza
www.cortesaragon.es
Imprime: GORFISA – Menéndez Pelayo, 4 – 50009 Zaragoza
Depósito Legal: Z-334-1989 – ISSN: 1137-9219 – Impreso en papel reciclado

13272 BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 270. 20 DE NOVIEMBRE DE 2006

5. CONVENIOS DE GESTIÓN Y ACUERDOS DE
COOPERACIÓN
5.1. Convenios y acuerdos
5.2. Ratificación

6. ELECCIONES, DESIGNACIONES Y PROPUESTAS
DE NOMBRAMIENTO
6.1. Senadores en representación de la Comunidad Autónoma
6.2. Justicia de Aragón
6.3. Auditor General 
6.4. Vocales de la Junta Electoral
6.5. Terna del Tribunal Superior de Justicia de Aragón
6.6. Consejo Asesor de RTVE en Aragón
6.7. Consejo de la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión
6.8. Otras designaciones y propuestas de nombramiento

7. ACTAS
7.1. De Pleno
7.2. De Diputación Permanente
7.3. De Comisión

8. COMPOSICIÓN DE LOS ÓRGANOS DE LA CÁMARA
8.1. Pleno
8.2. Diputación Permanente
8.3. Comisiones
8.4. Mesa
8.5. Junta de Portavoces

9. ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN 
PARLAMENTARIA
9.1. Organización y normas de funcionamiento 
9.2. Régimen interior
9.3. Personal
9.4. Otros

10. JUSTICIA DE ARAGÓN
10.1. Informe anual
10.2. Informes especiales
10.3. Organización y normas de funcionamiento
10.4. Régimen interior

11. CÁMARA DE CUENTAS
11.1. Informe anual
11.2. Otros informes
11.3. Organización y normas de funcionamiento 
11.4. Régimen interior

12. OTROS DOCUMENTOS
12.1. Cuenta General de la Comunidad Autónoma

12.1.1.Aprobada
12.1.2.En tramitación
12.1.3.Rechazada

12.2. Expedientes de modificación presupuestaria
12.2.1.Aprobados
12.2.2.En tramitación
12.2.3.Rechazados
12.2.4.Retirados

12.3. Resoluciones de modificaciones presupuestarias
12.4. Otros documentos


